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FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

VIII CONGRESO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE BIOÉTICA  

XII Jornadas Nacionales Sociedad Chilena de Bioética 

 

ñBIO£TICA Y SOCIEDAD EN LATINOAM£RICAò 

20 años de FELAIBE: Homenaje a los fundadores 

 

23ï24ï25 de Junio de 2011 

VIÑA DEL MAR, Chile 

 

 

Los resúmenes de las comunicaciones están puestos según la numeración del 

programa, y según el orden cronológico de las distintas sesiones 

 

 

JUEVES 23 DE JUNIO DE 2011 

 

14:30 a 17:30 hs.  SALÓN B 

Comunicaciones: BIOÉTICA INSTITUCIONAL Y SOCIAL  

Coordinación: Gerardo Perazzo, René Maugé. 

1.- Marisa Aisenberg y María Susana Ciruzzi. El derecho a  la salud de los pueblos 

originarios y migrantes.  Observatorio de Salud de la Facultad de Derecho de la UBA. 

2.- José Alessio. La injusticia en América Latina, desafío para la Bioética. Universidad 

Católica de Córdoba, Argentina. 

3.- Elaine Cristina Camillo da Silva. Salud y migración. Doutora em Ciências 

Odontológicas área de concentração em Odontologia Social, Docente na Unianchieta 

,Jundiaí ï SP ï Brasil. 

4.- Enrique de Mestral. Bioética social en Latinoamérica. Asunción, Paraguay. 

5.- Francisco A. Espinoza. ñLa Bio®tica y la administraci·n de servicios de la saludò. 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, México.  

6.-Marcela Ferrer-Lues. Reflexiones en torno a la concepción de salud como 

responsabilidad individual. Centro de Estudios de Ética Aplicada CEDEA, Facultad de 

Filosofía y Humanidades, Universidad de Chile 

7- Nina Horwitz; Sergio Valenzuela P.; Mireya Bravo; Pedro Herzkovic; M. Luz 

Bascuñán. Ética institucional. El fortalecimiento del clima ético en  la academia. 

Facultad de Medicina Universidad de Chile. 

8- José Luis Martínez Manzano, Gleidy Ríos Nieves.
 
Aproximación a la construcción de 

una cultura bioética en comunidades. La experiencia de Rio Caribe y El Morro de 

Puerto Santo-Venezuela. Universidad de Los Andes, Venezuela.  

9- René Maugé. La Bioética y la Constitución ecuatoriana. Miembro de la SEB, Quito, 

Ecuador.
 

10- Gonzalo Menchaca. Los derechos del niño, entre la vulnerabilidad y la vulneración. 

Médico pediatra, Santiago de Chile. 

11- Marcelo Muñoz Cárdenas Eficiencia en la asignación de un recurso escaso: un 

imperativo ético para la realidad chilena de donación de órganos. Coordinador Bioética, 

Facultad de Medicina UDP, Santiago de Chile. 

12- Marcelo Muñoz Cárdenas. Necesidad de reconocer una naturaleza común de las 

instituciones prestadoras de salud en tiempo de cambios. 



 

 
 
 

 

 

3 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

13- Gerardo Perazzo, Pascual Valdez, Liliana Pierini. Donación de órganos  tejidos: 

abordaje bioético en 848 adolescentes. Comité de Bioética del Hospital ñVelez 

Sarsfieldò. Buenos Aires 

14. - Santiago Roldán. Bioética y sociedad. Colombia. Corporación Mente Libre. 

15.- Verónica Vargas Sanhueza. Relación entre actividad científica y el desarrollo 

humano. Universidad Finis Terrae, Santiago de Chile. 

16.- Norma Estela Velasco. Justicia en el sistema de salud de México. Instituto 

Tecnológico de Monterrey, México. 

 

14:30 a 17:30 hs.  SALÓN C 

Comunicaciones: CUESTIONES AL INICIO DE LA VIDA . Sesión 1 

Debate social, ético y jurídico sobre el inicio de la vida 

Coordinación: Jaime Jeldres, Mónica Rojas. 

17.-Alejandro Barceló. 25 años de aborto legal en España: análisis legal, cultural y 

demográfico. Universidad A. Barceló, Argentina. 

18.- Pamela Ch§vez Aguilar ñIndisponibilidad de la vida humana inicial: un punto de 

convergencia para sociedades postsecularesò. Profesora del Departamento de Filosof²a y 

miembro del Centro de Estudios de Ética Aplicada, Facultad de Filosofía y 

Humanidades, Universidad de Chile. 

19.-Viviane Teixeira Dotto Coitinho, Charlise Paula Colet .A Dignidade da pessoa 

humana como límite as pesquisas realizadas com embrioes humanos excedentes: o 

respeito ao ser humano versus a liberdade científica. Universidade Río Grande do Sul, 

Brasil. 

20.- Graciela Damilano. El embrión, una persona en desarrollo. La perspectiva 

científica. Junta Directiva Comisión de Bioética Padre Jose Kentenich. Buenos Aires, 

Argentina. 

21.- Susana Isabel Estrada, Graciela Elena Assaf de Viejobueno. El derecho a la vida de 

la persona por nacer. Universidad Nacional de Tucumán, Argentina. 

22.- Alejandra Huerta. Primeras horas de la vida humana. Guadalajara, México. 

23.-Miguel Ángel León Ortiz. Constitución biológica y ontológica de la vida y el origen 

de la personalidad jurídica. Universidad del Istmo, Campus Ixtepec, México. 

24.- Gava C, Marchetti M F, Moyano Crespo A, Pruvost M, Tolosa C, Viale V, 

Zandrino M. ñSalud sexual y procreaci·n responsableò Un an§lisis de la controversia 

bioética y su vinculación con la aplicación de la ley provincial y nacional 25673. 

Comisión de bioética del Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba, Argentina. 

25.- Janete Rosa Martins. Clonagem terapêutica: causas e conseqüências. RS, Brasil. 

26.-Nelly Minyersky, Lily Rosa Flah. Reflexiones sobre el status jurídico del embrión. 

Abogadas, Universidad Nacional de Buenos Aires, Investigadoras permanentes 

UBACyT. 

27.- Rodrigo Serrano Spoerer. Diagnosis genética preimplantatoria, individuo y 

sociedad. Profesor de bioderecho, Facultad de bioética ï Pontificio Ateneo Regina 

Apostolorum, Roma. 

28.- Andrés Toledo. Reflexión sobre si el ser humano tiene naturaleza. Universidad 

Católica de Córdoba, Argentina. 
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14:30 a 17:30 hs.  SALÓN D 

Comunicaciones: CUESTIONES AL FINAL DE LA VI DA. Sesión 1 

Coordinación: Victoria Navarrete y Paulina Taboada 

29.-Tiago de Almeida Lemos, Nedy Maria Branco Cerqueira Neves. El uso del término 

ortotanasia como comprensión de la suspensión de los esfuerzos terapéuticos en casos 

de no respuesta. Escola Bahiana de Medicina e Saúde Pública (EBMSP). 

30.- Verónica Anguita. Nuevas preguntas éticas que plantea la tecnología aplicada a la 

salud. Centro de Ética-Universidad Alberto Hurtado 

31.- Silvia Anselmino, Mª Celia Podesta. Caso clínico en enfermedad terminal. Comité 

de Bioetica Hospital Materno Infantil de San Isidro, Argentina. 

32.- Susana Basualdo.  Pautas ético-morales ante el paciente terminal.  Escuela de  

Graduados de la Asociación Médica Argentina. 

33.- Margarita Bosch, Enrique Habif, Graciela Faiman, Isabel Colecchia, Ana Ivenskis, 

Marta Lachowicz, Alicia Losoviz. Caso Hanna Jones: Reflexión  interdisciplinaria en 

torno a muerte ódignaô y la autonom²a del paciente adolescente. Cap²tulo de Bio®tica y 

Psicoanálisis, Asociación Psicoanalítica Argentina. 

34.-José David Buelvas. Dolor y sufrimiento en el caso Nietzsche. Universidad 

Pontificia Bolivariana, Córdoba, Colombia. 

35.- María Susana Ciruzzi, Los cuidados paliativos como derechos humanos básicos. 

Abogada (UBA), Buenos Aires. 

36.- Alicia Fajardo. El final de la vida. Montevideo.  

37.- Mirta Fernández, Marcelo Abad, María Barone, Ramon Exeni, Beatriz Firmenich, 

Roxana Fontana, Luz Pagano, Eduardo Tanus, Roberto Tanus. Decisiones en estado 

vegetativo permanente. Comité de Bioética del I.N.C.U.C.A.I. Argentina. 

38.- Ana Carolina da Costa Fonseca. Análise de argumentos que fundamentam decisões 

judiciais brasileiras que autorizam médicos e instituições hospitalares a transfundir 

sangue contra a vontade pacientes capazes Testemunhas de Jeová 

39.- Sonnia Cuiñas, Claudia Diaz, Cibeles Gonzalez, Paola Gonzalez, Paulina 

Gundelach, Olga Moraga, Paola Puebla, Mº Antonieta Silva. Aspectos éticos en la 

atención de Enfermería del paciente moribundo hospitalizado. 

40.- Fátima Geovanini, Marlene Braz. Notícias que (Des) Enganam: Implicações Éticas 

na Comunicação de Más Notícias para Pacientes Oncológicos. IFF / Fiocruz 

41.- Ricardo González, Pilar Lora, Manuel Sedano, Wilma Schmied, Macarena, Masiel 

Ayala, Doris Zeballos, Marco Lillo. Limitación de esfuerzo terapéutico en Unidades de 

Cuidado Intensivo Neonatal. Conocimientos del profesional médico. Comité de Ética 

Clínica Hospital Luis Tisné, Santiago de Chile. 

42.- Astrid Heringer. Envelhecimento e cuidados paliativos: em busca de um fim de 

vida digno. Río Grande do Sul, Brasil. 

 

 

14:30 a 17:30 hs.  SALÓN E. 

Comunicaciones: BIOÉTICA Y ODONTOLOGÍA  

Coordinación: Jorge Oliva, Alejandra Aljaro 

43.- Cristina Deangelillo. El adulto mayor en la atención odontológica. Círculo 

Argentino de Odontología. 
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44.-Mª de los Ángeles Giaquinta, Marta Fracapani, Jorge Pascucci. Bioética y 

Odontología: intervención pedagógico-didáctica en alumnos de 3º año de la Facultad de 

Odontología UNCuyo, Mendoza. 

45.- Jorge Oliva Te-Kloot, Jaime Villalobos. ñNuestra experiencia en la docencia de 

bioética en Odontología, Universidad del Desarrollo. Santiago de Chile. 

46.- Francisco José Portela León. Caracterización de los reclamos realizados ante la 

Superintendencia de Salud en el área de Odontología. Universidad de Chile. 

47.- Nelita de Vecchio Puplaksis, Dalton Luiz de Paula Ramos, Mônica Pereira da 

Silva. Ensino de Bioética na Faculdade de Odontologia da Universidade de São Paulo 

(FOUSP) 

48.- Susana Valenzuela Ozú, Mirella Biggini Cortés, Angela Arenas Massa. Bioética 

para Odontología, nuevos desafíos. Instituto de Bioética, Universidad Finis Terrae 

49.- Werónica Weil. "Importancia de la formación ética en odontología: percepción del 

alumnado". Facultad de Odontología de la Universidad de Chile. 

 

 

11:00 hs a 13:30 SALON B 

Comunicaciones: BIOÉTICA GLOBAL  Y MEDIO AMBIENTE  

Coordinación: Gilberto Cely y Ana Beatriz Mafla 

50.- Marta Bigliardi. La Responsabilidad y la Precaución. Comité Ética Sociedad 

Argentina de Cardiología. 

51.- Diana Rocío Bernal Camargo, Axel David Murillo Paredes. ñEl Protocolo de 

Nagoya y su incidencia en la protección de la biodiversidad: a propósito de la 

participaci·n y protecci·n de los pueblos ind²genas de Am®rica Latinaò. Fundaci·n de 

Bioética, Biojurídica y Derecho Sanitario (Colombia).   

52.- Daniel Rubens Cenci, Aline Dornelles Madrid
, 
Livia  Dornelles Madrid. Da socieda- 

de de consumo a sociedade sustentavel: posibilidades bioéticas para a sustentabilida- 

de planetária. Mestrado em Desenvolvimento da UNIJUI 

53.- Diego Fonti, José Alessio, Mónica Heinzmann. ñHacia una reformulación del 

paradigma bioético. Aportes latinoamericanos desde una situación existencial 

fundamental: alimentaci·n y producci·n de alimentosò. Centro de Bioética ï 

Universidad Católica de Córdoba, Argentina. 

54.- Ana Beatriz Mafla. Concepto de salud en la Bioética Global Potteriana. Grupo 

Interdisciplinario de Bioética-PUCE, Ecuador. 

55.- Carmen Cecilia Malpica, Jorge Oliveros, Nereyda Hernández, Maribel Bont. 

Primera Comisión Universitaria de Bioética y Bioseguridad. Universidad de Carabobo, 

Venezuela. 

56.- Ricardo Andrés Roa-Castellanos. RurUrbanización Inversa a través de la Adopción 

Arbórea por la Infancia: Una Propuesta Bioética en Desarrollo de Infraestructura 

Ecológica como Medicina Planetaria contra el Cambio Climático. Profesor-

Investigador. Instituto de Bioética. Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá DC, 

Colombia. 

57.- Ricardo Andrés Roa-Castellanos, Dayana Galindo, Felipe Bustamante, Jorge 

Humberto Betancur Mejía. RurUrbanización Inversa e Institucionalización del 

Desarrollo Ecológico como Técnica Biopolítica: Alternativa Bioética para el Desarrollo 

Bioeconómico, la Seguridad Alimentaria y la Mitigación del Cambio Climático en la 

Post-Destrucción Haitiana como Ejemplo de Caso. 
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58.- Raúl Villarroel. Administración biopolítica de la intimidad. Biobancos y registro 

infinitesimal de la vida privada. Centro de Ética Aplicada, Universidad de Chile. 

59.- A. Beatriz Silva García, María de Carmen Cid Velasco, Beatriz Eugenia Cárdenas 

Morales. Propuestas desde la bioética por el caso Fukushima. Facultad de Medicina y 

Cirug²a de la Universidad Aut·noma ñBenito Ju§rezò de Oaxaca, M®xico. 

 

 

11:00 h a 13:30 SALON C 

Comunicaciones: BIOÉTICA Y DERECHO  

Coordinación: Mª Angélica Sotomayor y Juan Camilo Salas 

60.- Daniel Barrionuevo. Bioética en la formación de los futuros abogados. Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba, República Argentina 

61.- Luisa Benavides de Castañeda. Derecho Civil y Bioética: experiencia docente en el 

Pregrado de la carrera de Derecho. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Universidad de Carabobo. Valencia, Venezuela 

62.- Paul ina Milos. Experiencias Magíster en Derecho y Salud. 

Universidad de Los Andes, Santiago de Chile. 

63.- Rolando Esteban Pina. Progreso Humano Integral, modelo paradigmático dinámico 

evolutivo. Las cláusulas constitucionales nacionales y supranacionales como universales 

semánticos operativos en su correlación con los derechos humanos.  

64.- Rolando Esteban Pina. Definiciones bioéticas operativas. Diagrama lógico. 

Buenos Aires.  

65.- Juan Camilo Salas. Bioética y argumentación jurídica. Panamá 

 

 

11:00  a 13:30 SALON D 

Comunicaciones: COMITÉS DE ÉTICA ASISTENCIAL . Sesión 1. 

Coordinación: Alicia Losoviz y Verónica Anguita 

66.- Andrés Peralta. Perspectivas en Latinoamérica de los Comités de Ética Asistencial. 

67.- Verónica Anguita M. Comités de Ética en la Legislación chilena: de lo ideal a lo 

real. Centro de Ética-Universidad Alberto Hurtado 

68.- Verónica Anguita M. Comités de Ética hospitalaria en Chile: Ficha didáctica de 

formación para trabajar con casos clínicos. Centro de Ética-Universidad Alberto 

Hurtado. 

69.- Marcela Bazan, Roxana Granero,  Óscar Lazzuri, María F.  Marchetti, Sergio 

Martín, Soledad Uría, Elida Perez. Nuestra experiencia en el comité hospitalario de 

bioética en un hospital de Pediatría. Córdoba. Argentina. 

70.- Mary Luz Bozo Canseco. Diagnóstico de situación de los Comités de Ética 

Asistencial Sexta Región y propuesta de estrategia para su funcionamiento. Chile.  

71.- Comité de Bioética, Laboratorio de Bioética y Derechos Humanos  del Policlínico 

del Docente OSPLAD. Perspectiva y reflexiones sobre la ley de los derechos de los 

pacientes y  directivas anticipadas en niños. Estudio de caso. Argentina. 

72.- Arnulfo Hardy González, Jorge Arturo Sarmiento Castellanos, Mario Ernesto 

Velasco Zenteno, Carlos David Romero Escobar, María de Lourdes Rodríguez Altuzar. 

Proceso evolutivo de los Comités de Bioética en los últimos diez años en México. 

Universidad Salazar, Chiapas. 
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73.- Fernanda Ledesma, Brulc A, Ciruzzi S, Ferreria JC, Garcia H, Hercovich V, 

Iervolino MA, Mazzuchelli T, Menendez C. Novali L, Ortega L, Shejter V, Scrigni A, 

Selandari J.  Experiencia de un Comité de Ética de un Hospital Pediátrico de referencia. 

Comité de Ética Hospital de Pediatría J. P. Garrahan. 

74- Pilar Lora L, Ricardo González D, Macarena Silva S, Masiel Ayala R, Wilma 

Schmied P, Dorys Zeballos S, Marco Lillo de la C, Manuel Sedano L. Experiencia de 

discusión de casos clínicos en el Comité de Ética Clínico del Hospital Santiago Oriente.  

75.-Agustín Loría. Estrategias para la instalación de un C.H.B. en un Hospital privado: 

el caso Cemain, Tampico, Tamaulipas, México. 

76.- Alicia Losoviz. Rastreo de Comités Asistenciales de Bioética en Argentina. Buenos 

Aires. 

77.- Marcela Paredes, Juan García Huidobro, Alejandra Aljaro. Experiencias del CEA 

de la Clínica Santa María, Santiago de Chile. 

78.- Gerardo Perazzo. Capacitación en metodologías de resolución de dilemas bioéticos 

clínicos. Instituto de Bioética, Universidad Católica Argentina 

79.- Iván Pérez Hernández. Consentimiento informado en un Hospital Clínico. Centro 

de Bioética, Facultad de Medicina, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 

11:00  a 13:30 SALON E 

Comunicaciones: BIOÉTICA EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD  

Coordinación: Fernando Arroyo y Mercedes Hackspiel 

80.- Fernando Arroyo, Sandra Noboa, Marco García, Sigrid Rodríguez, Nancy Brady, 

Martha Cantos, Norma Avilés. Dilemas éticos en APS, Quito. Sociedad Ecuatoriana de 

Bioética. 

81.- Mª de la Luz Casas Martínez, Luz María Pichardo García, Arturo Vela Staines. 

 Problemas éticos en la medicina clínica en México. Estudio comparativo piloto. 

82.- Zoyla Rosa Franco Peláez, Sandra Milena Franco Idarraga, Paula Andrea Restrepo. 

Percepción de los dilemas éticos que se presentan en los profesionales de los equipos de 

 salud en Atención Primaria. Universidad de  Caldas, Manizales, Colombia 

83.- Mercedes Hackspiel. Problemas Bioéticos en la Atención Primaria de Salud, de 

médicos y enfermeras del Nivel 1 de Atención de la ciudad de Valledupar y de Bogotá. 

VER 

84.-Alicia Hernández. Calidad de vida y autonomía en dolencias crónicas. Lic. en 

Psicología, Psicoanalista 

85.- Francisco León, Alejandrina Arratia. Dilemas éticos en APS en Chile.  

86.- María del Carmen Martínez Perea. Ética de la fragilidad en enfermedades 

neuromusculares infantiles y APS. Neuróloga Infantil, Miembro del Comité de Ética 

Hospital General de Agudos B. Rivadavia. Buenos Aires. 

87.- Sergio Néstor Osorio, María Mercedes Hackspiel. Qué significa el pensamiento 

complejo en la atención primaria de salud y derechos humanos. Universidad Militar 

Nueva Granada, Bogotá. 

88.- Gloria Reyes, Raul Pérez, Zilkia Rivera, Natalio  Izquierdo,  Awilda Arroyo, Gloria 

Martinó. Atención Primaria de Salud en San Juan de Puerto Rico: Percepción de 

Dilemas y Problemas Éticos. Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto 

Rico. 
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89.- Katya Rodriguez  y Grupo de postgradistas R4 de la USFQ- 2009/2010. Percepción 

de los usuarios del Sistema de Salud  de algunos Aspectos Bioéticos de las  Atenciones  

Médicas en Servicios de Salud de Quito-Ecuadorò. Postgrados M®dicos de la USFQ.  

90.- Elizabeth Vidal. Comités de Bioética y Atención Primaria de la Salud: Cuestiones 

relativas al final de la vida. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario 

 

 

15: 00 a 16,00 hs. SALÓN B 

Comunicaciones: DOCENCIA EN BIOÉTICA EN PREGRADO . Sesión 1. 

Coordinación: Sergio Valenzuela, Mauricio Besio 

91.- Verónica Aliaga. Inserción de la bioética en un curriculum basado en competencias. 

El caso de la Escuela de Kinesiología de la Universidad de Chile. 

92.-Alejandrina Arratia. Bioética, solidaridad y valores: relatos a partir de los cuadernos 

de campo. Escuela de Enfermería Universidad Católica de Chile. 

93.- Alina Midelys Arriaga Valenzuela. Ética médica: una visión en estudiantes de 

Medicina General Integral. Universidad Bolivariana de Venezuela. 

94.- Flor Arletti Arriagada Lopez; Karin Angélica Morales Manriquez; Wally Aileen 

Oppliger Quinteros; ñCoordinaci·n acad®mica de bio®tica (CAB) de la Universidad de 

La Frontera: Trayectoria y proyeccionesò. Facultad de Medicina, Universidad de La 

Frontera. 

95.- Fernando Arroyo. Diseño del  currículo de Bioética por  competencias en la  Escuela 

de Obstetricia de la Facultad de Ciencias Médicas,  Universidad Central, Ecuador.  

96.- Juan Pablo Beca, María Inés Gómez, Francisca Browne, Jorge Browne. Los 

estudiantes de medicina como parte del equipo de salud.  Centro de Bioética, Facultad de 

Medicina Clínica Alemana, Chile. 

 

 

16:00  a 19: 00 HS. SALÓN A 

 

Comunicaciones: INVESTIGACIÓN Y COMITÉS DE ÉTICA.  Sesión 1 

Coordinación: Liliana Siede y Manuel Santos. 

97.-Irene Acevedo P., Marianella Cáneo O., Alicia Reyes V., Estela Arcos Grifftles, 

Antonia Vollrath, Francisca Browne, Ilse López, Felipe Johnson, Cecilia Tofoletto. 

Experiencia de un Comité  de Ética Científico en Enfermería. Facultad de Enfermería 

Universidad Andrés Bello, Santiago de Chile. 

98.- Carmen Alicia Cardoso. Hacia la conformación de una red de Comités de ética de 

investigación con animales en Latinoamérica. Coordinadora de La Red de Bioética 

Universidad Nacional de Colombia 

99.- Marco Casas. La bioética en la investigación médica. México.  

100.- María de la Luz Casas. Revisión bibliográfica sobre los Comités de ética de la 

investigación en América Latina. Escuela de Medicina, Universidad Panamericana y  

Academia Nacional Mexicana de Bioética 

101.-Omar Franca. ñEl fraude y la ®tica investigativa de los investigadoresò 

102.- Julio García-Guerrero, Enrique Jesús Vera-Remartínez. Consentimiento 

informado e investigación clínica en prisiones. Centro Penitenciario de Castellón I. 

España. 

103.- Hilda García Pérez. La ética de la investigación en la frontera México-Estados 
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 Unidos: prácticas actuales y retos. Universidad de Arizona. 

104.- Fabio Garzón. Patologías en la implementación del consentimiento informado en 

investigación biomédica. 

105.- Ginette Grandjean Obando, Bárbara Barrera Cañoles, Propuesta de una Base de 

Datos Informática de Ensayos Clínicos. Un aporte más a la transparencia del desarrollo 

científico en Chile. Comité Ética Científica, Valdivia Chile. 

106.- Alicia Infante y otros. Comité de Ética de Investigación en Enfermería. Escuela de 

Enfermería Universidad Católica de Chile. 

107.- Clair Kemer de Melo. Pesquisa jurídica e a importancia dos Comités de Ética. 

Universidade Regional do Noroeste do Estado do Rio Grande do Sul. 

108.- Diego León Rábago. Notas sobre una legislación en materia de investigación en 

seres humanos. Universidad de Guanajuato, México. 

109.-AR Lescano, LE Moreno, S Zavala, A Luza, S Litewka. Capacitación en ética de 

la investigación, tendiendo puentes entre la industria, los investigadores y los Comités. 

NMRCD Peru, IPEBI, Astra Zeneca y Universidad de Miami. 

110- Dalton Luiz de Paula. Experiencias de la Comissao Nacional de Ética em Pesquiza 

de Brasil. Profesor Titular de Bioética de la Facultad de Odontología de la Universidad 

de São Paulo ï Brasil. Miembro Titular de la Comissão Nacional de Ética em Pesquisa 

(CONEP).  Conselho Nacional de Saúde (CNS) - Ministério da Saúde - Brasil. 

110 bis- Beatriz Eugenia Cárdenas-Morales
,
 Mª del Carmen Cid-Velasco, Ángela 

Beatriz Silva-García. Implicaciones bioéticas de la nanobiotecnología y la 

nanomedicina. Facultad de Medicina y Cirugía, Universidad Aut·noma ñBenito Ju§rezò 

de Oaxaca (UABJO), México 

 

 

16:00 a 19:00 hs. SALÓN B 

Comunicaciones: DOCENCIA DE BIOÉTICA EN PREGRADO . Sesión 2. 

Coordinación: Ronald Cárdenas Krenz y Zoyla Rosa Franco 

111.- Paula Bedregal, Beatriz Shand, Lorena Mozzo, Tomás León. Criterios de juicio 

moral en estudiantes de medicina, según el Modelo Intuitivo Social. Facultad de 

Medicina UC Chile. 

112.- Lourdes Bertolino,  Ezequiel Vazquez, Laura Garay. La necesidad de enfatizar la 

docencia de la bioética en la ética del psicólogo clínico. Facultad de Psicología. Pontificia 

Universidad Católica Argentina. 

113.- Beatriz E Cárdenas-Morales, Mª Del Carmen Cid-Velasco, Adrián Pacheco-

Ramírez, Arturo Mejía-García, Ángel Cruz ïIriarte, José Luis Anaya Pérez. 

Modificaciones al programa de la materia de Bioética en base a las Competencias del 

Médico General Mexicano en la Facultad de Medicina y Cirugía de la Universidad 

Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. Comité de Planeación y Evaluación Curricular. 

Facultad de Medicina y Cirugía. Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. 

114.- Omar Franca. La Bioética en la Cátedra de Éticas Aplicadas de la Universidad 

Católica de Uruguay. 

115.- Zoyla Rosa Franco. La formación en Bioética para estudiantes de pre y postgrado: 

un imperativo para la educación superior. Departamento Desarrollo Humano, 

Universidad de Caldas, Manizales, Colombia. 
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116.- Fabio Garzón. Aprendizaje de la Bioética Basado en Problemas, un nuevo modelo 

pedagógico para el aprendizaje de la bioética en la Educación Superior. UMNG, Bogotá, 

Colombia. 

117.- Eduardo Guillermo Gómez Rojas, Mireya del Carmen González Alvarez. 

Experiencias de 10 años de docencia de la cátedra de Bioética de la Facultad de 

Medicina, Universidad Autónoma de Cohauila, Saltillo, México.  

118.- Mª Lourdes González Bernardi. Eduación en derechos humanos en Medicina. 

Uruguay. 

119.- Gloria Inés González Ramírez. Enseñanza y aprendizaje de la Bioética. 

Universidad Tecnológica de Pereira ï Colombia 

120.- Yanara Ibáñez, Cristina Silva, Alejandrina Arratia. Bioética y solidaridad: una 

experiencia como estudiantes. Escuela de Enfermería Universidad Católica de Chile. 

VER 

121.- Marcela Lastenia Lema García. ñAprendizaje Basado en Problemas (ABP), una 

propuesta metodológica que favorece la introducción de la enseñanza de la bioética en 

carreras de Ciencias de la saludò. Universidad de La Frontera. Temuco, Chile. 

122.- Lorna Luco, M. Quer, Juan Pablo Beca. El cine-fórum como herramienta 

pedagógica en la enseñanza de la bioética. Centro de Bioética, Facultad de Medicina 

Clínica Alemana, Universidad del Desarrollo. Chile. 

123.- Semíramis Llanos Cobos. Los actuales desafíos de la bioética, su enseñanza. Mg. 

Bioética. Universidad de Chile. 

124.- Marcela Luisa Mesina Rubinstein. El artefolio o la evaluación del aprendizaje 

significativo en la enseñanza de la Bioética. Psicóloga, Docente de Bioética. Santiago de 

Chile. 

125.- Graziela Moreto, Pablo González Blasco, MD, Marco Aurélio Janaudis, MMaria 

Auxiliadora C. de Benedetto, Marcelo R. Levites. Modificación del nivel  de empatía de 

Estudiantes de Medicina durante la Graduación Médica. SOBRAMFA, Brasil. 

126.- Luciana Yesica Niz, Liliana Cristina Vila, María Paula Caprara, Jesica Nair 

García, Martín Donato, Ana María Rancich
. 
¿Qué perciben los alumnos de Medicina 

como incidentes moralmente incorrectos? Similitudes y diferencias entre Universidades 

de Buenos Aires (Argentina) y Complutense de Madrid (España). 

127.- Karina Ordoñez Torres, Javier Leiva Albornoz. Revista ALTUS: Bioética en 

pregrado. Instituto de Bioética, Universidad Finis Terrae. 

128.- Cecilia Orellana. Programa de bioética para una Facultad de Medicina de 

Universidad pública. Universidad Antofagasta, Chile. 

129.- Cecilia Orellana, Juan Manuel Olmos, Juan José Rojas, Enrique Rebolledo. 

Sobreexposición de pacientes en hospitales docentes. Experiencias en un Servicio de 

Medicina. Antofagasta, Chile. 

130.- Raúl Pérez, MD; Natalio Izquierdo, MD; Gloria Reyes, MD; Zilkia Rivera, PhD. 

De la reflexión a la reflexión en la acción: un nuevo paradigma para  la educación 

médica en América del Norte. Recinto de Ciencias Médicas,Universidad de Puerto Rico 

131.- Manuel Pérez-Flores. Enseñanza de las humanidades médicas y de la bioética 

utilizando metodolog²a basada en ñcompetenciasò, en pregrado. Facultad de Medicina, 

Universidad Andrés Bello, Santiago de Chile.  

132.- Jairo Ricardo Pinilla. Formación de profesores de ciencias en Bioética, biojurídica 

y biopolítica para la Eduación Básica y Media. Colombia. Director Grupo de 



 

 
 
 

 

 

11 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

Investigaci·n ñethos et paideiaò, Universidad Distrital Francisco Jos® de Caldas, 

Bogotá- Colombia. 

133.- Oswaldo Pulgar Pérez. Por qué estudiar al hombre. Universidad de Carabobo. 

Venezuela. 

134.- Estela Quiroz. Programas de Bioética en Medicina en Perú. Médica Oftalmóloga, 

Docente de Ética, bioética y deontología, Facultad de Medicina Federico Villarreal, 

Lima, Perú. 

135.-Sergio Rego, Marisa Palácios, Carlos Dimas Martins Ribeiro, Patricia Bataglia, 

Marcia Silva de Oliveira, Michelle Bernardino. Avaliação da competência moral entre 

estudantes de medicina brasileiros e ambiente de ensino na graduação em medicina: 

estudo comparativo entre escolas com modelos pedagógicos diferentes - Resultados 

parciais I y II. Fiocruz, Brasil. POSTER. 

136.- Zilkia Rivera PhD, Gloria Reyes MD, Raúl Pérez MD. Cuestiones en la Docencia 

de la Ética Médica Clínica a Estudiantes de Medicina. Universidad de Puerto Rico 

137.- Jossiana Ester Robinovich Benadof; Karin Angélica Morales Manriquez; Wally 

Aileen Oppliger Quinteros; Flor Arletti Arriagada Lopez ñFormaci·n en ®tica de los 

estudiantes de la Carrera de Kinesiología de la Universidad de La Frontera: Diagnóstico 

de la situación e implementación de actividades lectivas en todos los niveles de 

formaci·nò. Facultad de Medicina, Universidad de La Frontera 

138.- Hernán Sagua. Enseñanza de la Bioética en Carreras Biotecnológicas de la 

Universidad de Antofagasta. Chile. 

 

 

 

 

16:00  a 19: 00 HS. SALÓN C 

 

Comunicaciones: CUESTIONES AL INICIO DE LA VIDA . Sesión 2 

Coordinación: Cecilia Orellana, Carlos Valenzuela 

Ética del profesional de la salud: 

139.- Carmen Barraez de Rios. Principios teóricos operativos para orientar la reflexión 

bioética clínica en el contexto de la atención neonatal. Universidad de 

Carabobo,Valencia, Venezuela 

140.- María Lourdes González Bernardi. Relación médico-paciente en la toma de 

decisiones en diagnóstico de anencefalia. Unidad Académica de Bioética, Universidad 

de la República, Uruguay. 

141.- Verónica Nieto. Desafíos éticos en el proceso de toma de decisiones sobre el feto 

con patología. Perspectiva del equipo asistencial. Montevideo. 

142.- Eliana M. Quintero Roa, Miguel Enrique Ochoa Vera.  Variaciones en el 

conocimiento y actitudes de estudiantes de Medicina ante el aborto inducido. Médicos, 

Universidad de Bucaramanga y Observatorio de Salud de Santander, Colombia. 

143.- Eliana M. Quintero Roa, Miguel Enrique Ochoa Vera. Estudio de las actitudes de 

los/las gineco-obstetras en Bucaramanga ante el aborto parcialmente despenalizado. 

Médicos, Universidad de Bucaramanga y Observatorio de Salud de Santander, 

Colombia. 

144.- Julia Maria del Pilar Rivarola. Conocimientos y actitudes de los profesionales de 

la salud  de algunas ciudades del Paraguay, sobre el aborto provocado. 
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145.- Sergio Valenzuela Puchulu. Precisiones conceptuales en torno a la interrupción de 

embarazos con niños malformados incompatibles con la vida extrauterina. Universidad 

de Chile. 

146.- Christian Vargas. Análisis biopolítico de las Normas de Regulación de la 

Fertilidad del Ministerio de Salud del Gobierno de Chile. Director del Instituto Superior 

de Bioética Universidad Católica de la Santísima Concepción. Chile. 

147.- Luis Vivanco Sierralta, Blanca Bartolome, Montserrat San Martín. Política de 

salud en materia de aborto en España: un ejemplo a no seguir. Centro de Investigación 

Biomédica de la Rioja (CIBIR) y Universidad de La Rioja, España. 

 

Bioética y familia: 

148.- Jacqueline Custódio. Homoparentalidade: Um direito em construção. Graduada 

em Medicina (UFRGS), Graduanda em Direito (FMP) 

149.- Irma López Espinosa, Carolina Manrique Nava. Enfoque bioético y del derecho 

en el trato que reciben los menores cuando sus progenitores se encuentran en proceso de 

separación. Escuela Superior de Medicina del IPN. México. 

150.- Olga Maldonado, y otros. Bioética y Salud pública: A propósito del maltrato y el 

abuso infantil. Grupo interdisciplinario de profesores de la Facultad de Medicina, el 

Instituto de Bioética de la Universidad Javeriana y la Red de Bioética de la Universidad 

Nacional de Colombia y de estudiantes de Pediatría y de la Maestría en Bioética. 

 

 

 

16:00  a 19: 00 HS. SALÓN D 

Comunicaciones: CUESTIONES AL FINAL DE LA VIDA . Sesión  2 

Coordinación: Teresa Fraix, René Zamora 

151- Elena Lugo. Asistencia espiritual del paciente como cuidado integral de la vida. 

Ph. D Universidad de Georgetown, Universite USA Coordinadora Comisión de Bioética 

Padre José Kentenich, Argentina.  

152.- Ana Victoria Llugdar, Nicolás Norberto Bazán. Visión de la muerte digna. 

Instituto Universitario de Ciencias de la Salud Fundación H. A. Barceló. Provincia de 

La Rioja, Argentina.  POSTER.  

153.- Karin Morales Manr²quez ñMirada bio®tica a la experiencia del cuidador informal 

de una persona con cáncer en etapa terminal de la enfermedad.. Enfermera Facultad de 

Medicina Universidad de La Frontera 

154.- Alberto Muniagurria; Roberto Tozzini; Rosa T. Calisse; Teresita Fraix; Teresa 

Bizzo. Eutanasia (Encuesta de Opinión). Servicio de Hospital de Día ï Hospital-Escuela 

Pcial. del Centenario ï Rosario, Santa Fe ï Argentina. 

155.- Pilar Palmira Luque. Experiencia en pregrado acerca del afrontamiento de la 

muerte de los estudiantes ingresantes a la Carrera de la Licenciatura en Enfermería. 

Universidad Nacional de Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 

156.- María Soledad Rivera M., Francisca Wormald L., Bernardita Reyes M., Jorge 

Neira M., Jorge Acosta A., Pablo Bächler, Javier Kattan S. Comprensión de la 
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experiencia vivida durante el periodo grávido y puerperal de padres de niños con 

malformaciones congénitas mayores letales. 

157.- Jos® Antonio Santos. Eugenesia y óeutanasiaô en la Teoría del Derecho alemana 

del primer tercio del siglo XX. Universidad Rey Juan Carlos, Madrid. 

158.- Rafael Téllez Téllez. Problemas ético en la atención de pacientes críticos al final 

de la vida. Percepciones de médicos y enfermeras de una UCI. Médico, Comité de 

Bioética Clínica, Hospital Dr. Sótero del Río, Santiago, Chile. 

159.- Estefanía Terán, Carolina Herrera, Eduardo Fuentes. Factores del paciente que 

determinan decisiones de limitación del esfuerzo terapéutico UTI de Chile. Facultad de 

Medicina Universidad Andrés Bello. Santiago. 

160.- Inés Toro Aguayo, Claudio Yáñez Lagos, Cristian Vargas Manríquez. Paciente 

Terminal: Proporcionalidad versus Encarnizamiento terapéutico. Universidad Católica 

de la Santísima Concepción 

161.- María Cristina Wasielewsky. El paciente muriente: Cuestiones Éticas en Medicina. 

Escuela de Graduados de la Asociación Médica Argentina. 

162.- Claudio Yáñez Lagos, Inés Toro Aguayo, Cristian Vargas Manríquez. Evaluación 

critica del manejo del paciente postrado, una visión personalista. Universidad Católica 

de la Santísima Concepción 

163.- René Zamora Marín. Consideraciones bioéticas en el cuidado del paciente grave y 

terminal. Director del Centro de Bioética Juan Pablo II, Cuba. 

 

 

 

 

09:30 a 10:30 hs. SALON B 

Comunicaciones: DOCENCIA DE BIOÉTICA EN PRE GRADO. Sesión 3. 

Coordinación: Marta Cantos, Rosa Niño 

164.- José Salazar, Zoraya Orsi. Docencia de la Bioética en pregrado en Uruguay. 

Centro Regional de Profesores del Suroeste. Colonia del Sacramento- Uruguay. 

165.- Miriam Magdalena Sanders Bruletti. Reflexiones acerca de la enseñanza de la 

bioética. Prof. Titular de Filosofía del Derecho, UFLO, Argentina. 

166.- Janett Tourn y Marolyn Regueiro. Bioética desde la enseñanza. El trabajo de 

ACA-Bioética. Montevideo. 

166.- Sergio Valenzuela. Docencia de Bio®tica en el Pregrado: ñLa exigencia de un 

Ethos Institucional para educar en Ciencias de la Salud.ò Director Departamento 

Bioética y Humanidades Médicas, Facultad de Medicina ï Universidad de Chile. 

167.- Cristián Vargas, Fernando Chuecas, Inés Toro. Investigación impacto en 

egresados de la formación en Bioética. Instituto Superior de Bioética UCSC, 

Concepción, Chile. 

168.- Dora Zanini. Seminario-taller optativo de Bioética en Kinesiología. Docente 

Titular del Taller optativo en Bioética,  Rosario, Argentina. 

 

 

09:30 a 10:30 hs. SALON C 

Comunicaciones: COMITÉS DE ÉTICA ASISTENCIAL . Sesión 2. 

Coordinación: Alberto Rojas, Rafael Téllez 
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169.- Leticia Alfaro-Ramos, Jaime Villalba Caloca, Manuel Magaña Izquierdo. La 

bioética hospitalaria ¿es un nuevo enfoque de la calidad? México. 

170.- Iván Pérez, Gloria Durán. Dilemas ético-clínicos en la atención hospitalaria: rol 

del Comité de Ética. Centro de Bioética, Facultad de Medicina, Pontificia Universidad 

Católica de Chile. 

171.- Alberto Rojas y otros. Experiencias de los CEA de Viña Del Mar y Valparaiso. 

Médico, Mg. Bioética. Viña Del Mar, Chile. 

172.- Mónica Rojas.  Actividad formativa desde el CEA del Hospital de Antofagasta, 

Chile. Matrona, CEA Hospital Antofagasta, Chile. 

173.- H. Garcia, F Ledesma, A Brulc, S Ciruzzi, JC Ferreria, V Hercovich, MA 

Iervolino, T Mazzuchelli, C Menendez, L Novali, L Ortega, V Shejter, A Scrigni, J 

Selandari. Decidir cuando las señales se contradicen. Comité de Ética. Hospital de 

Pediatría J. P. Garrahan, Argentina. 

174.- Sergio Valenzuela Puchulu ñFuncionamiento de un Comit® de £tica Asistencial. 

Experiencia en un Hospital Universitarioò. Comité Ético Asistencial - Hospital Clínico 

Universidad de Chile. 

 

09:30 a 10:30 hs. SALON D 

Comunicaciones: DOCENCIA DE BIOÉTICA EN POSTGRADO. Sesión 1 

Coordinación: Marta Fracapani y Andrés Peralta 

175.- Fernando Anaya Velázquez, Victoria Navarrete Cruz. Formación en Bioética en 

alumnos del Doctorado en Ciencias en Biología. Depto. de Biología, División de 

Ciencias Naturales y Exactas, Universidad de Guanajuato 

176- Fernando Arroyo. Docencia  de Humanidades Médicas  en el postgrado de la 

Facultad de Ciencias Médicas,  Universidad Central, Quito, Ecuador.  

177.-Paula R. Astudillo Díaz, Ana Mª Alarcón Muñoz. Bioética en la educación de los 

profesionales de la salud: elementos obstaculizadores. Universidad de La Frontera. 

178.- Paula R. Astudillo Díaz, Ana Mª Alarcón Muñoz. Factores que favorecen el 

aprendizaje de la bioética desde la  percepción de profesionales de la salud adscritos a 

programas de postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad de La Frontera, 

año 2009-2010. 

179.- Nicolás Ávalos Jobet. Aspectos éticos en la enseñanza de post grado en cirugía. 

Hospital Fach y Fundación Arturo López Pérez, Santiago de Chile. 

180.- Mireya Bravo; Pamela Chávez;  Marcela Ferrer; Nina Horwitz; Sergio Valenzuela 

y Ra¼l Villarroel. ñExperiencia del Magíster de Bioética de la Universidad de Chile. 

Riquezas y desaf²os de  un programa ²nter facultades.ò  

181.- Mariely Ramos. Bioética, empoderamiento y salud ocupacional. Maestría en 

Bioética Universidad Nacional de Cuyo. 

 

 

09:30 a 10:30 hs. SALON E 

Comunicaciones: BIOÉTICA Y FARMACIA  

Coordinación: Sandra Fábregas 

182.- Sandra M. Fábregas, Regina Wikinski, Miryam Pires, Vilma Rivera, Raquel 

Rodríguez. Estudio multipaís de la enseñanza y práctica de la ética farmacéutica en 

Latinoamérica 
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10:30  a 11: 00 HS. CAFE 

 

11:00 a 13:00 hs SALON A 

Comunicaciones: INVESTIGACIÓN Y COMITÉS DE ÉTICA.  Sesión 2 

Coordinación: Patricio Michaud y Sofía Salas 

183.- Semíramis Llanos Cobos ¿Es posible incrementar las competencias bioéticas en  

los investigadores en biomedicina? Mg Bioética. Universidad de Chile.  

184.- Roberto Mancini, Oscar Arteaga. Ejecución de un programa sobre Bioética de la 

Investigación, aplicable a nivel nacional e internacional. Chile. 

185.- Gonzalo  Menchaca "Investigación en poblaciones vulnerables, la paradoja de los 

sujetos voluntarios. Una propuesta radical." Médico, Hospital Dr. Sótero del Río, 

Facultad de Medicina UC 

186.- Patricio Michaud., V Cantuarias,  R Davis, M I Gómez, L Luco, G Menchaca, E 

Mora M Palma, R Téllez. 15 años de experiencia. Comité de Ética e Investigación, 

Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente. Santiago de Chile.  

187.- Eduardo Rodríguez Yunta. Conflictos de interés en investigación y comités de 

ética. Centro Interdisciplinario de Estudios en Bioética, Universidad de Chile. 

188.- María Fernanda Sabio El rol docente de los comités ética de la investigación como 

indicador de la independencia de los mismos. Un estudio de caso (UADE-Universidad 

Argentina de la Empresa-Htal. Posadas) 

189.-Manuel J. Santos, Patricio Michaud, Gabriela Méndez, Rafael Téllez, Rodrigo 

Salinas, María Angélica Sotomayor, María Inés Winkler, Raúl Villarroel, Francisca 

Valenzuela, Silvia Núñez, Eugenia Silva y María Elena Boisier.
 
Aspectos bioéticos de 

la investigación biomédica en seres humanos financiada estatalmente: experiencia en 

Chile.
 

190.- Cláudia Seely Rocco, Ida Cristina Gubert. Comité de Ética: alem da análise dos 

protocolos de pesquisa. Departamento de Patologia Básica - UFPR, Brasil 

191.-Beatriz Shand Klagges. Vulnerabilidad de los participantes en investigación 

biomédica en países en vías de desarrollo. Departamento de Neurología y Centro de 

Bioética, Pontificia Universidad Católica de Chile 

192.-María Angélica Torres-Quintana, Juan Cortes A., Macarena Miranda V., Blanca 

Urzúa O., Valentina Fajreldin. Comité de Ética de la Investigación de la Facultad de 

Odontología de la Universidad de Chile. Revisión Crítica 

193.- María Inés Winkler, María Angélica Sotomayor, Raúl Villarroel
 
, Gabriela 

Méndez, Rafael Téllez, Rodrigo Salinas, Francisca Valenzuela, Silvia Núñez, Eugenia 

Silva, María Elena Boisier 
 
y  Manuel J. Santos.

 
Los desafíos éticos en la investigación 

científica en Ciencias Sociales. Comité Asesor de Bioética FONDECYT/CONICYT, 

Chile. 

 

 

11:00 a 13:00 hs. SALON B 

Comunicaciones: ÉTICA CLÍN ICA  

Coordinación: Mireya Bravo, Gladys Bórquez 

194- Alejandra Aljaro. Consentimiento informado en Clínica Santa María, Santiago de 

Chile. Odontóloga, Santiago. 
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195.- Marie Jesie Carrillo Barrera.
 
Consentimiento informado en situaciones de traslado 

extra-hospitalario de pacientes en Chile. Escuela de Enfermería, PUC, Chile.
 

196.-Natalia Paola Cosmai. Confidencialidad y VIH: dilemas éticos en torno a la 

revelación de información. 

197.-Cristina Deangelillo, Leonardo Sluztky. Ética y Bioética en Gerontología: 

ñRelación Profesional-Pacienteò. Sociedad Argentina de Gerontología y Geriatría. 

198.- Omar Franca. ñEl uso de Internet para la pr§ctica psicol·gica y psiqui§tricaò, 

Universidad Católica Montevideo. 

199.- Paulina García. Prudencia, verdad y respeto. Elementos para un análisis integral 

de los dilemas bioéticos. Médico, Ecuador. 

200.- N. Grossman, J. Herrera, Lorna Luco. Trasplante de órganos, una mirada del 

judaísmo en el siglo XXI. Centro de Bioética, Facultad de Medicina, Clínica Alemana-

Universidad del Desarrollo.Santiago de Chile  

201.- Mariana Paula Loyola Gutiérrez, Marco Antonio Casas Arellano, Francisco 

Olivares López, Tania López Loyola, Diana Gabriela Monte Alegre Torres, Eliza 

Yazmín González Sánchez, Salvador Macías Díaz, Guillermo Garita Fernández. Perfil 

Bioético del Profesional de la Salud en México para el Siglo XXI: un derecho 

profesional a ejercer con dignidad la medicina. Facultad de Medicina, Universidad 

Autónoma de Puebla, México. 

 202.- Emília dos Santos Magnan, Raquel Marramon. Orientadora: Profa. Dra. Ana 

Carolina da Costa e Fonseca O sigilo profissional em códigos de ética brasileiros da 

área da saúde. (UFCSPA/FMP). 

203.- Evangelina Mollar, Gerardo Perazzo. Relación médico-paciente: consideraciones 

bioéticas desde la perspectiva de una nueva ley en la República Argentina. 

204.- Jimena Saldeña, Mariana Arreghini. La internación domiciliaria como modelo de 

atención centrada en el paciente. Maestría en Bioética Universidad Nacional de Cuyo. 

Mendoza, Argentina 

205.- Patricia Urbandt. Donación de material humano cadavérico como material de 

estudio para los alumnos de las ciencias biomédicas. Especialista en Ginecología, 

Obstetricia y Bioética. Miembro del Comité de Bioética conjunto de los Hospitales 

Interzonales provinciales General de Agudos  y Especializado Materno-Infantil, Mar del 

Plata. 

206.- Claudia Vukotich;  Gerardo Perazzo; Diana Klajn. Deberes del Equipo de salud, al 

Consentimiento Informado, un Método Específico (Protocolo DECIME). UCA,  Buenos 

Aires. 

207.- Mirta del Valle Sánchez. El entramado de la atención en salud mental. Médica 

Psiquiatra. 

 

 

 

 

11:00 a 13:00 hs. SALON C 

Comunicaciones: FUNDAMENTACIÓN DE LA BIOÉTICA : 

Coordinación: Eduardo Casanova, Pedro Boccardo 

208.-Eduardo Casanova. Bioética, ciencia versus ideología. Montevideo. 
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209.- Juan Patricio Cornejo Ojeda. La vida como ñrealidad-fundamentoò, la muerte 

como ñrealidad-objetoò. Doctor en Filosof²a, Docente Universidad Santo Tom§s, 

Santiago de Chile. 

210.- Maria Teresa Sánchez Mier. Importancia de la Lógica en Bioética. Departamento 

de Estudios de Cultura y Sociedad, Universidad de Guanajuato, Guanajuato, México 

211.- Ingrid Alvarez Osses. Tres perspectivas bioéticas: Franz Hinkelammert, Ricardo 

Maliandi y Jorge Ferrer para re-pensar la fundamentación bioética en clave 

Latinoamericana. Universidad Alberto Hurtado. 

 

 

11:00 a 13:00 hs. SALON D 

Comunicaciones: DOCENCIA DE BIOÉTICA EN POSTGRADO.  Sesión 2 

Coordinación: Marta Fracapani y Andrés Peralta 

212.- Enrique de Mestral, Julia Rivarola, Elena de Mestral. Docencia de Bioética en el 

Paraguay. 

213.- Marta Fracapani. La Maestría en Bioética de la Facultad de Ciencias Médicas de 

la UNCuyo (Argentina). 

214.- Dalton Luiz de Paula. Experiencias de postgrado en São Paulo. Profesor Titular de 

Bioética de la Facultad de Odontología de la Universidad de São Paulo. Miembro 

Titular de la Comissão Nacional de Ética em Pesquisa (CONEP).                          

Conselho Nacional de Saúde (CNS) - Ministério da Saúde ï Brasil 

215.- Carmen Cecilia Malpica, Marta Cantavella, Nereyda Hernández, Carmen Barraez 

de Rios, Rosa Oliveros, Maribel Bont. Aproximación al programa interinstitucional de 

Maestría en Bioética integral. Universidades de Carabobo y Arturo Michelena, Valencia 

Venezuela  

216.- Victoria Navarrete. Estudio comparativo de la oferta de posgrado en Bioética en 

varios países. México. 

217.- Verónica Nieto. Curso de formación en Bioética para funcionarios de la gerencia 

de salud del IPS, Montevideo.  

218.-Domingo Pérez González, René Zamora Marín. Nivel de conocimientos en 

bioética de los cirujanos cubanos. Instituto Juan Pablo II de Bioética, La Habana. 

219.- Domingo Pérez González, René Zamora Marín. Nuestra experiencia sobre la 

formación en Bioética de los profesionales en Cuba.Centro de Bioética Juan Pablo II La 

Habana Cuba 

220.- Mª Isabel Pérez de Pío. La enseñanza de la bioética en la globalización de la 

salud. Abogada. Delegada para América Latina de SIDA Information Suisse. Buenos 

Aires. 

221.-Viviana Salazar Albarracin,  Jinny Bolivar Villareal Pasquel, Jairo Ricardo Pinilla 

González. Aportes al estado del arte de la formación postgradual en Bioética en 

Colombia: una mirada a partir de los grupos escalafonados en Colciencias. 

222.-Marcela Salazar González, Vivian Lipari Zegarra. Humanización de la salud en 

Chile: programa semipresencial. Instituto de Bioética, Universidad Finis Terrae. 

223.- Miguel Suazo. Desarrollo del nível de postgrado en República Dominicana. 

224.- Comisión de Bioética, Secretaría de Ciencia y Técnica, UNT . Estado actual de la 

enseñanza de la bioética en las carreras de postgrado de la UNT. San Miguel de 

Tucumán, Argentina. Coordina: Graciella Castillo. 
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11:00 a 13:00 hs. SALON E 

Comunicaciones. BIOÉTICA Y ENFERMERÍA  

Coordinación: Alejandrina Arratia 

225.- Marta Cantos. Conocimientos de bioética en enfermeras y estudiantes de 

Enfermería Psiquiátrica. Tesis maestría. Quito. 

226.- N®lida Estela Chaparro ñLas competencias bio®ticas en la formaci·n de 

profesionales de Enfermer²aò. Mar del Plata, Argentina. 

227.- N®lida Estela Chaparro ñEl desaf²o de analizar el contexto de la Bioética en el 

proceso de capacitaci·n de Enfermer²aò. Mar del Plata, Argentina. POSTER 

228.- María Alejandra Chervo, Walter Duhalde, Adriana Álvarez. Análisis crítico de los 

contenidos de la asignatura Deontología y Desarrollo profesional del plan de estudios de 

la carrera Licenciatura en Enfermería de la UNR. Escuela de Enfermería, Facultad de 

Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Rosario 

229.- Luz Galdámez, Alejandrina Arratia. Dilemas éticos en la docencia de Enfermería. 

Facultad de Enfermería Universidad Andrés Bello, Santiago de Chile. 

230.- Ximena María González Briones, Rina Yolanda González Rodriguez. 

ñBeneficios de la ense¶anza de la £tica a los alumnos de pre grado de la carrera de 

Enfermer²aò. Escuela de Enfermer²a de la Universidad Católica de Chile. 

231.- Alicia Cecilia Infante Pe¶afiel. ñInnovando en metodolog²as de ense¶anza de la 

Bioética: Experiencia en el uso del Photovoice para la detección de problemas ético-

clínicos en estudiantes de enfermería en Chile. PUC. 

232.- Mara Muñoz, Mª Eugenia Rapimán. Profesión de Enfermería: una formación 

ética. Universidad Diego Portales, Chile. 

233.- Edith Elina Rivas Riveros.
  

Angélica Yohanna Rivas Lienqueo. Luís Bustos 

Medina. Análisis de caso ético clínico en formación profesional. Universidad de La 

Frontera, Chile. 

234.- Angélica Yohanna Rivas Lienqueo, Edith Elina Rivas Riveros,  Luís Bustos 

Medina. Valores expresados en Estudiantes de Enfermería. 

235.- Susana La Rocca, Mar²a Marta Mainetti, Estela Chaparro ñ Experiencia de la 

formación bioética en el pregrado de Enfermería". Facultad de Ciencias de la Salud y 

Servicio Social, Universidad Nacional de Mar del Plata. Argentina 
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BIOÉTICA INSTITUCIONAL Y SOCIAL  

 

1.- EL DERECHO A LA SALUD DE  LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y 

MIGRANTES. H acia una medicina intercultural. 

Dras. Marisa Aizenberg y Dra. María Susana Ciruzzi 

Observatorio de Salud. Facultad de Derecho UBA. Seminario de Investigación en 

Derecho de la Salud. Instituto de Investigaciones ñAmbrosio Giojaò. Facultad de 

Derecho UBA 

msciruzzi@cpacf.org.ar  msciruzzi@gmail.com.ar 

 

No existen dudas que  la clínica médica  moderna en Occidente es practicada dentro de 

un contexto plural y multicultural. Sin embargo, en nuestros días, existe frecuentemente 

una división entre los valores morales de los médicos y aquellos que pertenecen a los 

pacientes.  Mientras que muchos profesionales, cualquieras sean sus creencias 

personales, básicamente adscriben a una moral secular que enfatiza  valores tales como 

la autonomía individual y el bienestar social, muchos de los pacientes se recuestan en 

tradiciones religiosas y culturales que enfatizan valores tales como obediencia a Dios y 

la responsabilidad de las familias y comunidades para cuidar de sus miembros. 

Las  habilidades técnicas y los conocimientos profesionales corrientes, algunos 

indispensables, no alcanzan cuando se trata, por ejemplo,  de cuidar a un niño enfermo 

que vive en la frontera de varios mundos, como es frecuentemente el caso de los 

inmigrantes. En este contexto, el profesional de la salud debe, a menudo, iniciarse él 

mismo en la vida entre mundos diversos, reconociendo las condiciones  de vida de sus 

pacientes y el esfuerzo interminable por comprender su arquitectura central. 

El gran desafío que se nos presenta, entonces, es permitir que nuestra cultura occidental, 

que centra su acción en la sacrosanta individualidad de la persona, resulte permeable a 

nuevas y distintas perspectivas que nos permitirían introducir la visión del otro, el 

respeto a sus valores y principios en la relación asistencial, sin por ello pretender 

ñoccidentalizarò al diferente. 

 

 

3.- Salud y migración 

Elaine Cristina Camillo da Silva. 

Doutora em Ciências Odontológicas área de concentração Odontologia Social pela 

Faculdade de Odontologia da Universidade de São Paulo. Docente de Antropologia e 

Sociologia no curso de Enfermagem no Centro Universitário Padre Anchieta ï 

Unianchieta ï Jundiaí ï SP 

elaine.cris.uni@gmail.com  

 

La reflexión bioética sobre la sociedad latinoamericana es desafiada a considerar los 

movimientos migratorios provocados por las desigualdades socioeconómicas en la 

mailto:msciruzzi@gmail.com.ar
mailto:elaine.cris.uni@gmail.com
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región, porque la procura por los cuidados de salud no se da solamente por los 

ciudadanos del país que ofrece el servicio, sino también por personas que atraviesan las 

fronteras. No apenas en el servicio público, e si también en lo privado: el Brasil, de 

hecho, ya est§ en la red del llamado ñmercado internacional de turismo de saludò. 

En el Mercosur, en el ámbito de la asistencia a la salud, se ha caminado en la reflexión 

sobre la necesidad de un planeamiento específico para los servicios públicos de salud en 

las zonas de frontera. Todavía hay de alargar el horizonte para las ciudades como São 

Paulo, la cual a pesar de estar distante de las fronteras, posee regiones fuertemente 

marcadas por la presencia de extranjeros, inmigrantes (con o sin documentación legal) y 

refugiados (solicitando refugio o ya reconocidos). 

Para los profesionales de salud es necesaria una preparación, sea para comprender los 

procesos de carácter macro-social y sea para los procesos relacionados a la experiencia 

subjetiva e inter-subjetiva de encuentro con los extranjeros, migrantes y refugiados. 

Eses encuentros interpersonales traen consigo desafíos de carácter cultural (diferencia 

de lengua y cultura); social (convivencia entre las diferencias, dilacerada por las formas 

de violencia que marginalizan grupos considerados una amenaza al bien estar de los 

autóctonas); humano (algunas dinámicas sociales tienden a negar el reconocimiento de 

ñser humanoò a un n¼mero cada vez mayor de personas). 

El estudio es constituido por un levantamiento bibliográfico sobre el tema, de los 

últimos cinco años, y una entrevista a un profesional de salud, parte de una pesquisa 

desarrollada en el doctorado. 

 

 

4.- Bioetica social en Latinoamérica 

Enrique de Mestral 

Médico, Facultad de Ciencias Médicas, Asunción, Paraguay 

enrique.de.mestral@gmail.com 

 

La situación actual en Latinoamérica nos merece algunos comentarios desde el punto de 

vista de la Bioética la cual es una Ética aplicada a los temas de la vida y la salud.  

La pobreza es común denominador en nuestra región, definida como la insuficiencia de 

la cobertura de las necesidades básicas (alimentación, salud, educación, vivienda, 

vestido, esparcimiento). Esto trae aparejado un deficiente desarrollo de las capacidades 

básicas y la vida se frustra en sus niveles más fundamentales. Es la negación de 

oportunidades y perspectivas para el desarrollo humano 

Otra deficiencia grave en el sistema es el escaso desarrollo de la seguridad social. 

Además de las enfermedades propias de los países en desarrollo (desnutrición, 

parasitosis intestinal, anemia carencial, infecciones respiratorias en los niños atendidas 

tardíamente), tenemos también las enfermedades no transmisibles de los países 

desarrollados (enfermedades cardiovasculares, crónicas respiratorias, cáncer, diabetes). 

También sufrimos de las consecuencias de determinantes sociales evitables y 

prevenibles como las causadas por el tabaquismo, las dietas inadecuadas, la inactividad 

física, el uso inadecuado del alcohol).  Ciertas conductas sociales tienen también su 

efecto en el costo de salud y en la calidad de vida (sexualidad irresponsable, niños sin 

padres o sin hogar, abandono escolar precoz). 

En nuestros países latinoamericanos existe un desigual acceso a los servicios de salud. 

Alrededor del 25 % de la población no tiene acceso al sistema de salud. Y esto por 

mailto:enrique.de.mestral@gmail.com
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diferentes motivos, la pobreza, el gasto de bolsillo, las distancias a los centros de 

atención, el costo del desplazamiento, la falta de medios de desplazamiento, la 

ignorancia, la opresión por un sistema de exclusión.  

La Bioética debe involucrarse en las opciones políticas que toquen temas de salud, 

establecimiento de prioridades, remuneración de los profesionales de la salud, manejo 

de las instituciones de salud.   

 

 

5.- La Bioética y la administración de servicios de la salud 

Francisco A. Espinoza 

Ph D. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Monterrey  

faes@itesm.mx 

  

Esta investigación tiene como principal objetivo formular una perspectiva ética para la 

administración de servicios de la salud, identificar los valores más significativos de este 

ramo y justificar el por qué esos valores tienen además relevancia ética en la toma de 

decisiones en cuanto al rol de los proveedores de servicios de la salud.  

El rol específico de los servicios de salud; esto es, la ética que se desarrolla va dirigida a 

personas cuyo rol de trabajo está basado en una ética de roles. Por supuesto, se entiende 

que son los proveedores de servicios de la salud quienes articulan en práctica los valores 

que se implementan en la interacción con los solicitantes o pacientes, en lugar del 

enfoque en las acciones de los individuos como tales, o las relaciones existentes entre la 

sociedad y los centros de salud.  

Es por esto, del porque un modelo de ética en las profesiones será utilizado para 

formular la ética en las interacciones existentes en los centros de salud, ya que este 

modelo enfoca una ética basada en roles, además en las similitudes que hay entre los 

roles de un profesionista y un proveedor de servicios de salud. Estas semejanzas entre 

ambos roles son: roles sociales; enfoque en proveer beneficios y/o prevenir daños a los 

solicitantes o pacientes; su construcción en la interacción con los solicitantes o 

pacientes, y no sólo creada exclusivamente de manera interna para dicho ramo. Este 

modelo de ética profesional, y el hecho de que tanto profesionistas como proveedores de 

servicios de la salud tienen el objetivo de beneficiar o prevenir daños a solicitantes o 

pacientes, sugiere analizar el rol del proveedor de servicio de la salud en términos de 

unos valores centrales que son características de los roles de los servicios de la salud. 

Una característica principal del rol del proveedor de servicio de salud es satisfacer los 

intereses del solicitante o paciente y el bienestar de la sociedad en general. Estos valores 

con los cuales un centro de salud debe estar constituido, deben ser valores que son a la 

vez considerados por los solicitantes o pacientes, los cuales son identificados como los 

valores centrales en el ramo de los servicios de la salud. 

 

 

 

6.- Reflexiones en torno a la concepción de salud como responsabilidad individual 

Marcela Ferrer-Lues 

Académica, Centro de Estudios de Ética Aplicada CEDEA, Facultad de Filosofía y 

Humanidades, Universidad de Chile 

mferrerlues@gmail.com mferrer@med.uchile.cl  

mailto:faes@itesm.mx
mailto:mferrerlues@gmail.com
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Entender la salud como responsabilidad individual remite a la idea de que una población 

será saludable si adopta estilos de vida saludables, proceso que se entiende como 

modificación de los hábitos y comportamientos individuales. Este discurso surgió en el 

mundo desarrollado en la década de 1970, en el contexto de la transición 

epidemiológica y demográfica que presionó los sistemas de salud, lo cual se acrecentó 

por los avances de la tecnociencia y la medicina. Mediante este discurso la enfermedad 

dejaba de ser un asunto aleatorio; pasaba a entenderse como una ausencia de 

precauciones frente a riesgos públicamente conocidos; una falta de control individual y 

autodisciplina; en definitiva, una profunda falla moral. 

Lejos de perder vigencia, la concepción de la salud como responsabilidad individual se 

ha instalado como paradigma hegemónico. Constituye el fundamento de las discusiones 

que buscan reducir el gasto público en salud, en particular el destinado a enfermedades 

relacionadas con estilos de vida ñno saludablesò. Se apoya en la predominancia de una 

epidemiología positivista, que se ha centrado en el estudio de factores de riesgo, 

omitiendo toda consideración de los factores estructurales de la sociedad. 

Este trabajo contribuye a la reflexión bioética en salud pública, mediante el abordaje de  

la construcción del discurso de la salud como responsabilidad individual, considerando  

sus vínculos con el ejercicio de la autonomía en la sociedad y el imperativo ético de la 

justicia en salud.  

 

 

7.- Ética institucional. El fortalecimiento del clima ético en  la academia. 

Nina Horwitz; Sergio Valenzuela P.; Mireya Bravo; Pedro Herzkovic; M. Luz 

Bascuñán 

Facultad de Medicina, Universidad de Chile 

 

La ética institucional pretende articular los valores y principios morales de una 

organización y aplicarlos en sus políticas, procedimientos y prácticas, colectivas e 

individuales. La Facultad de Medicina de la Universidad de Chile ha emprendido esta 

tarea, la de fomentar el clima ético, través de un proyecto reflexivo y práctico iniciado 

el 2005 por un grupo interdisciplinario de académicos. Actualmente, esta iniciativa se 

ha definido como una responsabilidad institucional.  

En una organización formativa en el área de la salud,  el concepto comprende principios 

éticos aplicados a dominios educativos, clínicos y de investigación; pero también 

incluye aspectos administrativo/financieros y relacionales. Atañe a todos los estamentos 

de personas que componen esta comunidad institucional. 

Esta comunicación dará cuenta de lo siguiente: 

1. Una reflexión sobre los alcances de la ética institucional en una organización 

como la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile. 

2. El proyecto que define las etapas del proceso participativo desarrollado, cuyas  

actividades dieron origen en su primera fase, a un código ético, la Declaración 

de Valores y Principios de la Facultad de Medicina de la U. de Chile, destinado 

a servir de instrumento  para fomentar el clima ético. 

3. Los lineamientos de una nueva etapa destinada a encarnar el contenido del 

documento anterior en los distintos procesos y prácticas de la Facultad. 
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4. Evaluación de los caminos aprendidos, las dificultades encontradas y las 

proyecciones avizoradas.     

 

 

 

 

8.- Aproximación a la construcción de una cultura bioética en comunidades. La 

experiencia de Rio Caribe y El Morro de Puerto Santo-Venezuela 

Prof. José Luis Martínez Manzano
(*)

, Prof. Gleidy Ríos Nieves
(**)  

*Universidad de Los Andes. Facultad de Medicina. Venezuela, Coordinación del 

Módulo de Desarrollo Personal ï Social ï Escuela de Nutrición 

** Universidad de Los Andes. Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 

E-mail: joselmartinezm@gmail.com 

Revistabioetica.latam@gmail.com 

 

La comunidad de Rio Caribe y El Morro de Puerto Santo se encuentran ubicadas en el 

Estado Sucre en la región nor-oriental de Venezuela, la población de Rio Caribe era de 

14.600 personas  y la del Morro de Puerto Santo 9.227 habitantes aproximadamente. 

Son comunidades tradicionalmente turísticas y de pesca, con altos índices de pobreza y 

es utilizado por el tráfico de droga hacia el Caribe. La población de Rio Caribe y el 

Morro de Puerto Santo son de alto riesgo para la destrucción cultural y armonía social. 

Para establecer estrategias de prevención social se realizó un programa de educación en 

ambas comunidades.  

Se diseñaron talleres cuyo contenido fue: 1. Conceptualización básica sobre ética, 

moral, intercambio en la sociedad, valores y bioética. 2. Construcción de acuerdos de 

sentido común a poner en práctica. 3. Elaboración de seminario breve para ser 

entregados por los maestros, líderes comunitarios  y líderes estudiantiles en sus 

comunidades.  

La población objetivo para el abordaje inicial fue a los educadores, de nivel primaria y 

secundaria, a los miembros de la  asociación de pescadores, Casa Cultural y a los niños 

y adolescentes en situación escolar. Luego ellos extenderían en cascada al resto de las 

comunidades sus aprendizajes. 

Se alcanzaron a 201 pescadores y líderes comunitarios, 214 docentes y 457 estudiantes.    

Posterior a esta actividad se inició una organización de grupos sociales por parte de los 

participantes,  realizaron trabajos de limpieza ambiental en las playas, se iniciaron 

charlas en la comunidad sobre valores de sentido común por parte de los maestros y 

líderes comunitarios. Estas actividades se mantuvieron al menos por tres meses, periodo 

en el cual se realizó la nueva evaluación por partes de nosotros. 

Finalmente, se concluye que con las estrategias educativas se puede incidir en la 

construcción de valores y su aplicación en el entorno social como medio de prevención. 

 

 

9.- La Bioética y la Constitución ecuatoriana 

René Maugé 
Miembro de la SEB, Quito, Ecuador.
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En el preámbulo de la Constitución ecuatoriana aprobada mediante referéndum en el 

año 2008, dice: que el pueblo del Ecuador esto es, sus hombres y mujeres, han decidido 

construir una nueva forma de convivencia ciudadana en diversidad y armonía con la 

naturaleza para alcanzar el buen vivir, el Sumak Kawsay.   

El buen vivir a más de ser un concepto nuevo en la constitución, constituye un objetivo 

estratégico del deber ser, que encierra la vida en plenitud, siendo al mismo tiempo una  

dimensión ética donde el ser humano y la vida en toda su diversidad y complejidad debe 

ser el centro de las políticas públicas. 

Esta noción es concretada al definir lo que la constitución llama el régimen del buen 

vivir, como sistema nacional de inclusión y equidad social y en cuanto al conjunto 

articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y 

servicios que aseguran el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos 

en la Constitución y el cumplimento de los objetivos del Régimen del Desarrollo. 

A lo largo de la Constitución el buen vivir como nueva forma de convivencia ciudadana 

e integrado en sistemas y subsistemas se estructura a través de:  

a) Los derechos del buen vivir (agua y alimentación, ambiente sano, comunicación 

e información, cultura y ciencia, educación, hábitat y vivienda, salud y trabajo 

social). 

b) El régimen del buen vivir que abarca dos capítulos. Inclusión y  equidad, y 

biodiversidad y recursos naturales.  

c) El régimen del desarrollo, que tiene por objetivos,  mejorar la calidad y 

esperanza de vida, construir un sistema armónico, justo, democrático, 

productivo, solidario y sostenible.   

Si la bioética desde su inicios de la década del 70 del siglo pasado aspira a ser un saber 

multidisciplinario y un nuevo paradigma para comprender la ética de la vida, el buen 

vivir, propone también un retorno a la ética en un sentido más amplio que abarca la 

plenitud de la vida.   

 

 

10.- Los derechos del niño, confusión entre vulnerabilidad y vulneración.   

Dr. Gonzalo Menchaca Olivares 
Médico, Hospital Sótero del Río, Facultad de Medicina, Pontificia Universidad Católica 

de Chile 

gonzalomenchaca@gmail.com 

 

En los derechos del niño existen dos ámbitos. Uno es el defensa contra el injusto 

agresor y el otro de protección contra las inclemencias de la naturaleza. En el primero 

hay uno que defiende y otro que agrede al niño. En el segundo solo hay adultos 

colaborando en el cuidado. En el primero hay vulneración y en el segundo 

vulnerabilidad. Las palabras se parecen pero significan algo muy distinto. 

En la práctica de la promoción de los derechos del niño, los agentes sanitarios y redes 

de protección social tendemos a buscar culpables de la vulneración de derechos, 

habitualmente los encontramos en sus primeros cuidadores, su familia. Las familias que 

no son capaces de proveer cuidados complejos a niños especialmente vulnerables, 

buscan culpar a la ineficiencia del estado de su situación. En situaciones concretas 

asociadas a las realidades de pobreza es más fácil acusar a los padres de negligencia por 

permitir que un niño ande solo en la noche por las calles que preocuparse porque no 

mailto:gonzalomenchaca@gmail.com


 

 
 
 

 

 

25 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

tienen una vivienda digna. Tendemos a denunciar vulneración de derechos más que a 

disminuir vulnerabilidades. Esto porque la responsabilidad en el primer caso es siempre 

de otro. Si la estrategia es asociarnos en el cuidado y protección, la responsabilidad es 

propia.  

Asociarle al pobre culpa por su pobreza es una forma de discriminación injusta. La 

denuncia de las injusticias es atractiva y alivia al denunciante pero no necesariamente 

las repara. Al quedarnos en ella  nos desligamos de la responsabilidad y matamos la 

posibilidad de colaboración entre familia y equipo de salud para superar las carencias en 

el cuidado de nuestros niños. Por otra parte podemos romper los vínculos y vulnerar el 

derecho del niño a crecer en familia. 

 

 

11.- Necesidad de reconocer una naturaleza común de las instituciones prestadoras 

de salud en tiempo de cambios. 

Marcelo Muñoz C 
Médico, Máster en Bioética. Instituto Borja de Bioética. Universidad Ramón Llull. 

Barcelona. España. Miembro del Comité de Ética. Clínica Las Condes. Coordinador de 

Bioética. Escuela de Medicina. Universidad Diego Portales. 

 

Los objetivos de las instituciones públicas y los de la empresa privada parecen no tener 

un punto medio, mientras las primeras debieran orientar sus acciones a un bien común 

las segundas lo hacen para satisfacer un fin de lucro. También, en el sentido de su 

organización se manifiestan importantes diferencias, la burocratización de las relaciones 

al interior de las instituciones públicas muchas veces diluye al individuo; entretanto, en 

las instituciones privadas la lucha es precisamente alcanzar a captar la complejidad del 

individuo para lograr su satisfacción como cliente. Las instituciones de prestaciones de 

salud, públicas y privadas, no se eximen aparentemente de aquellas diferencias. 

La complejidad de las sociedades (como en el caso chileno) obliga a coparticipar en la 

solución de las necesidades de atención de salud de las personas. Dicha colaboración se 

hace muy dificultosa, sino imposible, si es que no reconocemos una naturaleza común. 

La relación médico paciente (RMP) emerge, entonces, como un punto originario de 

cualquiera estructura de prestaciones de salud. Esto no significa que otros aspectos 

como aquellos orientados a la salud de una comunidad entera (como en el caso de 

epidemias o patologías altamente prevalentes) no puedan ser otros secundarios puntos 

de encuentro. 

Reconocer una esencia al interior de la RMP, como una relación de cuidado, siempre 

permitirá evitar cualquier mutación o degradación de la misma. Una relación de cuidado 

implica deberes de los agentes (médicos y pacientes) y responsabilidad con la 

comunidad. En tiempos de grandes transformaciones sociales y culturales el riesgo de 

las instituciones de salud es, precisamente, transformar o corromper la atención de 

salud. La necesaria y continua adaptación de la relación entre prestadores (profesionales 

de la salud) y pacientes (la comunidad entera) sólo será posible y se facilitará si tenemos 

a resguardo aquello más originario que la define y sin lo cual se extingue: una relación 

de cuidado. 
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12.- Eficiencia en la asignación de un recurso escaso: un imperativo ético para la 

realidad chilena de donación de órganos. 

Marcelo Muñoz C. 

Médico, Máster en Bioética. Instituto Borja de Bioética. Universidad Ramón Llull. 

Barcelona. España. Miembro del Comité de Ética. Clínica Las Condes. 

Coordinador de Bioética. Escuela de Medicina. Universidad Diego Portales. 

 

La donación de órganos para trasplante en Chile ha sufrido una caída constante en la 

tasa de donantes efectivos en la última década alcanzando su nivel más bajo el año 2010 

(5.4 PMP). Las causas que podrían explicar este descenso sostenido incluyen desde falta 

de pesquisa de potenciales donantes (especialmente muerte encefálica), déficits 

organizacionales, negativa familiar, percepción de inequidad de la institucionalidad 

relacionada a la donación de órganos y legislación deficitaria.   

Ante este escenario urge la necesidad de revisar los principios éticos sobre los que se 

sustenta el complejo proceso donación-trasplante. Mientras tanto, la lista de espera 

sigue creciendo y se hace evidente que frente a la escasez de órganos se tenga especial 

consideración en los criterios de distribución de los mismos. No sólo observando  

aquellos internacionalmente reconocidos (por ej. urgencia cero o inmuno-

compatibilidad), y los aspectos de equidad e igualdad de oportunidades (claves para que 

la ciudadanía considere de forma autónoma lo ventajoso de ser donante), sino que la 

eficiencia en el uso de un recurso tan escaso como el número de órganos donados.   

Así, se transforma en un imperativo ético considerar con preeminencia en la asignación 

de órganos a aquellos receptores que posean las mayores y mejores posibilidades de 

éxito perioperatorio. Es importante distinguir con nitidez,  que la eficiencia no aplica a 

las ventajas sociales, sino sólo enfatiza incluir en la ecuación de asignación de recursos 

la probabilidad de un resultado exitoso.  

El anhelado incremento de donantes de órganos para trasplante será el resultado de una 

revisión profunda de las fortalezas y debilidades de lo realizado hasta el momento, 

debiendo cautelarse con celo los principios de equidad y libertad, e igualdad de 

oportunidades en la asignación de órganos; pero es ineludible, en tiempos de escasez, 

que se privilegie con prudencia la eficiencia de un recurso tan escaso. 

 

 

13.- DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: ABORDAJE BIOÉTICO EN 848 

ADOLESCENTES 

Dr. Gerardo Perazzo* , Dr. Pascual Valdez* , Lic. Liliana Pierini **  y Comité de 

Bio®tica del Hospital ñVelez Sarsfieldò 
*Médicos co-Coordinadores del Comité de Bioética 

**Psicóloga, Secretaria del Comité de Bioética 

Ciudad de Buenos Aires ï Argentina 

grperazzo@yahoo.com.ar 

 

En nuestro medio, ha habido algunas pocas encuestas realizadas por organismos 

oficiales acerca de prevalencia de donantes en la población, pero en general no pasaron 

de ser estadísticas, y casi nunca se abordó el tema de las percepciones poblacionales. 

Hace unos años nuestro grupo realizó una investigación cuali cuantitativa en un grupo 

de adultos, que mostró que los donantes son el 23.62% de los encuestados,  la principal 
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causa de no donación es el miedo y la desconfianza, y la principal causa de donación es 

la solidaridad, entre otras consideraciones. No obstante, no había experiencias que 

relataran la opinión de adolescentes, o cual motivó a la realización de un nuevo estudio. 

Se realizó un diseño prospectivo, observacional, longitudinal, analítico. Se estudiaron 

848 adolescentes de 13 escuelas de enseñanza media del área programática del Hospital 

Vélez Sarsfield, en quienes se aplicó una encuesta autoadministrada abierta- cerrada.  

Los resultados nos graficaron que los donantes son 642, y representan el 75% de la 

muestra, siendo el principal fundamento el ñdar vidaò (44.85%), en tanto que los no 

donantes fueron 193 (22.75%), siendo su principal argumento el miedo y la 

desconfianza (40.41%); el 40.21% ha realizado discusión familiar acerca de la 

donación, el 76.41% piensa que el comercio de órganos es factible (el 36.88% piensa 

que se debe a la corrupción), el 56.01% tiene temor a la extracción prematura de sus 

órganos. A su vez, el 73.23% de los adolescentes considera qué los no donantes tienen 

derecho a recibir órganos.  

Concluimos que la discusión familiar y la falta de miedo a la extracción precoz son 

predictores de donación. Respecto a las causas de baja donación, el 43.27% culpa al 

Estado (falta de campañas, desinformación e ignorancia, miedo, poca claridad, 

desconfianza). El 49.17% intentaría aumentar la donación con información. 

 

 

15.-RELACIÓN ENTRE ACTIVIDAD CIENTIFICA  Y EL DESARROLLO 

HUMANO  

Verónica Vargas Sanhueza. 

Instituto de Bioética, Universidad Finis Terrae. 

aarenas@uft.cl 

 

La actual sociedad del conocimiento exige evidencia científica pertinente a los 

problemas, comprensible para los que toman decisiones y, que aporte una visión 

estratégica para enfrentar la globalización y el futuro de manera sustentable. 

El capital humano es hoy, más decisivo para el desarrollo de países y personas que las 

formas tradicionales de capital, pero la correlación entre ellos es difuso. Esta 

investigación pretendió contribuir a comprender la relación entre actividad científica y 

calidad de vida de los chilenos, período 1990-2000. El estudio fue descriptivo y de 

correlación. La muestra correspondió a publicaciones nacionales base ISI. Las fuentes 

de información fueron CONICYT y PNUD. Los programas computacionales, SPSS 

10.1 y Excel. 

Los resultados mostraron que la participación científica chilena descendió respecto a la 

Latinoamericana; las ciencias biológicas y médicas concentraron más de la mitad de las 

publicaciones ISI. El gasto promedio en investigación y desarrollo como % PIB fue 

0.57, siendo el Estado la principal fuente de financiamiento (58%). Los investigadores, 

magíster y doctores, aumentaron 39%, localizándose preferentemente en universidades 

y en especialidades de ciencias naturales y matemáticas (76.2%). Los índices promedio 

de producción científica y eficiencia científica fueron 0.22 y 4,32 respectivamente. 

Las variables significativas de actividad científica nacional (p<0.01) correspondieron a 

ñNÁ investigadores en ciencias b§sicasò y ñgasto como porcentaje PIBò. La asociación 

de estas variables con el desarrollo humano fue directa y fuerte (r2=0.883). 
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La ecuación de regresión resultante con respectivos coeficientes fue: IDH= 0.97396 + 

0.31194* (gasto % PIB)- 0.00023* (N° investigadores Cs. Básicas). 

La investigación concluyó que las variables "número de investigadores en ciencias 

básicas" y "gasto destinado a investigación y desarrollo expresado como porcentaje 

PIB" se relacionaron con el desarrollo humano de Chile 1990-2000. 

 

  

16.-  Justicia en el Sistema de Salud en México 

Dra. Norma Estela Velasco Aguirre  
Instituto Tecnológico y de Estudios Supriores de Monterrey  

norma.velasco@itesm.mx 

  

El artículo primero de la Constitución Mexicana declara que toda persona en los 

Estados Unidos Mexicanos debe contar con las garantías otorgadas en dicho 

documento.  

Estas garantías no pueden ser restringidas o suspendidas con excepción de los casos y 

condiciones establecidas en la Constitución. De acuerdo con el artículo primero, la 

discriminación basada en la etnia, nacionalidad, género, edad, capacidad, clase social, 

condición de salud, religión, opinión, preferencia, estado civil, o cualquier otro tipo de 

discriminación que vaya en contra de la dignidad humana y tenga la intensión de anular 

o reducir los derechos y libertad de las personas está prohibida. Sin embargo, la 

desigual distribución de los servicios de cuidado de la salud en México, la diferencia en 

la calidad del servicio basada en la clase social, y la dificultad con la que el pobre 

accede a hospitales, doctores y medicinas exhiben la situación actual del cuidado de la 

salud de la sociedad mexicana. Es generalmente aceptado que la situación de los 

servicios de salud pública de un país indican los estándares de las condiciones de vida 

de dicha sociedad.  

El sistema mexicano de cuidado de la salud tiene sus propias características, las cuales 

están altamente relacionadas con la estructura socioeconómica de la nación y, en 

consecuencia, con su propia cultura. Por un lado, la sociedad mexicana establece, a 

través de su Constitución, que garantizará el acceso a servicios de cuidado de la salud y 

asegurará que cada familia tenga el derecho una vida decente y digna. Por otro lado, a 

pesar de que el gobierno mexicano ha dirigido esfuerzos significantes a la creación de 

un sistema de salud universal (y continua intentando hasta hoy) dichas 

implementaciones tienen importantes deficiencias. En esta publicación se tratara de 

explicar cómo un sistema de salud pública justo, manejado por el gobierno y 

organizaciones privadas, debe trabajar hacia un plan de contingencia para resolver las 

necesidades básicas de la población mexicana y, de igual manera, crear un sistema de 

salud efectivo y universal. Se utilizará como marco teórico un acercamiento comunitario 

al sistema social de salud, el cual proveerá una estrategia para reducir el problema de 

injusticia social en el ámbito de la salud pública.  

 

 

 

 

 

CUESTIONES AL INICIO DE LA VIDA. Sesión 1  
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17.- 25 años de aborto legal en España: análisis legal, cultural y demográfico.  

Alejandro Barceló 

Abogado, Prof. Instituto Universitario de Ciencias de la Salud H.A .B., Argentina 

Ante la discusión actual en torno a la legislación del aborto en distintos países de 

Latinoamérica, es de gran interés  observar el modelo  que España ha desarrollado en 

esta materia. En el año 1985 la ley Orgánica del 5 de Julio de 1985, modificando el 

artículo 417 del Código penal, despenalizó el aborto en España. Esta ley surgió del 

debate legislativo surgido  entre los años 1982 y 1985. Con esta ley, el aborto quedó 

despenalizado  en España bajo determinados supuestos que fueron ampliándose con el 

transcurso de los años. Los argumentos aludidos para la despenalización fueron entre 

otros que desarrollaremos en el trabajo presentado: la comprensión del embrión como 

un bien jurídico de categoría intermedia ,no es considerado  una cosa pero tampoco es 

una persona, y la autonomía de la madre  respecto a  este tema. 

A partir de este hito, una serie de cambios jurídicos, demográficos y  sociales se fueron 

sucediendo en España. En el presente trabajo se describen estos cambios desde 

diferentes perspectivas: modificaciones de la legislación con una tendencia  a la 

ampliación de las causales de eximición  de pena  para los abortos practicados, hasta 

llegar a la ley actual que legalizó el aborto hasta el plazo de 12 semanas , el llamado 

aborto a petición -, modificación de la estructura demográfica de la familia y de la 

sociedad en general, modificaciones en los planes de educación sexual y en  los 

métodos de control de la natalidad. Posteriormente se  analiza  en forma crítica la 

relación de la despenalización del aborto con éstas modificaciones sociales.  

 

18.- Indisponibilidad de la vida humana inicial: un punto de convergencia para 

sociedades postseculares. 

Pamela Chávez Aguilar 

Doctora en Filosofía con mención Ética y Magíster en Bioética, Universidad de Chile. 

Profesora del Departamento de Filosofía y miembro del Centro de Estudios de Ética 

Aplicada, Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad de Chile. 

E-mail: pchavez@uchile.cl 

 

En el ámbito de los problemas éticos en el inicio de la vida, destaca desde el 

surgimiento histórico de la bioética la cuestión del estatuto ontológico y ético del 

embrión humano. Las diversas argumentaciones no logran un acuerdo total; la discusión 

teórica se expresa concretamente en el desacuerdo inevitable presente en las sociedades 

reales en torno a intervenciones biomédicas o técnicas que afectan al embrión 

(MacIntyre, 1987). En este debate, sobresale la oposición entre un punto de vista que 

identifica hitos en el desarrollo embrionario asignándole diversa consideración moral y 

un punto de vista que afirma el valor del embrión como si fuera persona desde su inicio, 

posición especialmente ligada a una cosmovisión religiosa, específicamente la del 

Magisterio de la Iglesia Católica. Ninguna de estas miradas es de hecho vinculante para 

todos los ciudadanos. ¿Es posible un punto de convergencia? 
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El concepto de ñindisponibilidad de la vida humana inicialò sugerido por J¿rgen 

Habermas (Habermas, 2002), abre la posibilidad de un encuentro en el marco de una 

perspectiva ñpostsecularò (Habermas-Ratzinger, 2008), es decir, de un pensamiento que 

admitiendo la diversidad de los puntos de vista moral presentes en las sociedades 

modernas, se abre al diálogo enriquecedor con las tradiciones religiosas y, 

particularmente para nosotros, con el cristianismo, reconociendo sus aportes a la 

conformación de una ética cívica (Cortina, 2001) y su presencia como una de las raíces 

ineludibles de nuestra cultura. 

Se explora de qu® manera el concepto de ñindisponibilidadò puede ser un punto de 

convergencia entre una ética secular y una ética cristiana, favoreciendo su 

complementariedad (León, 2010) en la reflexión bioética latinoamericana.  
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19.- A DIGNIDADE DA PESSOA HUMANA COMO LIMITE ÀS PESQUISAS 

REALIZADAS COM EMBRIÕES HUMANOS EXCEDENTES: o respeito ao ser 

humano versus a liberdade científica 

Viviane Teixeira Dotto Coitinho*, Charlise Paula Colet**  

*Especialista em Processo Civil pela PUC- Pontifícia Universidade Católica do RGS. 

Mestre em Direito pela UNISC ï Universidade de Santa Cruz do Sul (RS). Professora 

na FADISMA-Faculdade de Direito de Santa Maria nas disciplinas de Teoria Geral do 

Direito, Direito Civil e Bioética. Email: vividotto@bol.com.br. 

** Advogada. Mestre em Direito pela UNISC ï Universidade de Santa Cruz do Sul e 

Especialista em Direito Penal e Processo Penal pela UNIJUÍ ï Universidade Regional 

do Noroeste do Estado do Rio Grande do Sul. Professora de Estágio de Prática Jurídica, 

Direito Penal e Processo Penal pela URI ï Universidade Regional Integrada do Alto 

Uruguai e Missões (Santo Ângelo/RS). E-mail: charcoletgimenez@gmail.com. 

 

O grande avanço científico-tecnológico traz à humanidade descobertas benéficas à vida, 

porém, da mesma forma, elucida questões ético-jurídicas acerca dos limites de tais 

avanços, as quais demandam uma reflexão acerca dos riscos que a espécie humana pode 

sofrer caso não existam mecanismos de limitação à pesquisa realizada com embriões 

humanos excedentes. A Constituição Federal, em seu artigo 5º, inciso IX, defende a 

liberdade da atividade científica como um direito fundamental, no entanto não refere 

que tal direito possa ser cumprido sem limitação, visto que há outros valores e bens 
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jurídicos reconhecidos constitucionalmente que podem ser tolhidos caso haja o mau uso 

da pesquisa científica. Desta forma, o respeito à dignidade humana, como fundamento 

da República Federativa do Brasil, deve ser considerado como ponto de equilíbrio, ou 

seja, a investigação científica deve ser limitada até o espaço necessário para a 

preservação do ser humano na sua dignidade. Nesta senda, a Lei de Biossegurança 

revela-se como proteção da vida, pois prevê a destinação de embriões à pesquisa que 

jamais virão a se desenvolver, não podendo, assim, se falar em atentado à vida, mas 

valorização do ser humano e das diferentes formas de vida. 

 

 

21.- EL DERECHO A LA VIDA DE LA PERSONA POR NACER: 

CONSIDERACIONES  JURIDICAS, IUS-FILOSOFICAS  Y BIOETICAS  

 

Susana Isabel Estrada*, Graciela Elena Assaf de Viejobueno**  

*Abogada-Prof. Asociada de la Universidad Católica de Santiago del Estero (UCSE) y 

Prof. Adjunta de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT)- Miembro de la Comisión 

de Bioética de la UNT 

**Abogada, Prof. Titular de Filosof²a del Derecho de la Universidad del Norte ñSanto 

Tom§s de Aquinoò (UNSTA) y Profesora Adjunta de Historia del Pensamiento 

Filosófico en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNT- Miembro de la 

Comisión de Bioética de la UNT 

 

Entre las cuestiones que se plantean al inicio de la vida está el tema del aborto. 

 Para justificar esta práctica, se han tejido diversas teorías para extender cada vez más el 

plazo de su realización. Entre ellas están la teoría de la anidación y la de la formación de 

la corteza cerebral del feto. 

El objetivo de este trabajo es afirmar que la vida humana se inicia en el momento de la 

concepción. Así lo han declarado los Tratados Internacionales y Nuestro Código Civil. 

Este proceso que comienza con la fecundación del óvulo por el espermatozoide no 

puede ser interrumpido voluntariamente sin grave menoscabo de los derechos humanos 

y de la dignidad de la persona. 

Argumentos provenientes del campo de las Ciencias Jurídicas, de la Filosofía del 

Derecho y de la Bioética fundamentan la postura que avalamos en pro de la vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.- PRIMERAS HORAS DE LA VIDA HUMANA.  

Huerta-Zepeda María Alejandra 
Investigador titular COPASE. Guadalajara, Jalisco. México. 

ahuertaz@gmail.com 
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La pregunta de cuándo comienza la vida de un ser humano continúa en debate. Sin 

duda es un tema de suma importancia en el campo biológico, ético, legal y políticas 

públicas entre otros. Por lo que a continuación mencionaremos unos datos de suma 

importancia para dicho debate. Oxford Journals en Human Reproduction, sacó una 

publicación, donde señala con evidencias científicas que el desarrollo embrionario 

inicia a partir de una sola célula, el cigoto.
 
La revista Science publicó como un cigoto 

se vuelve ñtodoò.
  
En el presente escrito explicaremos estas dos afirmaciones, con el 

propósito de poner al alcance evidencias científicas que sostienen como el cigoto o 

embrión unicelular es un organismo individual, un individuo con identidad génica 

poseedor de todo un sistema org§nico, que no forma parte de un todo sino que es ñel 

todoò con car§cter ¼nico, individual e irrepetible, poseedor de un cuerpo, que lo 

vemos reflejado desde las primeras horas. 

 

 

23.- Constitución biológica y ontológica de la vida y el origen de la personalidad 

jurídica.  

Miguel Angel León Ortiz. M. en D. Universidad del Istmo. Campus Ixtepec (México). 

 maloaaa@yahoo.com.mx y miguelleon@bianni.unistmo.com.mx 

 

El origen de la vida humana es uno de los temas más relevantes para la bioética debido 

a la complejidad que reviste determinar en que momento se produce el inicio de la vida 

del ser individual, como bien merecedor de tutela jurídica. 

El tema de esta disertación, ha sido objeto de incontables tertulias esbozadas desde 

distintos y variados matices. En dónde participan e intercambian ideas científicos, 

psicólogos, médicos, teólogos, en confronta con filósofos y juristas; sin hasta hoy pueda 

esgrimirse una postura relativamente aceptada por la comunidad internacional. 

La perspectiva bioética actual, nos brinda la posibilidad de acercarnos a la suma de 

factores de una temática trascendental para el hombre. Para el derecho, este núcleo de 

estudio nos permite comprender mejor la vida del hombre, entendida como proceso 

biológico-constitutivo, a fin de redimensionar la estructura simbólica del surgimiento de 

la persona física para el derecho, como principio de imputación real de la norma de 

derecho. Esto es, el origen de su personalidad jurídica. 

Para nosotros, resulta interesante como algunos conceptos aparentemente exclusivos de 

la disciplina biológica, adquieren un significado importante para lograr establecer un 

renovado análisis de las figuras jurídicas relacionadas directamente con este conjunto de 

conocimientos paradigmáticos. Por ello, resulta por demás notoria la relevancia de su 

comprensión, ya que la metodología bioética puede dar paso al surgimiento de una re-

estructuración de las normas compositivas del orden jurídico de los países que integran 

la región latinoamericana. 

En este breve trabajo se pretende describir el impacto de los hallazgos científicos 

recientes relativos a las formas de constitución embrionaria aprobadas (in utero e in 

vitro de procedencia gamética), y la diferencia marcada con sus formas inadmisibles 

(embrión in vitro clónico), a fin de determinar cómo este núcleo de fenómenos plantea 

una seria discusión relativa a su estatuto jurídico, y su impacto previsible en los textos 

normativos de una multitud de países latinoamericanos, entre los cuales se encuentra 

México. Al final, buscamos enfatizar la importancia de la bioética para el estudio, 

mailto:maloaaa@yahoo.com.mx
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protección y construcción de garantías y derechos para el individuo en los albores del 

siglo XXI, estableciendo un planteamiento regional Latinoamericano y del Caribe para 

resolver este tipo de situaciones de sumo dilemáticas y complejas, sin que se pretenda 

en lo absoluto establecer una postura concluyente. 

 

 

24.- Salud sexual y procreación responsable. Un análisis de la controversia bioética 

y su vinculación con la aplicación de la ley provincial y nacional 25673. 

Lic. Gava C, Méd. Marchetti M F, Méd . Moyano Crespo A, Méd. Pruvost M, Méd.  

Tolosa C, Méd. Viale V, Méd. Zandrino M  

Comisión de bioética del Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba 

(fermarchetti@hotmail.com, mapruvost@hotmail.com) 

 

Introducción: los aportes de la bioética hacen posible fundamentar nuevos enfoques en 

la consideraci·n de la salud sexual y reproductiva en t®rminos de ñderechosò. Para OPS 

ñla salud sexual y reproductiva es la posibilidad del ser humano de tener relaciones 

sexuales gratificantes y enriquecedoras, sin coerción,  fecundidad sin riesgos de efectos 

secundarios desagradables o peligrosos, para tener embarazo y parto seguros y criar 

hijos saludablesò, agregando luego el concepto de ñderechos sexuales y reproductivosò 

como integrantes de los derechos humanos.  

Objetivos:  

¶ Revisar la legislación vigente en Argentina y su instrumentación. 

¶ Analizar datos estadísticos: abortos, embarazo adolescente. en el período 

2001-2009 en un centro de tercer nivel de complejidad público de 

Córdoba. 

¶  Medir el impacto atribuible a estas leyes y programas sobre esa 

población. 

Material y método: estudio retrospectivo de la prevalencia de abortos y embarazos 

adolescentes, ante las  técnicas de anticoncepción aplicadas, entre 2001 ï 2009, 

asistidos en el centro de referencia 

Resultados: la fecundidad, los embarazos, la maternidad  adolescente, la mortalidad 

materna y los abortos muestran una distribución diferenciada cuanto más factores de 

riesgo asociados estén presentes. 

Discusión: la promulgación de las leyes despertó inquietudes sobre lo educativo, 

manejo de  información y accesibilidad igualitaria sobre derechos sexuales. Diez años 

despu®s,  nos preguntamos: ñàLas leyes sobre salud sexual y procreación responsable 

del sistema jur²dico argentino, son eficaces?ò, eficacia medida a trav®s de la 

cuantificación del aumento o la disminución de los embarazos en adolescentes, abortos 

y mortalidad materna. La hip·tesis es que la ley no tiene vigencia ñsocialò, por 

desconocimiento de la norma. Los esfuerzos para implementar programas duraderos, 

educación e información a toda la población son fundamentales si pretendemos 

modificar la realidad. 

 

 

25.- Clonagem terapêutica: causas e conseqüências 

Janete Rosa Martins 

Mestre em Direito pela UNISC ï Universidade de Santa Cruz do Sul/RS, professora da  

mailto:fermarchetti@hotmail.com
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graduação, pósgraduação lato sensu e coordenadora do Núcleo de Prática Jurídica do  

Curso de Direito da URI, pesquisadora.  E-mail likarosa@bol.com.br 

O primeiro conhecimento de clonagem que se ouviu falar foi em animal, mais 

precisamente a ovelha Dolly, em 1977, a partir daí novos estudos sobre esse tema 

relevante e polêmico entrou em discussão.  Mais recentemente houve anuncio do 

laboratório americano Advanced Cell Technology, revelando a produção do primeiro 

clone humano para fins terapêuticos.  O que se busca com o trabalho é analisar os 

conceitos e diferenças entre clonagem humana e terapêutica. Se a clonagem terapêutica 

é aceita pelos cientistas, quais são as causas e conseqüências de sua implementação 

definitiva como meio terapêutico na cura de doenças.  A lei brasileira 11.105/2005 traz 

em seu artigo 3º, incisos IX, X e XI sobre a clonagem terapêutica.  O direito a dignidade 

humana na Constituição Brasileira está inserida no artigo 5º o direito à vida; o direito à 

liberdade; o direito à segurança, que envolve o direito à integridade física e moral. E, 

mais adiante o art. 196 reconhece a saúde como um direito de todos e dever do Estado. 

Portanto, cabe a sociedade estipular para dar segurança a proteção dos direitos humanos, 

o direito deve sempre reprimir e intervir quando houve abusos com experiências em 

seres humanos  e estabelecer regras de conduta e garantir ao cidadão a perenidade da 

espécie humana. Mas tudo em que venha em benefício do ser humana, ou seja, na cura 

de doenças através da clonagem terapêutica  deve ser estimulado e deve os governantes 

abrir em suas legislações a pesquisa genética para  o bem estar da humanidade e 

preservando a dignidade humana do cidadão, com direito de decidir que quer ou não o 

tratamento. 

 

26.- Reflexiones sobre el status jurídico del embrión 

Nelly Minyersky*, Lily Rosa Flah**   

*Abogada. Profesora Consulta de la Facultad de Derecho, Universidad Nacional de 

Buenos Aires, Investigadora permanente UBACyT.-  

Mail de contacto: minyped@fibertel.com.ar 

** Abogada.  Profesora Consulta de la Facultad de Derecho, Universidad Nacional de 

Buenos Aires, Investigadora permanente UBACyT.-  

Mail de contacto: lilyflah@yahoo.com.ar 

 

Reflexionar sobre el ñembri·nò y su naturaleza se torna imprescindible desde muchos 

aspectos, todos ellos de fundamental importancia.  En efecto, es trascendente cuando se 

trata del derecho de las mujeres y hombres a decidir sobre cuándo y cómo desean gestar, 

y lo es también por el derecho a la procreación asistida y fundamentalmente cuando la 

posición que se adopte se proyecta y conlleva implicancias graves vinculados al 

progreso de las ciencias biológicas.  Consecuentemente obliga a ser sumamente 

rigurosos cuando se trata del progreso biotecnológico y sus aplicaciones. 

En primer término cabe pensar si es posible hablar del embrión como algo estático o si 

se puede considerar que al unirse dos gametos comienza un desarrollo y en cierto modo, 

si se puede decir que comienza la vida humana dependiente.   Pero sería simplista y 

contrario al pensamiento científico, considerar al embrión en forma genérica sin analizar 

las distintas etapas de su proceso de desarrollo, por eso se ha dicho que la 

embriogenesis es un proceso continuo.  Es difícil establecer fronteras claras entre los 

mailto:likarosa@bol.com.br
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estadios de ese desarrollo, pero se pueden distinguir fases sustancialmente diferentes, 

derivando en distintos tratamientos legislativos.   

Guarda estrecha relación con lo expuesto determinar los bienes jurídicos que merecen 

protección cuando se legisla sobre aborto y si existe interés del Estado, especialmente al 

tratarse de un estado plural, social y democrático.   

A lo largo de la Historia se observa que no se han puesto de acuerdo los científicos en 

medicina, ni los expertos en teología y filosofía para aunar un criterio respecto al 

comienzo de la vida humana.   

Cabe destacar que tanto desde el punto de vista civil como penal, el derecho en nuestro 

país no ha otorgado el mismo status al embrión que a la persona nacida.  Si bien el 

Código Civil dice que se es persona desde el momento de la concepción 

inmediatamente sujeta esta cualidad a su viabilidad, o sea, que si no hay nacimiento con 

vida no hay persona.  Los ejemplos en el derecho penal son varios, entre otros, la 

distinta pena que merece el homicidio en comparación con el aborto, y que este no es 

punible en grado de tentativa. 

El trabajo involucra el análisis del embrión en sus distintos estadios, in vitro y en vivo, 

los aspectos éticos y jurídicos de los distintos momentos de su desarrollo y en especial 

la incidencia negativa que una actitud restrictiva puede ocasionar en el ejercicio de los 

derechos humanos consagrados constitucionalmente. 

 

 

27.-Diagnosis genética preimplantatoria, individuo y sociedad 

Rodrigo Serrano Spoerer, LC 

Profesor de bioderecho, Facultad de bioética ï Pontificio Ateneo Regina Apostolorum, 

Roma  rserrano@upra.org 

 

En abril de 1990 nace el primer ser humano sometido previamente a una diagnosis 

genética preimplantatoria. Esta técnica se ha extendido cada vez más en el mundo 

occidental y hoy en día se puede considerar como una práctica normalmente aceptada 

en el ámbito de la FIV. De una lectura de los documentos emitidos por diversos comités 

de bioética, se aprecia que la consideración sobre el estatuto del embrión en la fase de 

preimplanto es prácticamente inexistente. El hecho de que esta práctica se presente 

como un medio para evitar un aborto ya dice mucho de la consideración que se tiene por 

el embrión aún no implantado. No obstante, los mismos documentos indican que la 

cuestión acerca del estatuto del embrión aún está por definirse. Otros temas éticos que 

afloran de esta pr§ctica son: la selecci·n de sexo, la mejora gen®tica, los ñbeb®s a la 

cartaò, los ñbebes medicinaò, la asunci·n de los costos, la autonom²a reproductiva, etc. 

Del este análisis surge la pregunta acerca del concepto de persona y de sociedad que 

existe detrás de algunas posturas que defienden esta práctica.  

Si afirmamos el carácter personal, o al menos humano, del embrión se puede buscar 

cuáles son los mejores instrumentos jurídicos de defensa. En este sentido, puede ser de 

mucha utilidad el principio de la vulnerabilidad humana e integridad personal, 

consagrado en el artículo 8 de la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 

Humanos de la UNESCO. En esta caso no sólo está en juego la vulnerabilidad del 

embrión, sino también de la pareja que desea tener un hijo y de la misma sociedad. 
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28.- REFLEXIÓN SOBRE  SI EL SER HUMANO TIENE NATURALEZA  

Mgter.  Andrés Toledo. Universidad Católica de Córdoba. Argentina. 

E-mail: andrestoledo14@hotmail.com 

 

Inicia el trabajo con un repaso en distintos pensadores contemporáneos donde se 

constata que hay un retorno al concepto de naturaleza humana para describir al hombre 

y así poder derivarlo hacia una fundamentación de la ética. Luego desde la filosofía de 

Xavier Zubiri, se quiere establecer un marco de referencia para reflexionar una posible 

respuesta  a la cuestión inicial llegando a una formulación abierta de no renaturalizar el 

hombre en desmedro de la transcendentalidad como tampoco absolutizar el Yo humano 

hasta olvidarse de su individualidad natural humana. Llegar a estas orillas permite 

ubicar mejor el debate muchas veces álgido y enfrentativo que tiene la cuestión sobre el 

estatuto ontológico del embrión humano y la consiguiente legalidad y moralidad del 

aborto.  

 

 

 

CUESTIONES AL FINAL DE LA VIDA. Sesión 1  

 

 

29.- El uso del término ortotanásia como empecillo de la comprensión de la 

suspención de los esfuerzos terapeuticos en casos no responsivos 
Tiago de Almeida Lemos 

Monitor de la disciplina Bietica Medica y además, hace pesquisa referente al processo 

de la muerte e del murir em la bioética medica. Salvador-Bahia-Brazil 

E-mail:  ticocordel@hotmail.com 
 

La comprensión de que las personas hacen de la palabra ortotanasia y otras cuestiones 

sobre la semántica del término es el ámbito de este trabajo. Este término, fonéticamente 

similar a la palabra eutanasia, causa confusión y dificultad de entendimiento, lo que 

lleva, debido a esta similitud, al rechazo de su práctica. 

Objetivamos con este trabajo medir los efectos de este engaño que, aunque 

aparentemente insignificante, puede llevar tanto para el profesional médico, para el 

paciente, su familia y otros involucrados en cualquier ámbito, una serie de 

malentendidos, que en la mayoría de los casos pueden impedir su realización. También 

de objetiva con el presente trabajo la avaliación y un análisis del grado de conocimiento 

de los estudiantes de medicina en el primer y último año del curso, por medio del 

análisis de los datos de cuestionarios aplicados a ellos. 

Además con alumnos del primer y último año del curso de medicina de una facultad, en 

Salvador-BA (Brazil), se propone también que el término "ortotanasia" sea cambiado 

por la expresión "suspensión de los esfuerzos terapéuticos."  Con esta sustitución, se 

evitará la confusión y hará con que su práctica, añadida en la última revisión del Código 

de Etica Médica en Brazil, sea aceptada más ampliamente, no sólo por la población sino 

también por la profesión médica y todos los profesionales de salud en general. 
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30.- Nuevas preguntas éticas que plantea la tecnología aplicada a la salud 

Verónica Anguita M. 

Centro de Ética-Universidad Alberto Hurtado 

vanguita@uahurtado.cl 

 

Hemos iniciado una nueva reunión de nuestro Comité de Ética en el hospital y se nos 

presenta un caso clínico que nos introduce a analizar y deliberar sobre un cúmulo de 

temas que antes no nos habíamos detenido a pensar. Temas nuevos a considerar, 

observar y sobretodo dudar. 

Belén es una niña de dos años y tres meses quien, debido a un accidente (un paro 

cardiorespiratorio prolongado),  permanece conectada a un ventilador mecánico desde 

que tenía sólo 3 meses de edad, es decir, se ha pasado la vida casi completa respirando 

con una máquina. No está consciente, por lo tanto no reconoce a sus padres, no sabe 

cuando es día o cuando es noche y no manifiesta dolor. En definitiva, aparentemente 

s·lo ñviveò por la m§quina que respira por ella. De acuerdo a sus antecedentes m®dicos 

ella debería morir por una infección intrahospitalaria. Sus padres no quieren que ella 

sufra y no tienen claro qué hacer. A veces piensan que hay que desconectarla y dejarla 

morir en paz, sin embargo, en otras ocasiones demuestran preocupación por temas que 

aparentemente no tienen importancia (por ejemplo si ha subido el peso necesario para 

una niña de su edad). 

Entonces, se nos vienen encima como una gran carga ñlas preguntas al Comit® de Eticaò 

que son: 

1. ¿Hasta cuándo dejarla conectada a la máquina? 

2. ¿Se le deben tratar todas las infecciones recurrentes con todas las líneas de 

antibióticos existentes? 

3. ¿Se le deben poner las vacunas que exige el PAI (Programa Ampliado de 

Inmunizaciones)? 

4. àSe le puede o debe desconectar de la m§quina que la mantiene ñvivaò? 

5. ¿Está ocupando ella recursos que pueden necesitar otras personas? 

6. ¿Qué es lo que hay que hacer? 

La angustia de la última pregunta muestra la urgente necesidad de pensar en estas cosas 

y de repensar la aplicación de las tecnologías. La manifiesta dualidad, es un tema 

demasiado frecuente a la hora de entrar a responder las nuevas preguntas éticas que nos 

plantea la tecnología aplicada a la salud.  

 

 

31.- Caso clínico de Bioética 

Silvia Anselmino*, María Celia Podestá** 

Comité de Bioetica Hospital  Materno Infantil de San Isidro, Argentina 

*L ic en Filosofia. silvia_anselmino@hotmail.com 

**Médico, Cuidados Paliativos mboscaro@fibertel.com.ar. 

 

-Mostrar un conflicto que se plantea frecuentemente en enfermos con enfermedad 

terminal en  cuanto a limitar la decisión de ingresar a UTI. 

- Proponer una integración /complementación entre las 2 especialidades CP y TI, 

planteando que ayudar a morir puede ser tan importante como curar. 

mailto:vanguita@uahurtado.cl
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-Mostrar como los CP ofrecen un modelo de asistencia que resuelve la tensión: 

abandono de persona /obstinación terapéutica. 

CRISTIAN   
Lo conocíamos  desde el nacimiento,  

Å Padecía  Morfea Panesclerosante invalidante (enfermedad rara , evolutiva, sin 

opción de curación)  

Å A lo largo de sus 15 años su cuerpo fue perdiendo posibilidades, el celular 

subcutáneo, los músculos estaban adheridos a los huesos, presentaba 

amputaciones espontáneas en las extremidades de los cuatro miembros, dedos, 

de manos y pies, postura en flexión de las piernas.  

Å Tenía  equilibrio y  dominio de su discapacidad, pintaba con las muñecas, usaba 

una notebook, manejaba con gran habilidad sus miembros incompletos. 

Å Necesitaba ser curado diariamente, esas extremidades se infectaban y sangraban, 

en algunas circunstancias era necesario transfundirlo.  

Å Fue presentando dificultades para hablar, se alimentaba sorbiendo tragos. 

Å En  el último año vivía en el Hospital por las curaciones, recibía tratamiento para 

el dolor, no quería volver a su casa, encontraba en el hospital compañía, además 

el sangrado requería intervenciones que lo asustaban si ocurrían en su domicilio. 

Å Su mamá lo curaba era su único hijo. Convirtió la  habitación  en su hogar. 

Å Nos preguntamos: ¿cuánto más haríamos? En sus entrevistas  por motivación 

propia él explicitaba sus deseos, era muy inteligente, escribió en su computadora 

un testamento. 

Å Se  acordó que se harían curaciones sin amputación, que lo acompañaríamos, 

que no eran beneficiosas las medidas invasivas, él y su mamá firmaron acuerdos.  

Å Pide que le den su regalo de cumpleaños  una semana antes de fallecer. Lo 

disfruta, habla poco, solo bebe, dice que así no puede seguir. 

Å Se descompensa, se coloca oxígeno, pide que su mamá lo tome en brazos. 

Fallece a las pocas horasé 

 

 

 

32.- PAUTAS ETICO -MORALES  ANTE EL PACIENTE TERMIN AL  

Susana Basualdo.  Médica especialista en clínica médica. Escuela de Graduados de la 

Asociación Médica Argentina. Curso de Postgrado ñComit®s Hospitalarios de £tica: Din§mica y 

Aplicacionesò. 

susanairisb@yahoo.com.ar 

 

La lucha que desde antiguo la medicina establece por la preservación de la vida de las 

personas, en ocasiones es  superada, por tendencias negativas de la naturaleza. A pesar 

de los esfuerzos realizados emerge el conflicto de que no siempre el médico se resigne a 

aceptar que el enfermo morirá.   

Cuando el paciente pierde su relación con el medio ambiente y deja de controlar sus 

funciones vitales, existen hoy día recursos como la farmacología moderna capaz de 

aplacar ciertos malestares y conducir las estrategias hacia una muerte con respeto y 

dignidad, de preferencia en su propio hogar. 
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En estas situaciones emergen conflictos y dilemas de los que participan profesional, 

paciente y familiares. La toma de decisión es multidisciplinaria, con las dificultades de 

que no exista una norma exclusiva a seguir, sino de que cada en caso sea diferente. 

Así nos enfrentamos a la pregunta: ¿Cómo humanizar las prácticas médicas, ante el  

irreversible camino hacia la muerte? 

El objetivo de este trabajo es plantear una serie de pautas éticas, que en la experiencia 

de la autora y más allá de los conocimientos tecno científicos, son conducentes a una 

ayuda integral del paciente terminal.  

Se definirán conceptos sobre paciente terminal, medicina paliativa, consentimiento 

informado, encarnizamiento terapéutico, etc. 

Los procesos de salud y enfermedad requieren de un trabajo intervincular que apuesta a 

un fin común: la salud y la vida. Pero que cuando se diagnostica la inminencia de la 

muerte de un paciente, la integración de pautas ético-morales se convierte en condición 

indispensable, para una verdadera humanización de las acciones en medicina.  

 

 

33.- Caso Hanna Jones: Reflexi·n  interdisciplinaria en torno a muerte ódignaô y la 

autonomía del paciente adolescente. 

Mgter.Margarita Bosch (bioética y familia); Dra.Isabel del Carmen Colecchia (médica); 

Lic.Graciela Faiman (psicoanalista); Dr.Enrique Habif (médico psiquiatra); Lic.Ana 

Ivenskis (psicoanalista); Dra.Marta Lachowicz (abogada) y Dra.Alicia Losoviz  (médica 

psicoanalista y Coordinadora Capítulo) 

Asociación Psicoanalítica Argentina ï Capítulo de Bioética y Psicoanálisis  
Correo electrónico: ailosoviz@intramed.net 
 

Este trabajo sobre un caso de actualidad, remite a la reflexión entre profesionales de 

diversas disciplinas, quienes regularmente se reúnen en el ámbito del Capítulo de 

Bioética y Psicoanálisis de la Asociación Psicoanalítica Argentina. 

El material que procede de medios periodísticos, ha sido aprovechado como situación 

hipotética para un ejercicio de análisis bioético, con obstáculos epistemológicos que se 

intentaron superar. 

 

 

34.- CUESTIONES DEL DOLOR Y EL SUFRIMIENTO EN EL CASO 

NIETZSCHE . El comienzo y  final de la vida del filósofo 

Jose David Buelvas Bruno 

Magister en Filosofía, Profesor interno de la Universidad Pontificia Bolivariana 

Seccional Monteria (Cordoba-Colombia) 

buelvasb@yahoo.es  

jose.buelvas@upbmonteria.edu.co 

 

El presente escrito tiene como finalidad, analizar desde una perspectiva filosófica,  lo 

que significa, el estado moral del dolor y el sufrimiento desde lo que Friedrich 

Nietzsche concibió como vida, teniendo como punto de referencia sus propios 

padecimientos y cómo desde esos padecimientos se pudo generar una estructura 

conceptual que puede servir hoy día para examinar el estado del arte en las 

concepciones bioéticas, así como para contextualizar  los problemas más agudos que se 
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presentan en la dimensión práctica de las ciencias médicas y en las relaciones sociales 

derivadas de estas prácticas. Puesto que Nietzsche más allá de ser un filosofo que se 

atreviera a irrumpir en las incuestionables verdades de su tiempo, es un ejemplo claro de 

que los padecimientos clínicos son una oportunidad más que nos da el cuerpo,  para 

colocarse de frente a la situación moral de cada individuo y de cara a las realidades que 

hoy son cada vez más duras en cuanto a la clase de dolor y sufrimiento que se tiene 

socialmente referenciado, pero que hace parte integral de la vida en sociedad, aun con 

las estigmatizaciones y vulneraciones más complejas de las que pueda ser objeto quien 

padece un tipo de enfermedad específica, o quien estando sano es objeto de 

manipulaciones por parte de un sistema de seguridades que solo brindan inseguridades, 

desprotecciones e incertidumbres. Constituyendo todas estas cuestiones, el producto 

materializado de una forma de moral y de racionalidad, que se ha vuelto legítima desde 

las mismas instituciones,  hasta la moralidad común que se consolida por las fuerzas 

propias de la vida, que Nietzsche define en un espacio estético, que debe lograrse por 

vías de reconocimiento de que existe una relación entre individuo y naturaleza que es 

prioridad en el orden de la vida aun en medio de los tormentos que nos flagelen.  

 

 

 

36.- El final de la vida 

Lic  Esp. Alicia Fajardo 

Montevideo Uruguay 

 

La muerte como destino final e  inevitable de la vida, trasciende más allá de un mero 

hecho biológico, Ya que consigo trae repercusiones de tipo antropológica, moral, social, 

filosófico y religioso. El carácter misterioso de la muerte y los posibles sufrimientos que 

le preceden han motivado múltiples especulaciones sobre su causa y definiciones. 

Existen tres grandes tendencias  en la definición de la muerte en el hombre, sustentadas 

en bases neurológicas: 

- Pérdida de atributos que identifican la naturaleza humana. 

- Perdida de integración del organismo como un todo. 

- Las que tratan de definir la porción del encéfalo que debe perder irreversiblemente sus 

funciones para considerar muerta a una persona. 

Estos diversos criterios, las convicciones filosóficas y religiosas de los actores a los que 

les corresponde estar del lado del cuidado del enfermo, que aunque no debería filtrarse 

en la información  le llega al paciente y familia, generan temor, angustia e inseguridad 

por parte del paciente y familia. No es fácil que se puedan obtener donantes de órganos 

luego de un accidente violento, ya que la población no está preparada, y menos en el 

momento crítico, para tomar esas decisiones. 

Otro elemento que genera inseguridad en los usuarios de los servicios de salud está en el 

álgido punto de la administración de sedación en pacientes considerados terminales.  

Está establecido que son depresores del Sistema Nervioso Central (SNC),  pero a su vez 

tiene efectos muy deseables sobre la disminución de la sintomatología angustiosa del 

final de la vida  (sed de aire, dolor) Estos medicamentos, cambian la calidad de vida de 

los pacientes cuando están en la etapa final de sus vidas, brindan tranquilidad, calma, 

por no tener dolor, facilita el descanso del paciente pero también de la familia que lo 

cuida. De forma que luego que pasa el período de descanso la familia está en mejores 



 

 
 
 

 

 

41 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

condiciones para enfrentar un nuevo día. He sido partícipe de un programa de cuidados 

paliativos a pacientes en domicilio (niños) y he podido ver como las familias aceptan 

luego de pasar por diferentes etapas, lo inevitable, siempre que estén seguros que no 

haya sufrimiento evitable para su ser querido. Los procesos desgastan a las familias y  

luego de un tiempo, están seguras que si el efecto secundario del medicamento, produce 

el efecto no deseado, están en condiciones de aceptarlo, pero no aceptan o no están en 

condiciones de aceptar la muerte con dolor, con tristeza extrema frente a la pérdida de 

dignidad de su ser querido. 

 

 

37.- Decisiones en Estado Vegetativo Permanente (e.v.p.) 

Autores Mirta Fernández, Marcelo Abad, María Barone, Ramon Exeni, Beatriz 

Firmenich, Roxana Fontana, Luz Pagano, Eduardo Tanus, Roberto Tanus. 
Comité de Bioética de Instituto Nacional Central Unico Coordinador Ablacion Implante 

(I.N.C.U.C.A.I.) 

 

Esta presentación se basa en las tres consultas realizadas al Comité por familias cuyos 

hijos o hermanos se encontraban en dicho estado. La evaluación bioética respecto de los 

dilemas planteados en relación a la situación del e.v.p. es una de las funciones de todo 

comité en su vertiente clínica, nada tiene que ver con la ética trasplantológica. 

La metodología de trabajo que desarrollo este comité   

a) Entrevista a  familiares y profesionales... 

b) Examen al paciente por especialistas integrantes del comité y externos. 

c) Consideraciones legales en nuestro país.  

d) Revisión de normas para la abstención de y o retiro de  de los métodos de soporte 

vital  

e) Discusión  bioética, posición del Comité lograda por  mayoría absoluta y  entrega 

de la misma por escrito a la familia. 

En el análisis de cada uno de los consultas desarrollamos la narrativa, los aspectos 

médicos y legales. Dentro de las perspectivas éticas  consideramos que un imperativo 

moral involucra criterios éticos atinentes en la dilucidación moral para la 

recomendación en la toma de decisiones dilemáticas en el ámbito de la salud. 

Acordamos que ningún criterio aisladamente es excluyente, interrelacionamos los 

criterios de calidad de vida, mejores intereses del paciente y el de capacidad de relación 

con el medio. Desde el criterio de los mejores intereses se asocia el criterio de 

satisfacción subjetiva global, entendiendo como esperanza una expectativa mayor que 

cero de alcanzar un objetivo. Los integrantes del comité acordamos que las propuestas 

terapéuticas en el paciente que padece  e.v.p. constituyen el mayor ejemplo de futilidad 

médica. Acordamos con la formalización de la petición de limitación terapéutica y de 

órdenes de no resucitación. 

 

 

38.- Análise de argumentos que fundamentam decisões judiciais brasileiras que 

autorizam médicos e instituições hospitalares a transfundir sangue contra a 

vontade pacientes capazes Testemunhas de Jeová 

Ana Carolina da Costa e Fonseca 
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UNIVERSIDADE FEDERAL DE CIÊNCIAS DA SAÚDE DE PORTO ALEGRE 

(UFCSPA) e FACULDADE DO MINISTÉRIO PÚBLICO (FMP) 

 

 

No Brasil, muitas instituições de saúde recorrem ao Poder Judiciário quando pacientes 

capazes que são Testemunhas de Jeová recusam transfusão de sangue por razões 

religiosas. As ações judiciais visam à obtenção de autorização para que o procedimento 

seja realizado contra a vontade dos pacientes. O Poder Judiciário brasileiro tendia a 

autorizar tais procedimentos. Nos últimos anos, tem havido uma mudança no sentido de 

privilegiar a vontade do paciente em detrimento de avaliações morais sobre a 

razoabilidade da recusa do procedimento. Analisam-se decisões judiciais proferidas no 

Brasil após a entrada em vigor da Constituição da República Federativa do Brasil de 

1988, que substituiu a constituição em vigor desde 1969, legitimadora da ditadura 

militar (1964-1984). A Constituição de 1988, assegura, entre outros, o direito à 

privacidade e a liberdade religiosa, que bastariam para possibilitar que seres humanos 

capazes recusassem qualquer tratamento médico. Por exigência legal, todas as decisões 

judiciais devem ser fundamentadas, de modo que julgadores devem apresentar as razões 

pelas quais interpretam a legislação no sentindo em que o fazem. Analisam-se 

argumentos apresentados por julgadores para fundamentar tanto as decisões que 

respeitam a vontade dos pacientes, quanto as que autorizam a realização de 

procedimentos médicos contra sua vontade. Juízes baseiam-se nos mesmos textos legais 

e proferem decisões antagônicas. Valores morais próprios dos julgadores influenciam 

suas decisões a respeito da vida alheia. O Brasil é um país laico e nada em sua 

legislação sugere que os seres humanos sujeitos a esta legislação não possam dispor da 

própria vida. Entretanto, a sacralidade e a indisponibilidade da vida humana, 

argumentos essencialmente religiosos, e, no caso brasileiro, não-jurídicos, são utilizados 

para fundamentar decisões que autorizam a realização de procedimentos médicos, 

inclusive, com o uso da força. O artigo visa a analisar, do ponto de vista moral e jurídco, 

os argumentos que fundamentam tais decisões. 

 

 

39.- ASPECTOS ETICOS EN LA ATENCION DE ENFERMERIA DEL 

PACIENTE  MORIBUNDO HOSPITALIZADO  
Sonnia Cuiñas, ClaudiaDiaz, Cibeles Gonzalez, Paola Gonzalez, Paulina Gundelach, 

Olga Moraga, Paola Puebla, Mº Antonieta Silva. 

Universidad de Valparaíso. 

Paulina.gundelach@uv.cl, Paola.puebla@uv.cl 

 

Introducción : A través de la entrevista en profundidad a ocho enfermeras asistenciales 

de Hospitales del SSVQ, realizada durante agosto del 2008, se busca conocer como las 

enfermeras otorgan cuidados a pacientes moribundos.  La información obtenida se 

analiza basándose en: 

Á Teorías de Enfermería 

Á  Ética del cuidado  

Á  Reforma de Salud 

mailto:Paulina.gundelach@uv.cl
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Metodología: Estudio descriptivo con aproximación cualitativa-fenomenológica. Se 

analizó la información basándose en dos ejes generadores; los valores de la ética del 

cuidado y la Teoría del Final Tranquilo de la Vida de Ruland y Moore.  

Análisis de los hallazgos  Los valores de la ética del cuidado se reflejan en las acciones 

de acompañamiento, en los cuidados físicos, espirituales, y en la privacidad. El cuidado 

se extiende incluso en la coordinación de la asistencia espiritual y en el trato digno del 

manejo posmortem del cuerpo. El acompañamiento familiar fue lo más importante en el 

cuidado, más aun  en la agonía, siendo la proximidad de los allegados, lo que permite ir 

experimentando el proceso de la muerte, la despedida y el duelo posterior.  

Las entrevistadas consideran que existe falta de preparación del equipo de salud frente 

al proceso de la muerte. 

 

 

40.- Notícias que (Des) Enganam: Implicações Éticas na Comunicação de Más 

Notícias para Pacientes Oncológicos 

Fátima Geovanini*, Marlene Braz**  

*Mestre em Bioética ï Fiocruz 

** Prof ▒  Dr ▒  em Bio®tica - IFF / Fiocruz 

 

Objetivo: O trabalho pretende analisar, sob a perspectiva do médico, o processo de 

comunicação de diagnósticos de câncer, identificando conflitos éticos que se 

apresentam, não apenas na fase de informação inicial, mas também no estabelecimento 

e condução do tratamento e na fase avançada da doença.  

Metodologia: Trata-se de uma pesquisa de abordagem qualitativa, que consistiu na 

realização de entrevistas semi-estruturadas. Foram entrevistados quinze oncologistas, 

atuantes no município do Rio de Janeiro, selecionados de acordo com os seguintes 

critérios: ser oncologista clínico ou cirurgião, de ambos os sexos. Foram excluídos os 

oncologistas pediatras. 

Resultados: A revelação do diagnóstico de câncer foi considerada pelos médicos uma 

difícil tarefa na prática oncológica, especialmente quando não há mais alternativas de 

tratamento curativo para oferecer ao paciente. As dificuldades estão relacionadas ao 

estigma da doença e às fantasias relacionadas ao seu conhecimento, à dificuldade do 

profissional em lidar com a morte, à carência de treinamento específico nos cursos de 

graduação, e se mostraram independentes do sexo e do período em que o médico 

concluiu sua graduação. Conflitos éticos foram identificados quando a família solicita 

que o diagnóstico ou o prognóstico da doença não seja revelado ao paciente, bem como 

quando se faz necessário informar sobre o avanço da doença e o início do tratamento 

paliativo. Na fase curativa, a necessidade do paciente conhecer o diagnóstico, para que 

assim possa colaborar com o tratamento tornou-se decisiva para a revelação da verdade. 

Identificamos forte influência da espiritualidade e da religiosidade nos médicos 

entrevistados, especialmente das religiões que atribuem um valor de sentido ao 

sofrimento e que defendem a idéia de continuidade da vida após a morte.  

 

41.- LIMITACIÓN D E ESFUERZO TERAPEUTICO EN UNIDADES DE 

CUIDADO INTENSIVO NEONATAL (LET): CONOCIMIENTOS DEL 

PROFESIONAL MÉDICO.  



 

 
 
 

 

 

44 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

González Ricardo, Lora Pilar, Sedano Manuel (*), Schmied Wilma(**), Silva 

Macarena(***), Ayala Masiel (****), Zeballos Doris(+), Lillo Marco (++).  
Comité de Ética Clínica Hospital Luis Tisné. (*) Medico,.(**) Matrona,.(***) 

Psicóloga, (****) A Social.(+) Profesora.(++) Abogado 

Rgonzález@hsoriente.cl 

 

En las unidades de cuidados intensivos neonatales, de nuestro medio, se ingresa un 

número significativo de recién nacidos críticamente enfermos. Ante los cuales existe la 

necesidad de la toma de decisiones no sólo basado en las mejores evidencias sino 

también en valores. De entre muchos problemas éticos, la decisión de LET subyace en 

la práctica clínica.  Con el objetivo general de contribuir a un mejor conocimiento de 

ésta práctica, y con el específico de conocer el grado de conocimiento de los 

neonatólogos en relación al contenido conceptual de LET se realiza un estudio 

descriptivo, retrospectivo aplicando una encuesta, previamente diseñada y validada, 

para ser aplicada entre Enero-Julio de 2010, en 6 centros de la Región Metropolitana.  

De un total de 70 neonatólogos encuestados: La totalidad de ellos reconoce la existencia 

de problemas de naturaleza ética en su práctica profesional. El 60% de la muestra 

reconoce algún grado de formación en bioética.  Destaca un 40% de la muestra que no 

reconoce ningún tipo de formación.  El enfrentamiento de los problemas es grupal en el 

40% de la muestra, en un 12% como una iniciativa personal y en un 14% con consulta 

al comité de ética local.  El 92% de los encuestados reconoce que sí se toman decisiones 

de LET en sus unidades clínicas y que éstas son propuestas a los familiares en un 77%.  

En relación a la frecuencia relativa en los últimos 6 meses de estas decisiones, el 47% 

reconoce haber participado en más de una oportunidad en ellas. El 50% consideró LET 

como un tema de clínicos, un 12% como un tema de expertos, y en un 36% de ambos.  

Respecto del criterio para LET la terapia no indicada, inútil o desproporcionada es la 

señalada en el 90% de los encuestados.  El mal pronóstico vital es señalado como 

criterio predominante en el 85% de los encuestados.  El contexto clínico en el cual se 

toman decisiones de LET, se refiere en el 80%  de los encuestados  a: Prematuridad 

Extrema, Aneuploidías no compatibles con la vida y Polimalformados.  Conclusiones: 

las decisiones de LET se encuentran instaladas en la práctica clínica neonatal, se basan 

en criterios aceptados y son sujetas a deliberación por clínicos y expertos. Se requieren 

estudios prospectivos y multicéntricos para definir mejor sus características y frecuencia 

relativa. 

 

 

42.- Envelhecimento e cuidados paliativos: em busca de um fim de vida digno 

Astrid Heringer  

Doutoranda em Direito Constitucional pela Universidade de Salamanca; Mestre em 

Integração Latino americana pela Universidade Federal de Santa Maria; professora dos  

cursos de graduação e pósgraduação em Direito da Universidade Regional Integrada do  

Alto Uruguai e das Missões ï URI, Rio Grande do Sul, Brasil. Currículo Lattes: 

http://lattes.cnpq.br/3681519507518562. E-mail: astrid.heringer@gmail.com 

 

A população tem envelhecido e nos próximos anos a expectativa é de que, na grande 

maioria dos países, o número de velhos supere o dos jovens. Diversos setores 

governamentais estão em alerta, especialmente o previdenciário, que deverá dar conta 

mailto:Rgonzález@hsoriente.cl
http://lattes.cnpq.br/3681519507518562
mailto:astrid.heringer@gmail.com
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de arcar com a aposentadoria dessas pessoas. No entanto, são poucos os que pensam em 

como reduzir ou minimizar os sofrimentos físicos e psíquicos ocasionados, sobretudo, 

nesse período final da vida. A velhice traz consigo diversas enfermidades e também 

melancolia, dor, sofrimento. Pela medicina tradicional, de origem alemã, os 

especialistas visam apenas curar órgão(s) doente(s) e aplicar métodos agressivos na 

tentativa de recuperar a saúde do paciente, mesmo que o fim seja a sua própria morte. Já 

os métodos adotados pelos que se filiam aos cuidados paliativos têm outra proposta para 

tratar o paciente, ou seja, compreendê-lo a partir de sua integridade física e psíquica, 

como alguém inserido no universo e sujeito às suas transformações e/ou influências, 

com desejos e perspectivas próprias. O foco na cura do doente, de algum órgão, acaba 

por deteriorar a relação do cuidado, de ouvir, de compreender os desejos do indivíduo. 

A esta aridez nas relações médico pacientes e o fato deste ser tratado apenas em função 

de um mal que o atinge diretamente, tem despertado, sobretudo na Europa, uma forte 

tendência em abreviar o final da vida, com o objetivo de evitar que o paciente reste 

como um inválido, sem direito à autonomia e à dignidade, o que demonstra a falência 

daquele sistema. A presente pesquisa possui como objetivo principal identificar se esta 

proposta de cuidados paliativos possui respaldo na legislação brasileira e de que 

maneira o biodireito posiciona-se quanto a este tipo de cuidado. 

 

 

 

 

BIOÉTICA Y ODONTOLOGÍA  

 

 

43.- El adulto mayor en la atención odontológica 

Cristina Alicia  Deangelillo  

Círculo Argentino de Odontología ï CAO 

cadan@intramed.net  

 

El aumento de los adultos mayores en las últimas décadas y la mayor longevidad de las 

personas, hace reconocer el grave problema demográfico que, en relación a la 

odontología recién se está tomando conciencia de la importancia crucial del 

envejecimiento y su dependencia interdisciplinaria. Cobra más importancia aún, si 

tenemos en cuenta los problemas que se presentan en salud oral y en la alta necesidades 

de tratamiento. Consecuencia del olvido constante de la salud buco-dental y la 

permanente separación de la boca del resto del cuerpo por gran parte de los 

profesionales del arte de curar, como la creencia de que los odontólogos sólo tienen la 

obligación del cuidado y tratamiento de los dientes.  

Identificándose en el acto odonto-estomatológico una carencia en su ética clínica, que 

repercute en la autonomía, en los derechos del cuidado del adulto mayor y en la 

despersonalización que emplean en el trato hacia los mismos. Nos depara una sociedad 

con mejor calidad de vida y alto porcentaje de personas de edad con buenas condiciones 

de salud, que demandarán en los pacientes odontológicos la conservación de sus piezas 

dentarias en las mejores condiciones y durante el máximo número de años.  

El presente trabajo tiene por fin captar una visión particular y de conjunto de las 

realidades del adulto mayor en el área odontológica, según sus capacidades y grado de 

mailto:cadan@intramed.net
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dependencia. Asimismo identificar los principales factores de riesgo, y el 

reconocimiento de la interrelación disciplinaria con un enfoque bioético. 

 

44.- Bioética y Odontología: intervención pedagógico-didáctica en alumnos de 3º 

año de la Facultad de Odontología UNCuyo, Mendoza. 

Giaquinta Maria de los Angeles, Fracapani Marta, Pascucci Jorge 

Periodontología I, Facultad de Odontología, Universidad Nacional de Cuyo 

mariagiaquinta@gmail.com    mariagiaquinta@hotmail.com  

 

La formación integral de los alumnos de odontología incluye aspectos científicos, 

técnicos y humanísticos. La Bioética contribuye con este fin.  El objetivo del trabajo es 

promover el aprendizaje de actitudes en  alumnos de 3º Odontología UNCuyo. 

La metodología se planeó con un enfoque cualitativo y cuantitativo. Se desarrolló el 

Seminario de Bioética durante el ciclo lectivo 2009 con alumnos de 3º año (n=42). Se 

realizó investigación-acción, talleres con trabajos grupales, plenarias y registro con lista 

de cotejo. Se aplicaron encuestas diagnóstica y final.  

Resultados: los alumnos expresaron altas expectativas en encuesta diagnóstica. 

Mostraron alta disposición al aprendizaje durante todo el Seminario. Los alumnos de 3º  

destacaron la influencia favorable de la Bioética en aspectos personales y con pacientes, 

docentes y familias. Valoran al Seminario en excelente (12%), muy bueno (57%), bueno 

(31%). Los alumnos de 3º año de odontología incorporaron a la Bioética y destacaron: 

respeto y consideración del paciente, su integridad y participación más activa.  

 

 

45.- NUESTRA EXPERIENCIA EN LA DOCENCIA DE LA BIOÉTICA EN 

ODONTOLOGÍA , FACULTAD DE ODONTOL OGÍA  UNIVERSIDAD DEL 

DESARROLLO  

Jorge Oliva Te-Kloot , Magíster en Bioética, Profesor Encargado. 

Jaime Villalobos, Docente 

 

Nuestra Facultad imparte en pregrado la formación bioética a los alumnos de 

odontología durante el 5° año de la carrera. Esta experiencia que viene repitiéndose por 

los últimos 5 años nos ha significado un profundo desafío por mostrar nuestra profesión 

desde la perspectiva Humanista y Bioética, de modo que los estudiantes puedan 

reconocer los valores individuales y sociales inherentes a las responsabilidades clínicas 

de los odontólogos, los que no pueden ser desplazados por las visiones exclusivistas 

tecno ï científicas e instrumentalistas. Primero que todo, los alumnos requieren 

comprender y reflexionar acerca de que la  Odontología constituye indiscutiblemente 

una ciencia humana, desde la que se hace necesario rescatar los fundamentos morales y 

antropológicos de la persona humana dotada de derechos y valores como lo son la vida, 

la salud, la dignidad, la libertad, la integridad, la interioridad, los sentimientos, las 

emociones y la unicidad, entre muchos otros. La odontología tiene por desafíos futuros 

profundizar el reconocimiento de las visiones subjetivas de los pacientes sin 

desconocer, por lo que este tipo de formación valórica no puede enmarcarse en 

imposiciones ni juicios morales. Por el contrario, este curso es una oportunidad para 

discutir  y reflexionar en un ambiente de total tolerancia y respeto de las opiniones de 

todos y cada uno de los asistentes. Este tipo de contenidos hacen necesario por parte del 

mailto:mariagiaquinta@gmail.com
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profesor, que su presencia se enfatice menos en el enseñar y más en el orientar y 

mostrar los diversos escenarios y situaciones con los que se encontrará el alumno en su 

ejercicio clínico, cumpliendo todos el mismo rol dentro de la sala de clases sin 

excepción sin jerarquías, aportando cada uno sus visiones y valores. El objetivo final del 

curso es que cada alumno logre reconocer por sí mismo una odontología de y para la 

persona humana, reconociendo los conocimientos, tanto como las actitudes del 

profesional que le permitan compenetrarse oportunamente con las vivencias del paciente 

y su enfermedad, para que a continuación realizar lo mejor de nuestra parte para 

recuperar la salud como un valor fundamental que permite la vida y la realización del 

proyecto vital de cada ser humano. No hay acciones clínicas que no tengan fundamentos 

y consecuencias morales, la persona humana es un ser moral por naturaleza. 

 

 

46.- Caracterización de los reclamos realizados ante la Superintendencia de Salud 

en el área de Odontología. 

Francisco José Portela León 

Tesis Magister de Bioética, Universidad de Chile 

franciscoportela@hotmail.com 

 

La presente investigación identifica los denominadores comunes de los reclamos 

presentados ante la Superintendencia de Salud en el formulario de solicitud de 

mediación a prestadores privados en el área de odontología entre los años 2005 y 2010, 

que evidencian el quiebre de la relación odontólogo-paciente. Se clasificó con respecto 

a las características de los reclamos evidenciados en otras investigaciones 

(CONAMED), encontrando una similar frecuencia de problemas en la atención en otro 

país Latinoamericano (México). Actualmente se observa un elevado número de 

procesos de mediación en odontología, y la queja en si misma representa el 

reconocimiento social a los derechos del paciente y su retroalimentación al sistema 

puede ser una oportunidad para mejorar la calidad en la relación. La importancia de su 

estudio y atención es determinante para identificar y aprender de las fallas en la relación 

odontólogo-paciente, así establecer las acciones tendientes a la mejora de la misma.  La 

relación clínica no se basa exclusivamente en el buen desempeño profesional del 

odontólogo en su parte técnica, el cual busca satisfacer las necesidades objetivas de sus 

pacientes, sino también es necesario una valoración integral de sus expectativas, que son 

básicamente subjetivas y cambiantes, y que el paciente en algunas ocasiones no las 

explica o dice; estas son las que hacen que cada paciente sea único. El estudio consta de 

un análisis cualitativo de las narraciones realizadas por los pacientes en los formularios 

presentados ante la Superintendencia de Salud, se emplea la técnica de análisis de 

contenido para la exploración categórica, encontrando que en su mayoría están 

relacionados con la dimensión ética. Adicionalmente la investigación aportará datos 

numéricos sobre especialidades odontológicas involucradas y datos socio-demográficos 

que no se tienen en este momento.  

 

 

47.- Ensino de Bioética na Faculdade de Odontologia da Universidade de São 

Paulo (FOUSP) 
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Nelita de Vecchio Puplaksis ï Doutoranda Ciências Odontológicas Universidade de 

São Paulo ï USP; email: nelitapuplaksis@yahoo.com.br 

Dalton Luiz de Paula Ramos ï Professor  Doutor ï Universidade de São Paulo ï USP; 

email: dalton@usp.br 

Mônica Pereira da Silva ï Doutoranda Ciências Odontológicas Universidade de São 

Paulo ï USP 

 

A reestruturação curricular da FOUSP busca uma formação integral do aluno. 

Incluíram-se Estágios Vivenciais ao longo do curso, como instrumentos de integração e 

conhecimento do aluno com a realidade. O Estágio oferecido pela disciplina de Bioética 

propicia aos alunos o contato com a experiência de vida do paciente por meio de visitas 

supervisionadas aos ambulatórios. Outra mudança na disciplina é a incorporação do uso 

de meios eletrônicos para auxiliar o processo de ensino-aprendizagem. Os alunos são 

convidados a compartilharem suas percepções a respeito do que vivenciaram no estágio 

em fóruns de discussão, os quais mostraram muita riqueza de conteúdo. Além disso, 

como a disciplina de Bioética é ministrada no primeiro semestre do primeiro ano, 

buscamos um contato mais longo do aluno com a reflexão bioética por meio da 

plataforma Moodle. Para isso, desenvolveu-se uma pesquisa para elaborar um material 

didático eletrônico para os alunos de graduação de modo que este material não fosse 

uma simples versão eletrônica de textos, mas que representasse algo mais significativo 

para os alunos. O objetivo é ensinar um método de reflexão que envolva a compreensão 

da realidade, os aspectos éticos envolvidos, os fundamentos que sustentam nossas 

decisões. Para que essa reflexão, iniciada na disciplina de Bioética, permaneça viva 

durante toda a graduação, os alunos terão acesso a esse material de estudos durante todo 

o curso. O planejamento de materiais didáticos e todas as ações docentes são definidos 

conforme uma concepção epistemológica, isto é, de como ocorre a construção do 

conhecimento. Considerando-se que conhecimento é construído a partir das relações 

que cada aluno percebe a partir de suas próprias experiências, podemos elaborar 

estratégias didáticas para apresentar novas relações de significados, de acordo com os 

referenciais de Polanyi e Lévy.  

 

 

48.- BIOÉTICA PARA ODONTOLOGÍA, NUEVO S DESAFÍOS 

Susana Valenzuela Ozú, Mirella Biggini Cortés, Angela Arenas Massa. 

Instituto de Bioética, Universidad Finis Terrae. 

aarenas@uft.cl 

 

La Bioética en su modalidad cotidiana, es parte práctica de la profesión odontológica, y 

su enseñanza cognitiva, afectiva y conductual, facilita el desarrollo personal y  

profesional de los estudiantes. 

Es relevante mencionar, que la Universidad, es el lugar donde se vive la adolescencia en 

su etapa tardía, y en muchos casos es, la última oportunidad que los jóvenes tienen para 

revertir, adquirir y/o modificar patrones- modelos de conducta, que se aplicarán en la 

futura vida personal y profesional (social). Además, la formación ética de los 

estudiantes es profunda y más fructífera, cuando se realiza paralelamente a la educación 

técnico ïcientífica. 

mailto:aarenas@uft.cl
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El presente trabajo tiene como objetivo crear, un proyecto que incorpore la Enseñanza 

de la Bioética para la Carrera de Odontología y que permita el desarrollo de 

investigación en bioética propiamente tal, así como también en mejoramiento de la 

didáctica y otros. 

Históricamente Odontología ha quedado al margen de la investigación en Bioética, 

probablemente debido a que no se ha incursionado en el estudio sobre la naturaleza 

preventiva y pedagógica de la odontología, tampoco sobre los deberes éticos del 

odontólogo en particular, ni tampoco al aspecto cotidiano del cuidado odontológico, 

donde se incorpora la humanización como disciplina profesionalizada. 

El desarrollo de la línea bioética, será implementado en forma paulatina, y transversal 

modificando contenidos de algunas asignaturas. De esta forma, se busca dar respuesta a 

la crítica recurrente de la progresiva deshumanización en la formación de profesionales 

de salud. 

Este proyecto se gestó para implementación en la Carrera de Odontología de la UFT, 

cuyo currículo será intervenido por medio un proceso de innovación curricular, sin 

embargo, podría ser aplicado en otras Facultades de Odontología. 

 

 

49.- Importancia de la Formación Ética en Odontología:Percepción del Alumnado 

María Werónika Weil Parodi
*
 Dina Vargas Price**

&
 

Departamento de Odontología Conservadora, Facultad de Odontología, Universidad de 

Chile 

*Cirujano Dentista. Especialista en Periodoncia y Magíster en Filosofía por la 

Universidad de Chile. 

** Cirujano Dentista, Universidad de Chile. Magíster en Periodoncia por la Universidad  

de Manitoba, Canadá. 

 

Los problemas éticos contemporáneos nos plantean la necesidad de reconsiderar  la 

formación ética a  nivel de las carreras universitarias, especialmente aquellas del área de 

la salud. Conocer mejor a nuestros alumnos forma parte de este desafío. Presentamos un 

estudio descriptivo sobre el interés del alumnado en la ética y la percepción de su 

formación en esta área. Se aplicó en forma anónima una encuesta semi-estructurada a 93 

estudiantes de 3er año de la carrera de Odontología de la Universidad de Chile. Ello, 

después de que cursaran un módulo de dos clases sobre conceptos generales y 

fundamentos filosóficos de la ética. Un 74,2 % de los encuestados declara haber tratado 

estos temas con anterioridad a su formación académica en la facultad. El 47,3 % 

recuerda haberlos abordado como parte de su formación profesional. Al 99 % le parece 

relevante contar con una formación ética sistemática, mientras que  el 71 %  tenía 

expectativas de recibirla cuando eligió la carrera de Odontología. Estos datos sugieren 

que existe interés y expectativas por parte del alumnado en recibir una de una formación 

ética consistente.   
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50.- El Protocolo de Nagoya y su incidencia en la protección de la biodiversidad: a 

propósito de la participación y protección de los pueblos indígenas de América  

Latina. 

Diana Rocío Bernal Camargo*, Axel David Murillo Paredes**  

*  Candidata a Doctora en Bioética y Biojurídica , Cátedra de Bioética y Biojurídica de 

Universidad Rey Juan Carlos de España, Presidenta Fundación de Bioética, Biojurídica 

y Derecho Sanitario (Colombia). Miembro activo Red Latinoamericana y del Caribe de 

Bioética 

**  Universidad Republicana de Colombia, Quinto Año, Facultad de Derecho. 

Investigador Fundación de Bioética, Biojurídica y Derecho Sanitario (Colombia) 

 

Con ocasión de la Décima Conferencia de las Partes del Convenio de Diversidad 

Biológica (CDB), se logró la iniciativa de declarar esta d®cada como ñla década de la 

biodiversidadò, lo cual evidencia la necesidad de buscar estrategias que pongan en 

marcha los propósitos y acuerdos tanto del CDB como de las diferentes conferencias 

hasta ahora desarrolladas.  

Uno de los temas de mayor sensibilidad en el CDB es el relativo al acceso a recursos 

genéticos, y precisamente en esta COP-10 en Nagoyá se concertó y adoptó el 

ñProtocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y participación justa y 

equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización al Convenio sobre la 

Diversidad Biológicaò, el cual constituye un importante complemento al CDB, m§s a¼n 

cuando el actual avance de la ciencia y tecnología para la protección de la vida, de 

cualquier forma de vida, tiene un importante soporte en las investigaciones en recursos 

genéticos. 

En el marco de COP ï 10 también se adoptó el Código de Conducta Ética para 

Garantizar el respeto al Patrimonio cultural e intelectual de las comunidades indígenas y 

locales, denominado ñC·digo de Conducta £tica Tkariwai®: Riò, con el fin de que todos 

los actores lo apliquen cuando se trate de trabajar con estos pueblos. 

Teniendo en cuenta estos nuevos instrumentos, se pretende con esta presentación dar a 

conocer y reflexionar los alcances del Protocolo y en general de la COP ï 10 en relación 

con la protección de la biodiversidad en el contexto de los pueblos indígenas de 

América Latina, como quiera que son sujetos importantes en materia de protección de la 

biodiversidad. 

 

51.- La Responsabilidad y la Precaución  

Marta Bigliardi  

Sociedad Argentina  de Cardiología (SAC) 

 

En la pos-guerra, el filósofo alemán Hans Jonas, enuncia su principio de 

responsabilidad: la tierra es un patrimonio común de la humanidad sobre el que todos 

debemos responder.  

El hombre es responsable de los cambios que ha originado  y debe asumir los costos del 

daño. 

La ética de la responsabilidad de Jonas se funda sobre la solidaridad creciente, en las  

interacciones de los hombres con la naturaleza y entre ellos. Esto implica tomar 

conciencia de lo común  y de la comunidad que formamos con nuestro medio. 

Usar sabiamente de la naturaleza es obrar con prudencia y orientar y controlar la acción. 
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La cuestión no  es hacer menos, sino de otro modo. El respeto por la naturaleza es, así, 

una actitud normativa. 

Encadenado fuertemente al principio de responsabilidad, el principio precautorio se 

traduce como la obligación de suspender o cancelar actividades que amenacen el medio 

ambiente pese a que no existan pruebas científicas suficientes que vinculen tales 

actividades con el deterioro de aquél.  

Tanto la responsabilidad como la precaución, nos llevan a re- pensar propuestas de 

modelos agrícolas para nuestra América Latina de forma urgente. 

Podríamos preguntarnos si es ético, con la excusa de aumentar la producción de 

alimentos, usar métodos y agrotóxicos que causen tanto problema a los seres humanos y 

al ambiente. 

Cabría preguntarse también, si el objetivo de tanto rinde en las cosechas se ha cumplido 

con respecto al hambre, ya que esta es la principal razón que los productores esgrimen 

para justificarse. Si esto no es así, deberían balancearse los riesgos y beneficios de una 

agricultura tan agresiva para la humanidad y la naturaleza y clarificarse bien las razones 

para esa conducta. Éticamente, no podríamos aceptar que los beneficios de poder y 

económicos fueran la causa de esos planes agrícolas 

 

 

52.- DA SOCIEDADE DE CONSUM O À SOCIEDADE SUSTENTÁVEL: 

POSSIBILIDADES BIOÉTICAS PARA A SUSTENTABILIDADE PLANETÁRIA  

Daniel Rubens Cenci, Aline Dornelles Madrid, Livia  Dornelles Madri d 

*Professor do Departamento de Direito e do Mestrado em Desenvolvimento da UNIJUI, 

Bacharel e Msc. em Direito, Doutor em Meio Ambiente e Desenvolvimento. 

danielr@unijui.edu.br 

** Mestranda em Desenvolvimento pela UNIJUI. Bacharel em Turismo, Especialista em 

Educação Ambiental. E-mail: alinemdtur@yahoo.com.br 

***  Graduada em Ciências Biológicas pela URI Santo Ângelo e pós-graduada (latu sensu) em 

Ciências Ambientais pela mesma instituição 

  

A modernidade promoveu o amplo domínio sobre a natureza, alicerçado na racionalidade e no 

antropocentrismo, transformando o planeta num imenso laboratório. Equívoco histórico que 

está na base da crise ambiental vivida atualmente. A fragmentação dos conhecimentos e 

responsabilidades produz a crise ambiental aprofundada pela ganância das descobertas 

mundiais e a busca desenfreada por matérias primas, novas terras e poder, compondo um 

conjunto de condutas catastróficas, que caracterizam o mundo moderno e ao mesmo tempo 

dão forma e estrutura as divisões de nações e autorizam a permanente luta por dominação no 

âmbito internacional. Neste contexto, a crise anunciada ambiental, se efetiva como crise 

necessariamente socioambiental, porquanto decorrente da ação humana. 

A crise como resultado de um conjunto de saberes de um modelo de desenvolvimento 

centrado na produção e o consumo sem limites, como valores basilares da realização plena do 

ser humano. O desenvolvimento científico e tecnológico vem contribuindo centralmente para 

o desastre ecológico.  

A busca de soluções requer aprender a apreender o mundo com outros olhos. Não apenas o 

paradigma holístico ou o sistêmico resolverá a crise ambiental. Reposicionamento ético 

alcançando o esvaziamento do ser e de um vir-a-ser, cheio de incertezas. A crise ecológica é 

também não consciência das conexões ocultas da teia que sustenta a vida no planeta, é a crise 

mailto:danielr@unijui.edu.br
mailto:alinemdtur@yahoo.com.br


 

 
 
 

 

 

52 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

do ser e do pensar que se manifesta na audácia desenfreada do fazer e do consumir. Repensar 

o comportamento a partir da ética implica uma construção intersubjetiva da consciência 

moral, na qual as decisões primam por uma coerência racional do desejo da realização 

humana também no sentido inter-geracional, condição sene qua non, para reposicionar valores 

e ações, re-conectar saberes, buscar a totalidade de sentidos em pactos mundiais entre os 

povos, alcançando o sentido da hominização e a sustentabilidade planetária. 

 

 

53.- Hacia una reformulación del paradigma bioético. Aportes latinoamericanos 

desde una situación existencial fundamental: alimentación y producción de 

alimentos 
Dr. Diego Fonti, Lic. José Alessio, Esp.Méd. Mónica Heinzmann. 

Centro de Bioética, Universidad Católica de Córdoba, Argentina 

bioetica@uccor.edu.ar , mmheinzmann@yahoo.com 

 

Es conocida la historia de la bioética y su influyente concepción de los principios como 

punto de partida para el análisis, la reflexión y los posibles modos de legitimación de 

cursos de acción en conflictos bioéticos. ¿Es, sin embargo, este paradigma 

universalmente aplicable sin más? Si la bioética no significa un mero procedimiento 

formal al interior de un sistema, por ejemplo la solicitud de consentimiento en el 

sistema sanitario, sino también la reflexión pública sobre la configuración de un ethos, 

es indispensable partir para su elaboración de las situaciones concretas y 

existencialmente influyentes de los diversos contextos. Una de esas situaciones es al 

mismo tiempo conditio sine qua non de toda vida: la alimentación. Este tema, que no 

parecería tener un lugar influyente en las discusiones bioéticas de los países ricos, 

deviene ineludible en los países dependientes. Las inequidades en la producción y la 

accesibilidad a la misma, las consecuencias ecológicas y para la salud humana de los 

sistemas modernos del modelo agroindustrial imperante, y finalmente las inequidades 

económicas y sociales  que de allí se derivan parecen ser un punto de partida novedoso 

y capaz de reformular el paradigma bioético heredado de los países centrales.  

 

 

54.- Concepto de salud en la Bioética Global Potteriana 

Mafla Mantilla, Ana Beatriz  

Grupo Interdisciplinario de Bioética-PUCE, Ecuador. 

amafla@puce.edu.ec 

 

Potter define como ósalud personalô a la propiedad de una persona responsable, 

cognitiva, sensible que es activa en mantener o mejorar su propia condición mental y 

física.  

Tal propuesta es un reconocimiento de la capacidad humana para desarrollar la 

responsabilidad del cuidado a sí mismo y a los demás;  contrasta con la definición de la 

OMS que concibe la salud como un ñestado de completo bienestar f²sico, mental y 

social y no solamente la ausencia de enfermedadò.  

En la definición de Potter resaltan dos elementos: las cualidades de la persona y los 

verbos activos: mantener o mejorar; lo cual muestra que la salud puede construirse y 

mailto:bioetica@uccor.edu.ar
mailto:mmheinzmann@yahoo.com
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vivirse por cada persona en la cotidianeidad. No es una definición utópica y estática y 

da sentido al ejercicio de la autonomía personal. 

Consecuente con ello establece ocho  puntos, enunciados en primera persona, como un 

Compromiso bioético para mantener la salud personal y familiar; fundamento de su 

Credo Bioético; los enunciados 1, 2 y 6 tienen que ver con el individuo, los otros cuatro 

con la colectividad; es decir que en tanto código normativo es un sistema moral que 

parte de las acciones individuales y prevé las consecuencias de relación con los otros. 

Coincidimos con Rodrigo C·rdoba (2001) en que la salud en tanto ñconstrucci·n es 

positiva si cada uno es capaz de tomar decisiones saludables para consigo mismo, la 

comunidad y el ambienteò. E inferimos que es uno de los conceptos b§sicos que lleva a 

Potter a sugerir que  una parte significativa de la función de médicos, sicólogos, 

filósofos y científicos básicos debería ser unirse en un esfuerzo para construir una 

Bioética Global que permita instruir, guiar  y ayudar al público en el logro de su salud 

personal. 

 

55.- PRIMER A COMISIÓN UNIVERSITARIA DE BIOÉTICA Y 

BIOSEGURIDAD. UNA EXPERIENCIA FORMATIVA APOYADA POR  

VICERRECTORADO ACADEMICO UNIVERSIDAD DE CARABOBO  

Dra. Carmen Cecilia Malpica, Dr. Jorge Oliveros, Dra. Nereyda Hernández 

Dra. Maribel Bont  

chidosta@yahoo.es 

 

Siguiendo las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidad para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). relacionadas con la incorporación de los 

estudios de bioética y creación de comisiones operativas, la Universidad de Carabobo  

ha conformado entre sus metas consolidar políticas en las áreas de conocimiento 

emergente como la Nanociencia, Nanotecnología, Medicina Tropical y la Bioética. En 

este sentido el Vicerrectorado Académico ha designado una Comisión 

Multidisciplinaria de Bioética y Bioseguridad integrada por docentes de las diferentes 

facultades. Tiene como objetivo divulgar el saber bioético en el acontecer universitario, 

entendida esta, como una  disciplina académica íntimamente ligada al desempeño 

investigativo, así como también procurar de manera consensuada que los principios 

rectores se difundan en las otras áreas de la cotidianidad del alma mater. De allí, se 

formulan estrategias operativas para generar actividades en cada una de las facultades 

entre ellas: divulgativas, formativas y aplicativas. Se apoya metodológicamente en la 

reflexión de las acciones con enfoque de  Investigación Acción-Participativa, en sus 

fases de diagnóstico, planificación de estrategias operativas, intervención y evaluación 

reflexiva de la acción. Los resultados de estas experiencias se encuentran evidenciadas 

en: divulgativa, a través de conversatorios, programas de radiodifusión y artículos de 

prensa. En el área de formación se encuentran las asesorías, tutorías en trabajos de 

investigaciones, arbitraje y jurado de tesis, publicaciones y participación como ponentes 

en congresos, también, el diseño del programa de maestría en Bioética Integral y el 

taller sobre Bioética Universitaria En lo Aplicativo  se ha iniciado el trabajo con la 

bioética comunitaria y ambiental, y la conformación de los comité operativos de 

bioética en las facultades. Se concluye con estas experiencias deben seguir 

fortaleciéndose, elevándose al núcleo nacional de vicerrectores académicos una 

declaración sobre la necesidad  de la bioética universitaria venezolana. 

mailto:chidosta@yahoo.es
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56.- RurUrbanización Inversa e Institucionalización del Desarrollo Ecológico como 

Técnica Biopolítica: Alternativa Bioética para el Desarrollo Bioeconómico, la 

Seguridad Alimentaria y la Mitigación del Cambio Climático en la Post-

Destrucción Haitiana como Ejemplo de Caso. 

Autor Principal: Ricardo Andrés Roa-Castellanos. Profesor-Investigador. Instituto de 

Bioética. Universidad Javeriana  

Autores Colaboradores: Dayana Galindo. Economista. Consultora Agencias 

Multilaterales de Gobierno. Felipe Bustamante. Ingeniero Agrónomo. Consultor 

Lutheran World Relief. Jorge Humberto Betancur Mejía. Director Información. 

Secretaria de Ambiente, Gobernación de Antioquía.Colombia. 

roacastellanos@gmail.com; r.roa@javeriana.edu.co 

 

Las condiciones estructurales de los asentamientos humanos en la ñtierra de altas 

monta¶asò (significado de la palabra Haití en la lengua creole)  para la Post-destrucción 

tras el terremoto de Enero de 2010 pueden ser entendidas como una esperanzadora 

oportunidad ante un caos poblacional. La población es el centro de la preocupación 

Biopolítica. La vida de estas poblaciones sería la preocupación de la ofrecida mirada 

neovitalista. El presente artículo recoge  antecedentes y características, a la postre 

disfuncionales, de la nación caribeña, y reconstruye una estrategia de desarrollo 

sostenible en las políticas de urbanismo no convencional basada en 3 pilares: la praxis 

Biopolítica, la RurUrbanización Inversa y la institucionalización del Desarrollo de 

Infraestructura Ecológica tanto para la protección de la Disponibilidad Alimentaria 

como de la Biodiversidad local. Haití ha dejado un remanente de árboles que apenas 

cubre el 2-3% de su territorio nacional. Sin embargo, el impensado abastecimiento 

energético, como en otras de las naciones más pobres del mundo (P.ej. Burkina Faso, 

África), se hace a partir del consumo insostenible de leña, agravando la problemática 

atmosférica, hidro y geo-lógica como la erosión y la inestabilidad de los suelos. El 

objetivo estratégico de esta propuesta metodológica, por tanto, es contribuir, desde las 

ofertas del nivel local -y vocacional ecológico-, a solucionar el nudo gordiano de la 

Seguridad Alimentaria -visto como un problema en curso de Seguridad Nacional- 

contribuyendo así simultáneamente a la Mitigación del Cambio Climático por medio de 

la estructuración arbórea de sumideros vivos de carbono con especies alimenticias para 

establecer nuevos territorios verdes, tanto en zonas urbanas como rurales y de transición 

que evidencian la lógica perversa del sistema convencional. Todos los trabajos y oficios 

participantes de una sociedad bajo este esquema de gobernabilidad biológica son 

susceptibles de convertirse en ocupaciones verdes (green jobs) a favor de la vida y los 

intercambios no transaccionales en los diversos territorios. La RurUrbanización Inversa 

de carácter Alimentario busca implantar, de manera centrípeta y masiva, la siembra de 

árboles con frutos, usos comestibles o leñeros en los espacios públicos y privados de los 

deforestados núcleos urbanos y rururbanos. Tales son los mismos núcleos que emanan 

sistemáticamente desequilibrados gases de efecto invernadero y que por actitudes 

humanas amenazan con convertir la tierra en un gélido y a la vez candente erebo debido 

a los Cambios Climáticos.   
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57.- RurUrbanización Inversa a través de la Adopción Arbórea por la Infancia: 

Una Propuesta Bioética en Desarrollo de Infraestructura Ecológica como Medicina 

Planetaria contra el Cambio Climático 
Ricardo Andrés Roa-Castellanos. Profesor-Investigador. Instituto de Bioética. 

Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá DC, Colombia. 

roacastellanos@gmail.com 

 

El Cambio Climático (CC) ha sido una consecuencia antrópica. En el presente escrito se 

analiza el fenómeno desde una perspectiva científica y se concibe a la Tierra como un 

ser vivo de acuerdo a la Teoría de Gaia. Al notar que tal sistema está enfermo, se brinda 

una posibilidad de solución desde los focos emisores del fenómeno tanto a nivel 

conductual como cultural y biofísico: Las ciudades, y la pérdida de valores rurales en 

cuanto cuidado de la naturaleza que la caracteriza en su desarrollo. La Bioética es 

empleada para tal efecto como la ciencia de la supervivencia, analíticamente orientada a 

fin de obtener mejores relaciones con los seres vivos que componen el ambiente. 

También, se sustenta argumentativamente el porqué del planteamiento de desarrollo 

urbanístico RurUrbanización Inversa como herramienta contra el CC. La 

RurUrbanización Inversa busca invertir la dinámica histórica convencional 

reimplantando el componente vivo dentro de la ciudad, responsabilizando a los 

habitantes citadinos por medio de procesos de siembra, educando a los niños sobre un 

cambio cultural de conducta hacia la población arbórea. No obstante, se apela a la 

institucionalidad educativa, ambiental y gubernamental urbana, el ejercicio cultural se 

dirige hacia las nuevas generaciones inculcando el cuidado de la vida y la simbiosis con 

las otras especies por medio de la adopción pedagógica de árboles. Materiales: Árboles 

nativos contenidos en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá del Jardín 

Botánico, presentaciones didácticas (Cuento infantil-Exposición), tierra, herramienta de 

siembra, certificados de adopción de árboles. Método: Por medio de talleres se le 

informa a los niños de manera pedagógica a través de un cuento graficado lo que está 

ocurriendo al planeta desde la perspectiva de James Lovelock que asume el planeta 

como un enorme sistema que debe cuidar de sí mismo (Teoría Gaia). Un segundo taller 

informa a los niños sobre las causas y efectos reales del CC a través de fotos. El 

componente práctico es la siembra y adopción de árboles nativos de mediano y gran 

follaje con ayuda institucional. Se procede a los ejercicios de siembra individual y 

colectiva integrados a los proyectos educativos ambientales (PRAEs) de colegios 

oficiales, y privados participantes con el apoyo práctico de Jardín Botánico, la Policía 

Ambiental, y el Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) -

jóvenes rescatados de guerrilla, paramilitarismo, delincuencia-. Resultados: 350 árboles 

fueron sembrados bajo el mecanismo de adopción por parte de los niños según 

lineamientos mandatorios de Jardín Botánico para el Espacio Público de Bogotá. 2505 

estudiantes recibieron con agrado la charla de conciencia sobre el fenómeno del CC 

sobre el cual se puede actuar. El CC es un fenómeno que desde una perspectiva 

científica puede llegar a ser contrarrestado por medio de un masivo trabajo de las 

sociedades. La Medicina Planetaria asemeja para la Tierra el ejercicio inmunológico 

donde una subpoblación tisular, que desequilibrada puede llegar a causar daño del 

sistema, correctamente dirigida puede lograr el restablecimiento de la salud del todo 

orgánico al que pertenece.  
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58.- Administración biopolítica de la intimidad. Biobancos y registro infinitesimal 

de la vida privada. 

Raúl Villarroel   

Centro de Ética Aplicada, Universidad de Chile  

 

Las ciencias con las que nuestra ñhumanidadò se encanta desde hace m§s de un siglo, en 

particular aquellas así llamadas biomédicas, tienen su matriz técnica en el registro 

infinitesimal que a partir del siglo XVIII comenzaron a practicar respecto de los 

individuos y en las investigaciones ilimitadas que desencadenaron sobre su ser, para 

hacer entrar a la vida y sus mecanismos en los dominios de los cálculos explícitos, 

distribuyendo lo viviente en registros de valor y de utilidad, según como lo ha planteado 

Michel Foucault en  varias de sus obras; con ello, la sociedad moderna habría 

atravesado un ñumbral biol·gicoò. As², por primera vez en la historia humana, lo 

biológico se vio enteramente reflejado en lo político y el individuo humano capturado 

en la grilla del poder extendido a partir del saber. En nuestros días, este devenir ha 

desembocado, ciertamente, en la sistematización e institucionalización cada vez más 

acabada de la producción y administración de información biológica humana, 

pormenorizada hasta el extremo, perfeccionada y refinada gracias a las nuevas 

tecnologías informáticas; hecho que concierne directamente al quehacer de los así 

llamados ñBiobancosò, esas peculiares reservas de material extraído de personas con las 

que la investigación científica derivada de la Biología molecular ïpara fines 

diagnósticos o investigativosï supone asegurar la viabilidad de su propio desarrollo 

experimental, al buscar disponer en buenas condiciones de conservación las muestras 

obtenidas. El almacenamiento masivo de muestras biológicas plantea, además de 

cuestiones técnicas específicas ïvinculadas a asuntos tales como la procedimientos para 

su recolección, su transporte y conservación, su identificación o su debida trazabilidad, 

y otrasï, cuestiones por sobre todo éticas, en extremo delicadas, que constituyen una 

fuente razonable de inquietud en tanto levantan señales de alerta respecto de las 

probables trasgresiones a la dignidad personal que pudieran estar provocándose en un 

manejo descuidado, o económica o política o militarmente interesado, de este material.  

 

59.- PROPUESTAS DESDE LA BIOÉTICA POR EL CASO FUKUSHIMA  

Dra. A. Beatriz Silva García, Dra. María de Carmen Cid Velasco y Dra. Beatriz 

Eugenia Cárdenas Morales. Docentes de la Facultad de Medicina y Cirugía de la 

Universidad Aut·noma ñBenito Ju§rezò de Oaxaca, M®xico. 

 

La Bioética analiza la conducta humana respecto a su vida misma, a su salud y a la 

responsabilidad que tiene sobre la vida de otras especies. Los daños sufridos por la 

central nuclear en Fukushima, Japón, debido al terremoto y tsunami posterior al mismo, 

han puesto en discusión, el empleo de este tipo de energía por las naciones del mundo.  

El sismo de 9 grados Richter ocurrido el 11 de Marzo del 2011, y el Tsunami 

consecutivo, mostraron sin lugar a dudas la vulnerabilidad de las plantas nucleares ante 

este tipo de fenómenos.  

No existe en el mundo un equipo de protección personal, que pueda eliminar por 

completo la exposición a las radiaciones.  
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Se han identificado presencia de radioisótopos en el agua, leche y legumbres,  en 

regiones cercanas  a la planta nuclear de Fukushima, identificada como la más dañada 

en Japón. El daño producido a trabajadores de la planta ha sido grave, tanto el que se 

presenta en forma inmediata como las repercusiones que tiene sobre la salud a largo 

plazo. 

¿Cómo se encontrará la No maleficencia, la Beneficencia, la Justicia y la Autonomía, 

principios propuestos por la Bioética en estas situaciones? Obviamente no se respetan, 

por ello desde la Bioética se reflexiona y se proponen fuentes de energía menos dañinas 

que el empleo de la energía nuclear , lo que ha obligado a otros países a revisar sus 

plantas e incluso a cerrar algunas como ha sucedido con Alemania, Francia y China.  

 

 

 

 

BIOÉTICA Y DERECHO  

 

 

60.- Bio®tica en la formaci·n de los futuros abogadosò 

Daniel Barrionuevo 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdoba,  Argentina 

drbarrionuevo@hotmail.com 

 

Con esta comunicación pretendemos poner en conocimiento y consideración de todos 

los bioeticistas - y demás profesionales - participantes de este Congreso la experiencia 

llevada a cabo en la formación de grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la Universidad Nacional de Córdoba de la República Argentina. 

Fue allí, y para alumnos de la carrera de Abogacía, donde implementamos el curso 

denominado ñBIOETICA Y DERECHOò, con un r®gimen semestral de cursado y una 

duración concreta de sesenta horas (60 hs.), en el cual cada clase tiene una duración de 

dos horas (2 hs.) y se dan dos (2) clases por semana. 

El car§cter del curso de ñBIOETICA Y DERECHOò, es OPTATIVO para los alumnos 

de la Escuela de Abogacía pertenecientes al denominado Plan de Estudios 2000. Es 

decir que forma parte de la oferta educativa de espacios optativos que la Facultad le 

brinda a sus alumos. 

Los alumnos, además de aprobar todas las asignaturas obligatorias, deben conseguir 

completar veinticuatro (24) créditos, los cuales se obtienen con la aprobación de los 

espacios optativos que se ofrecen y por los cuales libremente optan. Por resolución de la 

Secretaría Académica, ratificada por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad, a 

este curso se le han asignado 6 créditos. 

El objetivo fundamental del curso es que los alumnos reflexionen sobre posibles 

conflictos que se pueden generar a partir de diversos dilemas bioéticos, y aprendan 

construir soluciones jurídicas, individuales y generales, sustentables en el tiempo. 

Desde 2004 y hasta 2009 nueve inclusive se atendieron a seis comisiones, integradas 

cada una de ellas por cien alumnos cada una, de promedio. 

El equipo docente se integra con adscriptos y ayudantes alumnos de diversas disciplinas 

relacionadas con la temática, contando algunos de ellos con formación específica en 

Bioética.  
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61.- Derecho Civil y Bioética: experiencia docente en el Pregrado de la carrera de 

Derecho 

Abog. Luisa Benavides de Castañeda 
Magister, Docente-investigadora, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Departamento de Derecho Civil. Universidad de Carabobo. Valencia, Venezuela 

lbenavid@uc.edu.ve 

 

En la actualidad, la Bioética es una asignatura de estudio obligatorio en la mayoría de 

los pensa de las carreras jurídicas, en virtud de su estrecha e inevitable relación con las 

diferentes ramas del Derecho. En el presente artículo se comparte la experiencia docente 

en la Cátedra de Derecho Civil Familia y el Seminario de Investigación titulado 

ñDerecho Civil y Bio®ticaò, sus resultados y expectativas, as² como su contribuci·n en 

la difusión de la disciplina bioética en el ámbito de la educación superior universitaria. 

Particularmente, se analiza la estrecha relación Bioética/Derecho Civil en las ramas que 

se ocupan del hombre como sujeto de derecho, miembro de una familia y dueño de un 

patrimonio, como son el Derecho de Personas, acerca de las situaciones que se plantean 

al inicio y final de la vida, como la protección legal del concebido y aborto, muerte y 

eutanasia, derecho a la identidad, los regímenes de patria potestad y representación 

respecto del consentimiento informado cuando se trata de personas jurídicamente 

inhábiles para prestarlos; el Derecho de Familia, en asuntos como el matrimonio y el 

creciente apoyo a las uniones homosexuales, y el tema superlativo de la filiación, uno de 

los aspectos que ha sufrido profundas transformaciones debido a la utilización de 

técnicas de reproducción asistida que necesariamente han conducido a la reformulación 

de los conceptos tradicionales de familia, paternidad y maternidad. Se concluye en la 

necesidad impostergable de incluir la Bioética como asignatura obligatoria, vista su 

significación en la formación integral del jurista, a fin de formar abogados aptos para 

actuar como defensores, legisladores y jueces con criterios bioéticos y conocimiento del 

bioderecho, que les permitan identificar los límites legales y garantizar la debida 

protección a la dignidad del ser humano y el respeto a los derechos inherentes a tal 

condición.  

63.- Progreso Humano Integral, modelo paradigmático dinámico evolutivo 

Las cláusulas constitucionales nacionales y supranacionales como universales 

semánticos operativos en su correlación con los derechos humanos.  

Rolando Esteban Pina.  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 

 bioetica@forojuridico.com.ar        www.forojuridico.com.ar  

 

Los gobiernos de las naciones del mundo están obligados a aplicar su Constitución , los 

tratados internacionales de derechos humanos y acuerdos internaciones respetando y 

garantizando la operatividad y vigencia de sus cláusulas. 

Las cláusulas constitucionales, las que integran los Tratados Internacionales, son 

operativas. Aunque requieran medidas técnicas específicas. 

Tal naturaleza jurídica exige que deben tener vigencia efectiva los derechos e intereses 

personales y grupales en tiempo oportuno de acuerdo a la naturaleza de los intereses que 

garantizan. 
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Sus enunciados son universales semánticos, imperativos categóricos que determinan la 

naturaleza de las proposiciones que necesariamente deben formularse para darles 

vigencia.  

Este es el punto nodal que legitima la participación y el protagonismo de lo Bioético 

correlacionado con lo técnico científico especializado para cada caso, conforme 

procedimientos administrativos y lo sustantivo de la legalidad aplicable. 

La operatividad no depende de normas reglamentarias.  

La inactividad reglamentaria por acción u omisión es mora inconstitucional, con la 

consecuencia de sancionarse el cumplimiento obligatorio de las respuestas que el caso 

requiera. 

Las normas que se citan como referencia respaldatoria de esta comunicación permiten 

clasificar las áreas de protagonismo bioético.  

Las posibilidades y requerimientos de  participación actual, son amplias y se 

incrementan por efectos de políticas activas supranacionales combinadas con apoyo del 

BID con  influencia en las actividades bioéticas. 

La lucha contra las inequidades 62ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD 

WHA62.14 Punto 12.5 del orden del día 22 de mayo de 2009, cuenta en el modelo 

paradigmático de la sentencia que condenó a Domingo Felipe Cavallo por mala praxis 

en el ejercicio de sus funciones en Argentina 2001, como metodología para cumplir con 

los requisitos de diseño integral con logística que respaldo las soluciones singulares, 

particulares, zonales, regionales y de esta compleja realidad latinoamericana. 

Informar, formar, administrar, controlar, preventiva y reparadoramente es realidad 

Bioética científica siglo XXI 

 

 

64.- Definiciones bioéticas operativas. Diagrama lógico 

Modos de control preventivo y reparador con relación a: Participación autónoma, 

participación subordinada, participación como sometido. 

Rolando Esteban Pina 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. República Argentina. 

bioetica@forojuridico.com.ar ; caba-ciudad-justicia@hotmail.com 

abogadopina@hotmail.com 

 

¿Existen  etapas de interacción que muestren fundamentación lógico evolutivas de 

etapas morales predominantes?... 

Por la dinámica de acción y reacción  

de todo proceso individual, grupal, socialmente localizadoé 

¿Existen  etapas de interacción que muestren fundamentación lógico disolutivas de 

etapas predominantes ?... 

Por lógica dialéctica y verificación empírica: 

¿Existen  modalidades dialécticas de interacción que muestren fundamentación lógico -

transformadoras de etapas en cambio permanente? 

a) ¿Qué valores se consolidan por legitimación ante las nuevas modalidades? 

b) ¿Qué disvalores reemplazan y se constituyen como nuevos valores en reemplazo de 

anteriores? 

c) ¿Qué se institucionaliza legalizando el cambio? 

d) ¿Qué se convierte en conducta desviada por falta de institucionalización legalizada?... 

mailto:bioetica@forojuridico.com.ar
mailto:caba-ciudad-justicia@hotmail.com
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e ) ¿Cómo se regula la conducta desviada?... 

f ) ¿Cuándo un valor predominante en etapa anterior, pasa a ser conducta desviada por 

sustitución de valores dominantes?... 

g ) ¿Qué categorías de modos interacción articulan reciprocidad de perspectivas hasta 

lograr funciones comunicativas convencionales destinadas a sustituir valores? 

h) La impunidad que pretende legitimarse por interacción regulada normativamente de 

modo explícito e implícito (lealtad a los ñc·digosò)é  

¿puede regularse por medio de amplísima y acelerada articulación en todos los niveles 

de intelectualidad ética-jurídica, correlacionados con las practicas procesales de 

accionar para hacer efectiva la operatividad enunciada?... 

Si, artículo 1.112 Código Civil argentino, cuando el discurso se objetiva en el estudio 

del daño y las soluciones se articulan protocolizando los medios de prevención, 

reparación, acompañados de la persuasión para lograr la articulaci·n preconvencionalé 

en el escenario comunicacional adecuado. 

La sentencia judicial que se incorpora a esta ponencia se convierte en modelo 

paradigmático de la nueva etapa evolutiva porque exterioriza: los fundamentos que 

llevaron al diseño del caso, y proyecta su operatividad a nivel de universalidad.  

 

 

65.- Bioética y argumentación jurídica 

Juan Camilo Salas Cardona 

Abogado, Doctor en Derecho, Profesional y Magíster en Teología, Especialista y 

Magíster en Filosofía, DEA en Ética y Democracia y candidato a Doctor en Filosofía. 
Director del Programa de Doctorado en Derecho de la Usma. 

salascardona@gmail.com 

 

En el contexto del enorme desarrollo y de la acogida de que ha sido objeto el 

movimiento bioético en las últimas décadas, los problemas inherentes a las relaciones 

entre la bioética y el derecho se presentan con una inusitada frecuencia y con una gran 

relevancia social. Dichos problemas, infortunadamente han sido comprendidos desde 

los cánones tradicionales del positivismos jurídico de corte kelseniano, paradigma que, 

a pesar de su importancia histórica, se muestra insuficiente a la hora de recoger, precisar 

y potenciar el carácter de constructivismo moral propio de la bioética, en el seno de 

sociedades moralmente pluralistas. Frente a los límites de esta forma de comprender la 

bioética jurídica, el paradigma interpretativo ï argumentativo del derecho, se presenta 

como la opción más apta para un desarrollo de la misma. 

 

 

 

COMITÉS DE ÉTICA A SISTENCIAL  

 

 

66.- Perspectivas en Latinoamérica de los Comités de Etica 

Asistencial 

Dr. Andrés Peralta Cornielle 
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Después de una breve revisión de los antecedentes históricos, se analizan la justificación 

para la creación de los Comités Hospitalarios de Etica (CHE) o Comités de Etica 

Asistencial (CEA) y las diversas conceptualizaciones para darle fundamentación 

moral en Latinoamérica y el Caribe. Se plantean los desafíos más frecuentes que 

confrontan los profesionales de la salud en el ámbito hospitalario y que requieren de 

capacitación actualizada para poder manejar adecuadamente la complejidad de las 

decisiones morales clínicas y terapéuticas, facilitar la cada vez mayor participación del 

paciente en la toma de decisiones y cumplir con la exigencia moral de aplicar los 

principios éticos en la atención de salud. 

Se resumen sucintamente los aspectos administrativos y operacionales de los CHE, así 

como los métodos de abordaje y de análisis de los problemas morales que se detectan. 

Se presentan  datos de la situación de los CEH de Latinoamérica y del Caribe en los 

últimos tres lustros. 

En las conclusiones se plantean varias sugerencias tendentes a corregir las deficiencias 

detectadas en la conformación y en el  funcionamiento de los Comités de Etica 

Asistencial en Latinoamérica y el Caribe. 

 

67.- Comités de Ética en la Legislación chilena: de lo ideal a lo real 

Verónica Anguita M. 

Centro de Ética-Universidad Alberto Hurtado 

vanguita@uahurtado.cl 

 

Revisión de Tratados internacionales suscritos por Chile, leyes, decretos, reglamentos, 

resoluciones y normas además de proyectos de ley que incluyen el tema  de los Comités 

de Ética clínica y de investigación sobre los cuales hay vigencia. 

Los documentos han sido recogidos de la página web de la Biblioteca del Congreso, del 

Ministerio de Salud, del Ministerio de Justicia, del Tribunal Constitucional, Instituto de 

Salud Pública, Servicio  Médico Legal y Ministerio de Relaciones Exteriores para ser 

estudiados críticamente. Se ha revisado también la Constitución Política, el Tribunal 

Constitucional, Código Sanitario entre otros. Esta selección se enmarca dentro de un 

trabajo más amplio relacionado con un catastro general de los temas relacionados con 

aspectos bioéticos en la legislación chilena. 

Evidentemente,  la legislación y las tramitaciones de proyectos de ley en diversos 

ámbitos muestran, de alguna manera, los intereses y valores de un grupo, pero no son la 

última palabra en cuanto a los que debe ser hecho o evitado. 

Por último, aclarar que no es adecuado homologar lo legal con lo ético. Las leyes son 

insuficientes para esto, porque no dan cuenta de todas y cada una de las particularidades 

de cada situación y por otra porque no presentan una actualización que posibilite estar al 

día con los avances de la técnica. Así  el hecho de conocer la legislación vigente sólo 

sirve como un buen punto de apoyo y un buen inicio, pero debiera ser la base de 

sucesivas discusiones en torno a los temas de los que se trate.  

 

68.- Comités de Ética hospitalaria en Chile: Ficha didáctica de formación para 

trabajar con casos clínicos 

Verónica Anguita M. 
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Centro de Ética-Universidad Alberto Hurtado 

vanguita@uahurtado.cl 

El presente trabajo se enmarca dentro de un contexto de la región que requiere la 

capacitación de los miembros de los Comités de Ética Asistencial en temas de bioética. 

La constante necesidad y dificultad de tomar decisiones ético clínicas en los comités de 

ética hace pensar en la importancia de responder a esta demanda en forma urgente. 

Los Comités de Ética Asistencial (CEA) son de gran utilidad para los hospitales. El gran 

respeto que se percibe hacia ellos y las necesidades de los centros de salud, garantiza su 

continuidad. Un buen método y la práctica constante en bioética es un camino que 

puede facilitar el trabajo de los CEA. 

El proyecto consiste en elaborar cartillas de discernimiento ético sobre distintos temas 

comúnmente tratados en los Comités de Ética Asistencial. El material contendrá, una 

explicación del método a utilizar, un caso clínico para evaluar, un tema de bioética 

relacionado con el caso y una cartilla para evaluación y discusión al interior de los 

grupos. 

No se pretende, con el trabajo lograr un referente ideológico o religioso común, sino 

más bien generar un marco convergente y una ética común que permita un buen 

desempeño en la toma de decisiones de los dilemas éticos permanentes, además de 

proporcionar un método de trabajo. 

Objetivos: 

Å Proporcionar material formativo práctico, claro, atingente y accesible a las 

distintas personas (disciplinas) que componen los Comités de Ética Asistencial 

Å Proponer varios métodos de trabajo en la discusión y deliberación de casos 

clínicos 

Å Mejorar la capacitación y sistematicidad en el trabajo de los Comités de Ética 

Asistencial, a fin de conseguir una mejor fundamentación en la toma de decisiones 

frente a dilemas éticos 

Å Facilitar el acceso a información práctica, clara y atingente a las necesidades 

detectadas en los Comités de Ética Asistencial 

Å Mejorar la motivación de los Comités de Ética Asistencial  

Å Entrar en una red de contacto con los Comités de Ética Asistencial de la región 

a fin de compartir experiencias y enriquecer los conocimientos 

 

69.- Nuestra experiencia en el comité hospitalario de bioética  en un hospital de 

Pediatría. Córdoba. Argentina. 

Lic. Bazan Marcela, Lic. Granero Roxana,  Med. Lazzuri Oscar, Med. Marchetti 

María F., Martín Sergio, Lic Uría Soledad, Lic Perez Élida. 

 

Introducción: 

La bioética es una reflexión crítica sobre  conflictos éticos que emergen de la vida y la 

salud humana. Los comités hospitalarios de Bioética intentan ser un espacio de 

reflexión y deliberación por medio de la argumentación para defender posturas en el 

diálogo inter y transdisciplinario buscando  el mejor interés del paciente. 
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Para  aplicar estos criterios debemos considerar las peculiaridades culturales y la 

diversidad de la población. Respetando  la identidad. Se reciben consultas sobre dilemas 

y conflictos de valores, se busca mejorar la calidad de las decisiones 

Material y Método: 

Estudio retrospectivo sobre las consultas recibidas en el comité entre 2003 -2010  

analizando motivo de consulta, servicio de origen. 

Objetivo General: 

Determinar el número de consultas recibidas  en el Comité de Bioética Clínica.Hospital 

de Niños  Santísima Trinidad. Córdoba, estableciendo procedencia hospitalaria, 

prevalencia etaria y de sexo. 

Específicos: 1.- Agrupar en categorías  las causales de la solicitud. 2.- Interpretar los 

motivos de consulta y sus fluctuaciones. 3.- Adecuar la modalidad de trabajo a la 

realidad hospitalaria 

Conclusiones 

El principal motivo de consulta es LET. El porcentaje es coincidente con los reportes 

internacionales. 

No existen claras agrupaciones causales respecto de las patologías.  

La  situación de muerte inminente, la inexistencia de posibilidades  de supervivencia, la 

prolongación de la agonía movilizan al equipo a la consulta en la búsqueda de un aval 

para la decisión y una ayuda en la comunicación con la familia y el paciente. 

Lo que buscamos es brindar herramientas para mejorar la calidad de decisiones clínicas,  

consensos y fomentar la discusión bioética en todos los servicios de nuestra Institución. 

Hay una ardua tarea por cumplir en las instituciones de salud  desde la bioética a favor 

de los pacientes y del equipo de salud 

 

 

70.- Diagnóstico de situación de los Comités de Ética Asistencial Sexta Región y 

propuesta de estrategia para su funcionamiento. Chile. 

Mary Luz Bozo Canseco 

Se ejecuta un trabajo de investigación y análisis, sobre la situación de los Comités de 

Ética Asistencial de la Red Asistencial Pública de la sexta región. Los objetivos son: 

conocer la situación de los Comités de Ética Asistencial en la Sexta Región, a través de  

la recopilación de antecedentes sobre su funcionamiento, tanto en sus aspectos formales 

como de la percepción de sus integrantes y de los actores relevantes que se relacionan 

con ellos. Y  proponer estrategias de funcionamiento para los CEA, desde la  

perspectiva de su Rol como estructuras de calidad en la atención de salud, cumplimiento 

de requisitos para su formación y funcionamiento. 

 

Para la consecución de los objetivos, se realizó un análisis crítico y reflexión sobre sus 

realidades, bajo la perspectiva Bioética y de gestión del Servicio de Salud OòHiggins, 

en materias de ética aplicada para una atención sanitaria de calidad.  

Para dar cuenta del funcionamiento de los aspectos formales de los Comités,  se elaboró 

y aplicó Encuesta Diagnóstica, basada en las Guías de la UNESCO
 
 y para conocer la 

percepción de los diferentes actores relevantes, se recogió información a través de 

grupos focales y entrevistas.  
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Asimismo, se elaboró una propuesta de estrategias para el funcionamiento de los 

Comités, contextualizada en el derecho de las personas a tener acceso a la asesoría de un 

CEA y de la importancia del rol del CEA en la  acreditación de los establecimientos de 

salud como prestadores institucionales. 

Y por último, se hicieron propuestas considerando las características particulares de la 

red Asistencial Pública de la Sexta Región y su particular organización en Micro redes.  

 
 

71.- Perspectiva y reflexiones sobre la ley de los derechos de los pacientes y  

directivas anticipadas en niños. Estudio de caso. Argentina. 

Comité de Bioética, Laboratorio de Bioética y Derechos Humanos 

Policlínico del Docente OSPLAD. 

La ley de los derechos de los pacientes sancionada y   promulgada en la Argentina a 

fines del año 2009 constituye  para la ciudadanía un avance importante en  el 

reconocimiento de sus derechos en el ámbito de la salud en un Estado Democrático. Sin 

embargo existen temas como las directivas anticipadas en niños que no fueron 

consideradas y que  requieren   un debate previo de la sociedad civil, los equipos de 

salud y familias  para encontrar una respuesta  que privilegie el mejor interés de los 

niños. Pensamos que la toma de decisiones en momentos críticos tanto para las familias 

como los equipos de salud requieren de  ámbitos de reflexión grupal con los  comités de 

bioética que pueden ser los espacios más adecuados para esta problemática. Esta 

cuestión nos hace reflexionar a partir del estudio de caso de María, sobre el  alcance e 

impacto de una ley,  en una relación tan íntima y delicada como la que se establece entre 

el equipo de salud  y la familia de un niño que padece una grave enfermedad y  la 

posibilidad de pensar en  una directiva anticipada. 

 

72.- Proceso evolutivo de los Comités de Bioética en los últimos diez años en 

México. Universidad Salazar, Chiapas. 

Arnulfo Hardy González, Jorge Arturo Sarmiento Castellanos, Mario Ernesto 

Velasco Zenteno, Carlos David Romero Escobar, María de Lourdes Rodríguez 

Altuzar.  

Instituto de Estudios Superiores de Chiapas. Maestría en Administración de sistemas de 

salud. 

Objetivo: Los autores reseñan en forma secuencial los datos históricos en una  línea de 

tiempo que abarca los últimos 10 años en México, ayudándonos a entender la evolución 

que los comités de bioética han presentado en ese lapso de tiempo. Material y Método: 

Se revisaron un total de 36 artículos, la búsqueda se realizó en una serie de páginas de 

internet con reconocimiento para la investigación científica y que además cumplieran 

con los lineamientos considerados para artículo científico, se excluyeron los artículos 

que abordan el tema desde el punto de vista administrativo. Resultados: Las bases 

históricas desde la conformación del primer comité de ética y después el de bioética, 

hasta nuestros días, lo que nos permite comprobar la importante evolución que se ha 

tenido en México en esta área. Conclusiones: El personal de salud se enfrenta en forma 
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cotidiana, a la posibilidad de incurrir en errores médicos, los comités analizan, 

determinan responsabilidad y emiten recomendaciones de esos dilemas bioéticos, pero 

los comités no solo son asistenciales, también tienen un campo amplio de acción y 

participación en las áreas de investigación y docencia.  

 

73.- Experiencia de un Comité de Ética de un Hospital Pediátrico de referencia 

Fernanda Ledesma, Brulc A, Ciruzzi S, Ferreria JC, Garcia H, Hercovich V, 

Iervolino MA, Mazzuchelli T, Menendez C. Novali L, Ortega L, Shejter V, Scrigni 

A, Selandari J.   
Comité de Ética Hospital de Pediatría J. P. Garrahan. 

 

INTRODUCCION: La toma de decisiones médicas en las últimas décadas  ha variado 

debido a la diversidad de posibilidades  diagnósticas y terapéuticas, que ha brindado  el 

avance tecnológico, el cual ha traído grandes mejoras, y nuevos interrogantes.  

En los últimos años observamos que el número de consultas sobre pacientes al Comité 

de ética no aumentaron significativamente en número, pero si lo hicieron en 

complejidad, lo que llevó a tener que deliberar durante varias reuniones para poder 

llegar a una recomendación. 

MATERIAL Y METODO: El Hospital Garrahan, es un hospital público de tercer nivel 

con 510 camas de internación, 120 de las cuales corresponden a terapias intensivas. En 

el se desarrollan  programas de alta complejidad y trasplantes. 

El Comité de Ética comenzó como un grupo de trabajo pocos meses después de la 

inauguración del hospital en 1987. Su creación formal fue por disposición de la 

dirección del hospital  en el año 1994, dictándose un reglamento de funcionamiento. En 

el año 2003 se crea el Subcomité de Ética de la investigación. 

El presente es  un estudio retrospectivo, descriptivo, sin intervención. Se realizó un  

análisis de los pacientes presentados al comité en los últimos cinco años: motivo de la 

presentación, edad de los niños, procedencia y servicio que lo presenta para ver la 

tendencia. 

RESULTADOS: Se analizaron 85 pacientes. El rango de edad fue  de 20 días   a 21 

años.  El 5,8 % de las consultas fueron externas al hospital. El 77% de los pacientes se 

encontraban internados al momento de la consulta, mientras que el 33% restante se 

manejaba de forma ambulatoria. El 7% correspondía a niños extranjeros, el 11,7 % a 

pacientes provenientes del interior del país, y el resto (81,3%) a niños que vivían en  la 

ciudad de BA y sus alrededores. 

Las patologías que motivaron la consulta fueron fundamentalmente: neurológicas, 

oncológicas y vinculadas al tema de los trasplantes. 

DISCUSIÓN O CONCLUSION: Es necesaria la deliberación sobre cada caso en 

particular hasta que se respondan los problemas planteados. Es fundamental destinar el 

tiempo necesario. 

 

 

74- Experiencia de discusión de casos clínicos en el Comité de Ética Clínico del 

Hospital Santiago Oriente. 

Pilar Lora L, Ricardo González D, Macarena Silva S, Masiel Ayala R, Wilma 

Schmied P, Dorys Zeballos S, Marco Lillo de la C, Manuel Sedano L.  



 

 
 
 

 

 

66 

 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA 

 

El HSO está destinado a atender la patología de la mujer y perinatal del área Oriente de 

la Región Metropolitana de Santiago, Chile, 81 camas de medicina y cirugía más 16 de 

pacientes críticos, desde agosto del 2002. Analizamos los casos presentados para 

deliberación al Comité revisando el libro de actas desde  el 2003. Discutimos 39 casos: 

4 recién nacidos, 17 relacionados con enfermedades de la mujer y embarazo y 18 

adultos. 3 casos se presentaron ya resuelto el dilema ético y en los demás se hizo el 

ejercicio de deliberación para hacer una recomendación desde el comité al equipo 

tratante. Algunos fueron presentados más de 1 vez en su evolución. Las preguntas más 

frecuentes fueron: aborto terapéutico en la perspectiva de enfermedad avanzada de la 

madre, resolución del parto vs conducta expectante en embarazo de edad al límite de la 

viabilidad fetal, limitación de esfuerzo terapéutico en RN y adultos, orden de no 

reanimar. Se discutió un caso testigo de Jehová y conducta respecto de transfundir 

durante cirugía mayor oncológica (único en que el paciente solicita nuestra 

intervención). Esta revisión nos permite concluir que debemos sistematizar nuestro 

quehacer de modo de ser más accesibles a los equipos clínicos para invitarlos a 

presentar dilemas éticos de sus pacientes, que tenemos que sensibilizarlos respecto de la 

necesidad de explorar los valores del paciente, su red de apoyo, su expectativa a la luz 

de lo que se le ha informado que tiene, así como debemos diseñar estrategias de 

seguimiento de ellos.   

 

 

75.- Estrategias para la instalación de un C.H.B. en un Hospital privado: el caso 

Cemain, Tampico, Tamaulipas, México. 

Agustín Loría 

Oftalmólogo, Diplomado en Bioética Clínica y Social, y en Ética de la Investigación por 

el P.E.P.B. de la UNESCO. Fundador y Coordinador del C.H.B. Hospital Cemain 

dr_loria@hotmail.com 

 

A través de la distancia (online) por no haber en la ciudad donde vivo, otra manera, 

realicé mis estudios de bioética  e inicié su aplicación. Luego de haber terminado mi 

diplomado en Bioética Clínica y Social por el P.E.P.B, de la UNESCO, 2010, como 

trabajo final, el C.H.B., del Hospital  CEMAIN, Tampico, Tamaulipas. Se fundamenta 

su creación, luego de una mirada histórica del desarrollo de la bioética .Y tratando de 

apegarme a la normatividad internacional y a la  mexicana, inicié la tarea. 

En primer lugar,   hice saber de mi curso diplomado, a la Directora General, y lo  del    

trabajo final, que hacía falta en el hospital, por así requerirse en la normatividad de los 

hospitales y además para la certificación del Hospital. 

Empecé a  reclutar colegas del hospital, algunos externos, conseguí un curso 

dependiente de la Academia Mexicana Nacional de Bioética, que no se realizó por 

parecerles caro a las autoridades. De manera que se instaló el C.H.B. e inicié cada 

sesi·n  mensual como ñclaseò. Tiene 18 integrantes; un abogado, un Filósofo, un 

Sacerdote Católico y un Tanatógo.  Se nos presta una sala de conferencias ; sesionamos 

mensualmente. Agradezco mucho a mis colegas el honor de su colaboración ya que 

sacrifican, tiempo de su consulta privada,   nadie percibe dinero. 

Se obtuvo registro en la Comisión Nacional de Bioética. 
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76.- Rastreo de Comités Asistenciales de Bioética en Argentina. Buenos Aires. 

Alicia Losoviz 

Coordinadora Comisión de Comités Asistenciales de Ética  (FELAIBE) 

Asociación Argentina de Bioética  

Universidad Favaloro, Carrera de Psicología 

 

1.-Introducción: La Bioética se halla en posición privilegiada para orientar la toma de 

complejas decisiones en Salud, desde la perspectiva moral. Si bien la consulta ética en 

medicina ha sido aplicada durante décadas, el origen de los Comités Hospitalarios de 

Bioética se remonta a famosas luchas jurídicas, como las entabladas en los casos de  

Karen Quinlan y  Baby Doe. 

Los Comités Asistenciales de Ética constituyen grupos de trabajo multidisciplinarios, 

que se ocupan de abordar a la luz de principios y valores morales, la corrección o 

justicia de las  conductas a ser adoptadas en el marco de la praxis institucional, así como 

colaborar  en deliberaciones de carácter ético, jurídico o económico y brindar funciones 

de asesoramiento, normatización y docencia. 

2.- Objetivo general:  Intercambio  experiencias institucionales, desde la dimensión 

moral cuidado de la salud.                                                                                              

Objetivo específico: Descripción de  Comités Hospitalarios de Bioética,  rastreados en  

República Argentina. 

3.- Metodología: Se ha solicitado: colaboración personal / institucional.  

Fuentes: bibliográfica / Internet  

4.- Resultados: Relevamiento de Comités Hospitalarios de Bioética en Argentina, 

según provincia, localidad y pertenencia institucional.  

5.- Conclusiones: Se concluye enfatizando la importancia de introducir la excelencia 

moral en las dinámicas de trabajo de los Comités Asistenciales de Ética, lo cual 

permitiría la construcción de una verdadera conciencia y credibilidad hacia estos 

campos de trabajo. Junto a la optimización y difusión de las funciones pertinentes, el 

hecho de propender a un mayor desarrollo de los mismos, permitiría configurar 

beneficios tanto de pacientes individuales como de la sociedad toda, insertos en el cabal  

esp²ritu del principio hipocr§tico de ñprimum non nocereò.   

 

 

77.- Experiencias del CEA de la Clínica Santa María, Santiago de Chile. 

Marcela Paredes, Juan García Huidobro, Alejandra Aljaro. 

 

El comité de ética en clínica Santa maría se constituyó el año 1998, entre las actividades 

más importantes esta el 6,7 y 8 de agosto del año 2001 en que se realizó un curso de 

bioética nacional, en el cual  Clínica Santa María fue sede y organizadora, en esta 

ocasión se trajo al Bioeticista Diego Gracia.  

En el año 2002, el comité de ética, se divide en: Comité de ética Clínica y Comité de 

ética científica o investigativa y en el año 2004 se definen las normas y estatutos a 

seguir en ambos comités. Desde ese año funcionan en forma independiente, periódica e 

integral.  

Actualmente el comité de ética clínica se reúne el último jueves de cada mes se analizan 

casos o se realiza formación continua, en ocasiones especiales se efectúan reuniones 
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extraordinarias para el análisis de casos en el momento que lo soliciten. Los registros de 

estos casos se mantienen archivados por la secretaria del director médico. 

Clínica Santa María fue acreditada nuevamente en el año 2010 en esta acreditación el 

comité de ética de la clínica fue revisado y los puntos a observar fueron: 

1.- Identificación formal del comité de ética. 

2.-Documento de actualización firmado por autoridades de la clínica. 

3.- Situaciones a someterse a evaluación ética. 

4.- Registro de casos tratados. 

 

 

78.- Capacitación en metodologías de resolución de dilemas bioéticos clínicos. 

Gerardo Perazzo 

Instituto de Bioética, Universidad Católica Argentina 
grperazzo@yahoo.com.ar 

 

Dentro de las atribuciones propias de un Comité de Bioética Clínica se encuentra la 

función Consultiva. Desde esta actividad emite opiniones cuyo espíritu es el respeto por 

los principios bioéticos, entendiendo que solamente asesora y opina sobre la resolución 

de los conflictos cuando estos  entran en controversia, utilizando una metodología 

adecuada. 

Tradicionalmente cuando surgía de la práctica clínica una situación que generaba en el 

profesional actuante una inquietud ética (como expresión de su conciencia), el mismo 

analizaba los hechos, y, según su formación y experiencia, tomaba decisiones acordes a 

su reflexión. 

Pero el avance biotecnológico de la ciencia y las expresiones socioculturales actuales 

hicieron que en la práctica diaria  se estructuren equipos de trabajo, que integren en 

procesos inter y transdisciplinarios los conocimientos de las distintas especialidades. 

Muchos bioeticistas han abordado los problemas relacionados con esta toma de 

decisiones: unos enfatizan  la importancia de los principios éticos;  otros en las 

consecuencias de los actos del equipo de salud; algunos combinan principios y 

consecuencias; otros  analizan la evaluación de las virtudes que acompañan a la 

dimensión técnica y finalmente algunos proponen  modelos, que satisfagan diferentes 

posturas filosóficas o credos. 

Desde el año 2007 realizamos un curso anual presencial, cuya finalidad es brindar 

herramientas para identificar y sostener en el tiempo la labor de los integrantes  de los 

CBC y en especial conocer y resolver dilemas bioéticos utilizando los distintos 

métodos. 

En estos 4 años han asistido 92 alumnos, de los cuales el 91% eran integrantes de CBC 

y los restantes tenían interés en integrarlos. 

Los mismos observaron que un método específico sirve para ayudar a  identificar los 

factores implicados en la decisión a tomar, garantizando una reflexión previa, y 

estableciendo cierto orden de prioridades.  

Desde la formación brindada, la mayoría de los CBC, cuyos integrantes completaron el 

curso resuelven sus consultas clínicas utilizando un método adecuado y consensuado. 

 

 

79.- Consentimiento informado en un Hospital Clínico 

mailto:grperazzo@yahoo.com.ar
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Iván Pérez Hernández 
Médico Internista, Magister en Bioética, Profesor Asistente Adjunto, Centro de 

Bioética, Facultad de Medicina, Pontificia Universidad Católica de Chile 

iperez@med.puc.cl 
 

La participación informada es uno de los derechos fundamentales del paciente; se 

fundamenta en el reconocimiento de su dignidad intrínseca y de su capacidad para 

tomar decisiones libres y responsables ante situaciones que afectarán su vida y su salud. 

En nuestro país el consentimiento informado (CI) es uno de los estándares para acreditar 

instituciones de salud, pero aún no se ha logrado su plena implementación. En el 

Hospital Clínico UC el cumplimiento del CI para procedimientos diagnósticos invasivos 

e intervenciones quirúrgicas es de un 86%, siendo variable entre servicios clínicos. En 

general se utiliza un documento único que no incluye información específica para cada 

procedimiento. Entre los años 2009 y 2010 el Comité de Ética Asistencial ha 

desarrollado un proceso orientado a incorporar CI específicos, como una forma de 

asegurar la uniformidad de la información acerca de la naturaleza del procedimiento, 

sus beneficios y los potenciales efectos adversos. Etapas relevantes de este proceso han 

sido: definir una política institucional y un procedimiento de aplicación del CI; trabajar 

coordinadamente con la Dirección del Hospital y la Dirección de Calidad y Seguridad 

Asistencial; comunicar esta iniciativa al cuerpo médico por medio de reuniones con las 

jefaturas y los distintos servicios clínicos; revisar los CI redactados por los especialistas 

y retroalimentar observaciones para obtener una versión definitiva;  e incorporar estos 

CI en la Intranet institucional. Algunas dificultades han sido: vencer la resistencia al 

cambio de algunos grupos médicos; definir quién es el médico tratante y el responsable 

de obtener cada CI; identificar el acto anestésico y el quirúrgico como independientes 

en cuanto a CI; evitar que el CI acentúe sólo riesgos y complicaciones; y definir un CI 

apropiado para las unidades de pacientes críticos. Desafíos futuros son: implementación 

práctica del CI y evaluación de su impacto en la calidad percibida por nuestros 

pacientes.     

 

BIOÉTICA EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD  

 

 

80.- Dilemas éticos en APS, en Quito. 

Fernando Arroyo*, Sandra Noboa*, Marco García*, Sigrid Rodríguez*, Nancy 

Brady*, Martha Cantos*, Norma Avilés**.  

*Sociedad Ecuatoriana de Bioética. 

** Ministerio de Salud Pública del Ecuador 

 

OBJETIVO : Determinar la naturaleza y frecuencia de los  dilemas éticos  en  APS en   

Unidades de APS  del Ministerio de Salud Pública  en la ciudad  de Quito.  

MATERIAL Y METODOS  
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103  entrevistas realizadas a médicos, enfermeras, obstetrices, trabajadoras sociales y 

tecnólogos médicos,  siguiendo el  modelo de investigación cualitativa propuesto por   

León y Arratia.  

RESULTADOS 

Sólo 16% de entrevistados definió adecuadamente  que es un dilema ético. Los dilemas 

más frecuentes en el trabajo con pacientes  fueron: 15% presión al médico por pacientes  

o familiares, 12% dificultad de comunicación con pacientes o familiares, 7% derechos 

de los pacientes  ,5% autonomía en general, 4%  consentimiento informado, 4% 

confidencialidad. 14% no tiene dilemas  éticos. En la relación con colegas  los dilemas 

fueron: 36%  trabajo en equipo, 28%  relaciones interpersonales  ,15%   tratamientos de 

otros colegas.  Referente a los recursos los dilemas fueron: 35% recursos económicos, 

25% provisión de medicamentos, 12% recursos humanos. Para  solucionar los dilemas 

éticos se  emplea básicamente el diálogo con pacientes, colegas y autoridades. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Se confunden los problemas administrativos  con los éticos. Los mayores problemas 

éticos están en la relación con pacientes y familiares. Hay un bajo porcentaje de 

problemas relacionados con  la autonomía  y derechos de los pacientes, al contrario de  

lo reportado en otros estudios. Se recomienda  humanizar la atención médica, educar en   

derechos a  los pacientes, involucrar a la familia en el cuidado del paciente, fomentar  

los diálogos entre los profesionales y con las  autoridades,  crear comités de ética, 

capacitar permanentemente al personal en Bioética. 

 

 

81.- Problemas éticos en la medicina clínica en México. Estudio comparativo 

piloto. 

Mª de la Luz Casas Martínez, Luz María Pichardo García, Arturo Vela Staines. 

 

 

82.- Percepción de los dilemas éticos que se presentan en los profesionales de los 

equipos de salud en Atención Primaria 

Zoyla Rosa Franco Peláez* , Sandra Milena Franco Idarraga** , Paula Andrea 

Restrepo*** . 
*
 Enfermera Magíster en Filosofía y Ciencias Jurídicas, Profesora titular adscrita al  

Departamento de Desarrollo Humano, Facultad de Ciencias Jurídicas, e Investigadora 

del Departamento de Salud Pública de la Facultad de Ciencias para la Salud. 

Universidad de  Caldas, Manizales, Colombia zoila.franco@ucaldas.edu.co 
**

 Enfermera especialista en Promoción de la Salud, docente adscrita al Departamento 

de Salud Pública de la Facultad de Ciencias para la Salud, Universidad de Caldas.  

 
***

 Estudiante tesista de Trabajo Social, Programa de Trabajo Socia. Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad de Caldas 
 

La presente investigación surge de la preocupación de los autores frente al manejo de 

los dilemas éticos en atención primaria de salud, por parte de los profesionales que 

laboran en el nivel básico de acceso de los usuarios al sistema de salud. Mediante un 

estudio de tipo cualitativo comprensivo y a través de entrevistas semiestructuradas se 

indagó sobre las percepciones de los participantes con relación a lo que para ellos 
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significa un dilema ético. Los dilemas más frecuentes en su práctica profesional 

respecto a los pacientes, la familia, otros colegas y miembros del equipo; así como los 

dilemas frente a la disponibilidad de recursos y los manejos a nivel institucional, 

igualmente la existencia de espacios de debate para su resolución. La unidad de trabajo 

la constituyeron 4 trabajadoras sociales, 3 médicos y 5 enfermeras que trabajan en 

Centros de Atención Primaria en Manizales, Anserma, Risaralda, Chinchiná y Palestina, 

Municipios del Departamento de Caldas en Colombia. La unidad de análisis, las 

expresiones de los participantes, luego del levantamiento de textos al transcribir la 

información y análisis de resultados; los cuales arrojaron datos que requieren un 

abordaje posterior, mediante la aplicación de metodologías pedagógicas que brinden 

elementos para una reflexión ï acción crítica que permita incidir en los niveles  

gubernamentales para brindar una capacitación, con formación y educación continuada 

sobre la temática estudiada ya que se sugieren vacios significativos, no solo desde lo 

cognitivo, sino desde la sensibilización y compromiso activo para afrontar debidamente 

la problemática de salud que afecta a los colombianos y a los mismos profesionales de 

la salud, enfrentados a la frustración y a la impotencia en la toma de decisiones éticas 

para salvaguardar la dignidad y los derechos de los usuarios, ciudadanos en ejercicio. 

Este estudio se realiza por invitación de los doctores Francisco Javier León Correa y 

Alejandrina Arriata, proponentes iniciales. 

 

 

83.- Mercedes Hackspiel. Problemas Bioéticos en la Atención Primaria de Salud, 

de médicos y enfermeras del Nivel 1 de Atención de la ciudad de Valledupar y de 

Bogotá. VER 

 

84.- Calidad de vida y autonomía en dolencias crónicas 

Alicia Hernández 
Lic. en Psicología. Escuela de Graduados de la Asociación Médica Argentina. Curso de 

Postgrado Comités Hospitalarios de Ética: Dinámica y Aplicaciones.  

leandra2006@gmail.com 

 

1.- Introducción: Pacientes afectados de dolencias físicas de evolución crónica suelen 

recurrir a servicios de Salud Mental de hospitales públicos, en el marco de 

interconsultas disciplinarias. Los impactos que generan dichos padecimientos junto a las 

secuelas limitadoras de funciones se traducen en cierta vivencia subjetiva en cuanto a la 

calidad de vida posible.   

2.- Objetivo:  Evaluar desde el ámbito de la Salud Pública al sector poblacional 

atendido por dolencias crónicas. 

Identificar la naturaleza de problemas y/conflictos del contexto socio-institucional y 

vinculares de dichos pacientes.  

Promover el trabajo interdisciplinario en el campo de la salud-enfermedad. 

Promover la equidad y contención en términos de recursos posibles.    

3.- Metodología: Análisis de un caso en diálogo interdisciplinario entre profesionales 

de Servicios  de Neurología y Salud mental, con inclusión de material extraído de la 

psicoterapia realizada.   

4.-Resultados. 
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Se registran  limitaciones en el ejercicio de la autonomía por parte del paciente 

derivadas de la singular condición socio-histórica y del deterioro derivado del proceso 

de enfermedad.  

5.-Conclusiones: En el marco de la rehabilitación se destaca la importancia de 

promover y efectivizar políticas públicas que favorezcan la integración social de los 

pacientes portadores de dolencias crónicas.     

 

 

85.- Dilemas éticos en APS en Santiago de Chile. 

Francisco León*, Alejandrina Arratia ** . 
*Dr. en Filosofía, Mg. Bioética, Centro de Bioética de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. 

**Dra. en Enfermería, Profesora Escuela de Enfermería de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile, y de la Facultad de Enfermería Universidad Andrés Bello. 

Objetivo general: Conocer la percepción que tienen los profesionales de los Centros de 

Salud investigados acerca de los dilemas éticos más frecuentes en su trabajo 

profesional. 

Objetivos específicos: 

- Delimitar los dilemas éticos que se dan con más frecuencia en la relación con los 

pacientes. 

- Delimitar los problemas éticos que se dan con mayor frecuencia en las 

relaciones entre los colegas y otros profesionales del equipo de salud. 

- Delimitar los problemas éticos debidos a los recursos y sistema institucional. 

- Comprobar si existe o no algún modo organizado de tratar y resolver estos 

problemas en el equipo de salud. 

- Elaboración de contenidos de un Curso taller de Ética clínica para Centros de 

Salud de Atención Primaria. 

 

Lugar donde se realizó: 13 Centros de Salud de la Región Metropolitana, de las 

Municipalidades de La Reina, Peñalolén, e Independencia. 

Fecha: realización de las entrevistas entre enero y marzo 2008. 

Metodología: Cualitativa, descriptiva con entrevista semiestructurada y análisis de 

contenido por categorías, intervención con evaluación posterior. 

Grupo de estudio: El grupo de estudio corresponde a profesionales de Centros de 

Salud de tres comunas de la Región Metropolitana: médicos, enfermeras, enfermeras-

matronas, odontólogos, kinesiólogos, psicólogos, asistentes sociales. 

Total entrevistas realizadas: 86. 

Análisis de contenido y resultados: se presentarán los más relevantes. 

Propuesta: Talleres de formación y creación de Comités de Ética en Atención Primaria 

de Salud. 

 

86.- Ética de la fragilidad en enfermedades neuromusculares infantiles y APS. 

María del Carmen Martínez Perea 
Neuróloga Infantil, Miembro del Comité de Ética Hospital General de Agudos B. 

Rivadavia. Buenos Aires. mdeposadas@gmail.com 
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INTRODUCCIÓN: Los aspectos éticos en la atención de las Enfermedades 

Neuromusculares son incluidos en la ñ®tica de la fragilidadò. Es una población 

vulnerable, frágil, con connotaciones personales, familiares y descendencia, por ser en 

su gran mayoría hereditarias. 

Exponemos un trabajo realizado en una población infantojuvenil que padece 

Enfermedades Neuromusculares (ENMIJ), abordando su patología y la sobrecarga de su 

cuidador más cercano: su madre. 

MATERIAL Y MÉTODOS: Es estudio retrospectivo de 24 pacientes Neuromusculares 

entre los años 2007 ï 2010. 

Los factores demográficos considerados fueron: edad, nivel de estudios del cuidador, 

creencias. La funcionalidad motora e independencia fue medida con: escala de Medida 

de la función motora (MFM ) y escala funcionalidad de independencia funcional (FIM ). 

Para evaluar la sobrecarga del cuidador utilizamos la escala de Zarit (ZS).  El análisis 

estadístico fue realizado con rho sperrman. 

Resultados: promedio de edad de los niños: 5 años, intercauartilo (IR) 3 -10,  el 24% de 

ellos presentaba una completa dependencia de terceras personas. 

La edad media de las madres fue de 37 años (IR 34 ï 50), la sobrecarga en ZS fue de 40 

(IR 28 -50). EL promedio de la valoración MFM  fue 70 (52 ï 87). 

Los resultados mostraron una correlación negativa entre MFM  (score total en cada 

ítems) y ZS, pero no fue estadísticamente significativa. No se encontraron correlación 

entre FIM  y ZS. 

CONCLUSIONES: Este trabajo provee herramientas para el abordaje centrado en la 

persona, en todo paciente Infantojuvenil, con enfermedad Neuromuscular. -Las madres 

jóvenes presentarían mayor sobrecarga en la atención de estos pacientes, considerando 

un factor protector la edad. El considerar y estudiar el perfil psicológico materno es 

fundamental,  para evaluar la sobrecarga de su principal cuidador. -Estos resultados 

permiten afianzar una ética de la fragilidad, al  tener presente la dignidad de la persona 

humana,  en el niño en situación de discapacidad. 

 

 

87.- Qué significa el pensamiento complejo en la atención primaria de salud y 

derechos humanos. 

Sergio Néstor Osorio, María Mercedes Hackspiel. 

Universidad Militar Nueva Granada, Bogotá. 

 

 

88.- Atención Primaria de Salud en San Juan de Puerto Rico: Percepción de 

Dilemas y Problemas Éticos. 

Gloria Reyes, Raul Pérez, Zilkia Rivera, Natalio  Izquierdo,  Awilda Arroyo, Gloria 

Martinó. 

Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico. 

 

Se inicia un estudio de la percepción que tienen los profesionales de la salud en San 

Juan de Puerto Rico, en cuanto a los dilemas éticos que confrontan.  

El objetivo de este es conocer la percepción que tienen los profesionales de los Centros 

de Salud investigados acerca de los dilemas éticos más frecuentes en su trabajo 

profesional. 
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Se usa una metodología cualitativa, entrevistando en ocho centros de Salud de la 

Capital, incluyendo: siete médicos, ocho enfermeras, tres asistentes sociales y otras 

ocho enfermeras matronas del Recinto de Ciencias Médicas (RCM). Además se 

entrevistaron otros ocho médicos, cuyas prácticas privadas, cumplen con la definición 

de atención primaria de salud. Para la recopilación de información se usó la técnica de 

entrevista semi-estructurada. La información se analizó conforme a las técnicas de 

análisis de contenido. 

La mayoría de los entrevistados encontraron preocupantes: el trato recibido por los 

pacientes, el problema de la confidencialidad, y la interferencia de los familiares con el 

tratamiento adecuado  para las dolencias de los pacientes. La falta de comunicación o 

confusión de roles entre los diferentes profesionales de la salud dificulta el trabajo en 

equipo. Fueron mencionadas la intromisión indebida de las casas aseguradoras en las 

buenas prácticas de la medicina y el beneficio del paciente.  

Los resultados de este estudio muestran la necesidad de trabajar más en los dilemas 

éticos que  confrontan los profesionales de la salud. Se recomiendan talleres y cursos de 

ética médica a todos los profesionales de la salud comenzando desde el pre-grado y 

como parte del currículo de carrera. Ofrecer talleres dirigidos a educar los profesionales 

para lidiar con dilemas éticos específicos, serían beneficiosos en el post-grado.  

 
 

89.- Percepción de los usuarios del Sistema de Salud  de algunos Aspectos Bioéticos 

de las  Atenciones  Médicas en Servicios de Salud de Quito-Ecuadorò. 

Katya Rodriguez  y Grupo de postgradistas R4 de la USFQ- 2009/2010. 

Postgrados Médicos de la USFQ. 

katyarodriguez@hotmail.com 

Se trata de un Sondeo de opinión que se realiza a 600 pacientes que acuden a Consulta 

externa de diferentes centros de salud. Es un ejercicio de corte temporal, en este grupo 

de usuarios del Sistema de Salud Público.  

Se realizaron algunas preguntas buscando conocer la percepción de los pacientes de la 

consulta externa, con relación a algunos aspectos bioéticos de la Relación Médico ï 

Paciente, y del Modelo de atención deliberativo, considerado como un Modelo Bioético, 

en el cual la Autonomía del paciente y su punto visible el Consentimiento Informado 

cobra una especial importancia, sin dejar de lado los 4 principios bioéticos .   

Los resultados de este sondeo, son muy interesantes, en los cuales se observa un 

marcado déficit en el cumplimiento de este proceso lo que nos da la gran oportunidad de 

mejora y de intervención en estos aspectos importantes de la Atención Primaria de los 

Sistemas de Salud Públicos  

 

 

90.- Comités de Bioética y Atención Primaria de la Salud: Cuestiones relativas al 

final de la vida. 

Elizabeth Vidal 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario. Doctorando en Ciencias Jurídicas 

y Sociales por la Pontificia Universidad Católica Argentina. 
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La atención primaria de la salud, en Argentina, refiere a la estrategia descentralizada 

que vincula a un hospital público con los centros asistenciales radicados en una reducida 

comunidad de vecinos. Ante todo, ofrece una forma de organizar toda la atención de 

salud, desde los hogares hasta los hospitales, en la que la prevención es tan importante 

como la curación pero que carece de la suficiente inversión de recursos en los distintos 

niveles de atención. 

El aumento de las enfermedades crónicas ha destapado nuevos problemas: la carga de la 

atención a largo plazo sobre los sistemas y presupuestos de salud, los costos que 

colocan a los hogares por debajo del umbral de la pobreza y la necesidad de prevención 

en una situación en la que la mayoría de los factores de riesgo escapa al control directo 

del sector de la salud. 

En este sentido, la atención primaria de la salud se erige como el lugar natural para 

brindar los cuidados necesarios al enfermo crónico y al que se encuentra en una fase 

incurable o terminal de la enfermedad por lo que debe propugnarse la presencia de una 

Bioética con personalidad propia en este campo capaz de resolver institucionalmente 

aquellos conflictos que ponen en jaque los principios rectores que posibilitan al paciente 

la recepción de una atención de calidad en el final de la vida ya que el médico tiene 

asumido con la persona un compromiso de cuidado integral que lo abarca no sólo como 

ser bio-psico-social-espiritual sino también como integrante de una familia e individuo 

perteneciente a una comunidad. 

 

 

DOCENCIA EN BIOÉTICA EN PREGRADO. Sesión 1. 

 

 

91.- Inserción de la bioética en un curriculum basado en competencias. El caso de la 

Escuela de Kinesiología de la Universidad de Chile. 

Verónica Aliaga.  

Magíster en Bioética, Profesor Asistente, Escuela de Kinesiología, Universidad de 

Chile.   valiaga@med.uchile.cl 

 

En el año 2006, la Escuela de Kinesiología de la Universidad de Chile inició el proceso 

de innovación curricular hacia un modelo de formación basado en competencias. En este 

contexto, el claustro académico se planteó la importancia de entregar a la sociedad 

profesionales que ñpropendan al mejoramiento de la calidad de vida de la población, 

siendo un ciudadano participativo, innovador, integrado a la comunidad, socialmente 

responsable, con un actuar ético y socialmente responsable. 

Al mismo tiempo, se propuso que los kinesiólogos egresados de esta Escuela se 

distinguieran porque ñsu sello distintivo es su ·ptima preparaci·n en las §reas 

prioritarias de salud del país, en concordancia con los objetivos sanitarios, su vocación 

de servicio social y su accionar reflexivoò. 

Una vez planteado este compromiso valórico con la sociedad, la Comisión Local de 

Innovación Curricular comenzó el diseño de un itinerario formativo que permitiese la 

adquisición de competencias en el área de las humanidades médicas, y en especial, en 

ética, bioética y responsabilidad ciudadana. 
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Este trabajo consiste en la presentación de una experiencia de innovación curricular en el 

ámbito de la formación valórica de los profesionales de la salud. 

Aquí se exponen todos los pasos seguidos en el diseño del itinerario formativo, el que va 

desde la definición del perfil de egreso, la descripción de los dominios, la definición de 

las competencias (tanto profesionales como genéricas), el diseño de malla curricular y las 

elecciones metodológicas, tomando como eje central la incorporación de la ética, la 

bioética y la responsabilidad ciudadana. 

Se plantean además las dificultades inherentes al proceso de implementación y los 

desafíos y deudas pendientes de un currículum innovado que ya está en su segundo año 

de ejecución. 

 

 

 

92.- Bioética, solidaridad y valores: relatos a partir de los cuadernos de campo. 

Alejandrina Arratia  

Escuela de Enfermería Universidad Católica de Chile. 

 

 

93.- Ética médica: una visión en estudiantes de Medicina General Integral. 

Alina Midelys Arriaga Valenzuela. 

Toxicóloga clínica. Universidad Nacional Experimental de la Fuerza Armada Bolivariana 

(UNEFAB) 

alinamarriagav@hotmail.com 

 

Desde Hipócrates se engloba dentro del quehacer médico, un conjunto de normas y 

mandamientos en razón del respeto a la dignidad del enfermo. UNESCO (1990) insta a 

la formación de personas con conocimientos teóricos, prácticos, y valorativos 

actitudinales y el informe DELORS (1996),a la necesidad de formar al ciudadano desde 

las dimensiones del saber, saber hacer, ser y convivir. En la educación médica estos 

principios son relevantes. Existe una crisis de valores que caracteriza a la sociedad, y en 

ocasiones arropa la praxis médica, un marco legal de la ética médica que pretende regir 

el comportamiento ideal, que no ha sido suficientemente desarrollado en las escuelas de 

medicina, por tanto la mirada se vuelve hacia la formación universitaria de pregrado. El 

propósito de ésta investigación es vislumbrar conocimientos de Ética Médica que 

ostentan los estudiantes de Medicina General Integral de la Universidad Bolivariana de 

Venezuela,(MGI)dirigida a formar un nuevo modelo de médico venezolano, con 

preparación científica, técnica, ética, y humanística para enfrentar una práctica social. 

Se plantea, una investigación de campo, enmarcada en el paradigma cuali-cuantitativo, 

con visión holística de la realidad, abordaje metodológico cuantitativo, muestra censal 

de 75 estudiantes del 5to año de MGI de la Aldea Universitaria Cardiológico 

Bolivariano, Centro Diagnóstico Integral, La Cooperativa. Maracay-Estado-Aragua. 

Aplicando técnicas de encuesta y observación directa no participante, como 

instrumentos el cuestionario con  preguntas dicotómicas y policotómicas, y diario de 

campo, en Octubre 2010.Estadísticamente se realizó la prueba binomial (dos respuestas) 

y la prueba Ji-cuadrado para respuestas múltiples. Obteniéndose los siguientes 

resultados:73%  correspondió al sexo femenino y 27% al masculino, 53%  a edades 

entre 20-30 años; 80% considera que la asignatura de Ética debe ser independiente del 
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resto de las asignaturas; 60% no tenía conocimientos previos de Ética antes de iniciar la 

carrera; 66% considera que los conocimientos de Ética recibidos son buenos y se han 

fortalecido. Concluyéndose que la Ética Médica por ser fundamental en la formación 

del Médico, debe desarrollarse en pregrado independiente de otras asignaturas para 

garantizar una praxis de alta calidad.  

 

 

94.- Coordinación académica de bioética (CAB) de la Universidad de La Frontera: 

Trayectoria y proyecciones. 

Flor Arletti Arriagada Lopez; Karin Angélica Morales Manriquez; Wally Aileen 

Oppliger Quinteros 

Facultad de Medicina, Universidad de La Frontera. aarriag@ufro.cl 

 

La Facultad de Medicina de la Universidad de La Frontera considera dentro de los 

principios y valores  que sustentan su misión el respeto, compromiso, integridad ética, 

autocrítica, equidad y aceptación a la diversidad.   No obstante, al interior de la Facultad 

no existían instancias formales encargadas de materializar estos valores a través de una 

adecuada formación en ética/bioética en el pregrado, post grado e investigación, a pesar 

de contar con una masa crítica de académicos con formación en bioética. 

En el año 2005 se crea la Coordinación Académica de Bioética (CAB) con el propósito 

de desarrollar y promover esta disciplina al interior de la Facultad, de la Universidad y 

de la comunidad regional y nacional. Se constituyó con académicos de diversos 

Departamentos de la Universidad  y profesionales externos con estudios formales en 

áreas afines a la Ética y Bioética, estableciendo un espacio de trabajo interdisciplinario, 

con proyecciones de desarrollo de la docencia de pregrado y postgrado, la investigación 

y la extensión. 

Desde  su creación, la CAB ha desarrollado diversas actividades a nivel de Pregrado, 

pos título, post grado, extensión, capacitación y otras, tales como participación en 

Comités de Ética de Investigación.  Esto se ha logrado principalmente a través de un 

férreo compromiso de los integrantes con la gestión y obtención de recursos tanto 

humanos como materiales, para progresivamente lograr un posicionamiento dentro de la 

Facultad.   

Actualmente, y luego de una trayectoria no exenta de frustraciones, la CAB se 

encuentra en vías de consolidación, habiendo logrado la incorporación formal de 

académicos con grado de doctor y magíster en bioética, quienes fortalecerán las áreas ya 

mencionadas y permitirán incursionar en investigación. 

El propósito de este trabajo es describir la trayectoria de la CAB, para motivar la 

incorporación de la ética dentro de las instituciones de educación superior en forma 

progresiva y consistente. 

  
 

95.- Diseño del  currículo de Bioética por  competencias en la  Escuela de Obstetricia 

de la Facultad de Ciencias Médicas,  Universidad Central, Ecuador. 

Fernando Arroyo. 

 

Se realizó el  rediseño del currículo de  todas las asignaturas  del pregrado en nuestra  

Facultad, empleando  la estrategia ñpor competenciasò. En la Escuela de Obstetricia la 
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Bio®tica pertenece al Ćrea de Salud  y Sociedad, cuya competencia general es  ñ 

resolver  los problemas de la salud sexual y reproductiva  de la mujer  mediante la 

aplicación del método científico, epidemiológico y administrativo  y estrategias de 

desarrollo comunitario, a través del trabajo en equipo, con respeto, calidez, 

confidencialidad  y responsabilidad  bajo un  enfoque bioéticoò. La competencia 

establecida para la c§tedra  de  Bio®tica en esta Escuela es ñ aplicar los  principios y 

conocimientos éticos modernos  en la actividad cotidiana  con respeto a la vida, 

honestidad, criticidad, responsabilidad, confidencialidad, tolerancia y humanismoò.  

 Se establecieron cuatro unidades de competencia en el programa: 1)  Identificar y 

analizar  los fundamentos de Bioética  con criticidad y disciplina, 2) Comprender, 

relacionar y aplicar  los elementos de  Bioética básica   con respeto, tolerancia y 

humanismo,3) Analizar ,  argumentar y debatir  sobre temas de Bioética clínica 

aplicables  a la profesión de la Obstetricia con responsabilidad, criticidad, tolerancia y 

humanismo,4) Incorporar y aplicar  los elementos deontológicos de la profesión  con 

responsabilidad, disciplina, honestidad y respeto. 

El sistema de conocimientos   del programa de competencias incluye: Fundamentos de 

Bioética ( Ética, Moral, Deontología y Derecho, origen y desarrollo de la Bioética, 

corrientes en Bioética) , Bioética básica ( Principios de Bioética, consentimiento 

informado, confidencialidad, relación agente de salud-paciente), Bioética clínica 

especifica (Aborto, fecundación asistida, maternidad subrogada, manipulación genética, 

clonación, planificación familiar, esterilización, métodos de análisis ético de casos 

clínicos ) , Deontología profesional (Derechos de las pacientes , códigos de ética 

nacionales e internacionales, ética  de la investigación en seres humanos)    

 

96.- Los estudiantes de medicina como parte del equipo de salud. 

Juan Pablo Beca*, María Inés Gómez** , Francisca Browne*** , Jorge Browne****  

*  Centro de Bioética, Facultad de Medicina Clínica Alemana Universidad del 

Desarrollo 

**  Hospital Padre Hurtado  

***  Socióloga Ministerio de Planificación Nacional 

****  Estudiante de Medicina, Facultad de Medicina Clínica Alemana 

Universidad del Desarrollo 

 

Los hospitales que son campos clínicos para la docencia incorporan a estudiantes de 

medicina de pre y post grado. El rol principal de los estudiantes en sus prácticas clínicas 

es indudablemente su formación profesional, pero no está claro si  cumplen alguna 

función asistencial.  

El propósito de este estudio es conocer la opinión de diferentes estamentos del equipo 

de salud y la de estudiantes de medicina sobre este rol, y analizar   su proyección en la 

docencia 

Método: Se empleó metodología cualitativa mediante grupos focales de médicos, 

enfermeras y matronas, técnicos y estudiantes de 4º y 5º año de medicina, en base a 

preguntas abiertas.  

Resultados: los médicos consideran que los estudiantes no tienen un rol en el equipo de 

de salud, las enfermeras piensan que podrían contribuir mediante su relación con 

pacientes y los técnicos valoran su rol de acompañantes e informantes de los enfermos. 




